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ORDENANZA No 466 de 2001 
1 Julio 31 

1 Por la cual se expide el Estatuto de Rentas 
I Tributarias del Departamento del Meta 

C 

! LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 

1 En uso de sus atribuciones legales, establecidas en el 
I artículo 300 de la Constitución Politica, y la Ley 115 de 
I 
1 1994 y demás normas concordantes. 
1 

ORDENA 

I 
i Adóptese como Estatuto de Rentas Tributarias, 
r Procedimientos tributarios y de Cobro Administrativo 
I Coactivo para el Departamento del Meta, el siguiente: 

ESTATUTO DE RENTAS 

I LIBRO PRIMERO 

regulación del régimen de infracciones y sanciones a 
través del proceso de investigación y de fiscalización 
tributaria. 

El Estatuto de Rentas contiene igualmente las normas 
procedimentales que regulan la competencia y la 
actuación de los funcionarios de la Dirección de 
Ingresos y10 quien haga sus veces y de las autoridades 
encargadas de la inspección y vigilancia de las 
actividades vinculadas a la generación de los 
impuestos. 

ART~CULO 2. TERRITORIALIDAD RENT~STICA. 

Las disposiciones del Estatuto de Rentas rigen en todo 

l .  el territorio del Departamento del Meta, en lo que 
determine la Constitución y la Ley en materia rentística. 

ART~CULO 3. PRINCIPIOS GENERALES DE LA 
TRlBUTAClON 

El sistema tributario se funda en los principios de 
equidad, eficiencia y progresividad. Las disposiciones 
tributarias no se aplicarán con retroactividad. 

I 

1 
DE LOS INGRESOS EN GENERAL 

~ CAPITULO I 
1 

DISPOSICIONES GENERALES 

' ART~CULO 1. OBJETO Y CONTENIDO. 

Todo impuesto, tasa o contribución debe estar 
expresamente establecido por la Ley, en consecuencia, 
ninguna carga impo'sitiva puede aplicarse por analogía. 
Corresponde a la Asamblea Departamental, de 
conformidad con la Constitución y la Ley, adoptar, 
modificar o suprimir los impuestos, tasas o 
contribuciones del Departamento. Así mismo le 
corresponde organizar tales impuestos y dictar las 
normas sobre su recaudo, manejo, control e inversión, 
y expedir el régimen sancionatorio. 

El Estatuto de Rentas del Departamento del Meta, tiene 
por objeto la definición general de los Impuestos, Las ordenanzas deben fijar directamente;los sujetos 
Ingresos, Tasas, Contribuciones Departamentales, su activos y pasivos, los hechos y bases gravables y las 
administración, determinación, discusiói~, cobro, tarifas de los impuestos. Es facultativo de la Asamblea 
fiscalización control y recaudo, lo mismo que la Departamental, autorizar a las autoridades para fijar las 

l Solucienes con la Gente Buena 
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,;ig;;:.;,,Las ordenanzas que regulen las contribuciones en las Se entiende por exenci6n, la dispensa legal; total o 

. '. r. $. , 
LA : 

c.:.:.; que la base sea el resultado de hechos ocurridos 
.< i 7,: 

parcial, de la obligaci6n tributaria establecida de ! 
:;+:,.s;:i durante un.periodo determinado, solo pueden aplicarse manera expresa.y pro-tkmpore. Los 
.'::l't-': a pa;tir del periodo que comience despuCs de iniciar 
?:':.'.:.,::. 
.S:: ,.,:. : \ !  . la vigericia de lu respectiva Ordenanza (articulo 338 
. L.' : . : .'.C. .. 

. .... .* ..., .-:,. Constitucion Politica). 
,:.. :: -'.: ,:.- ,-, ,;. 

''.:i:?:.i ART~CULO 5. BIENES E INGRESOS DEL 
,<i!';; ;. . j: DEPARTAMENTO, 

... , . !, .. 
. . .  ,.. . 
7 .  , J' .. r- . -. . 
. Los bienes y los lngresos del Departamento del Meta, 

;?:,: S-. 

. .,-, A ? :  son de su propiedad exclusiva; gozan de las mismas . I . . .  . 
:,yl:.garantias .':. . .. que la propiedad e ingresos de los 
8 .  7 . .  

..y/ .particulares y no podrán ser ocupados sino en los . _.- . .. .: 
.;: - . . . -  mismos tirminos en que lo sea la propiedad privada. . . - .:. . . .  . . . 
d,;. : 

F.. . .  
G ,.'.:. . ' La Ley no podrá conceder exenciones, ni tratamientos ., . , r '  ' 

,1  y:. . .: t.. . ;- 
'preferenciales en relación con los tribctos de propiedad 

i ̂  i r  
;.! .,; .::del Departamento. Tampoco podrá imponer resargos 
;. ':;s.:. 
; ;;:; . sobre sus impuestos. 

.... , :;*: - , ' . .  . ,. 8 .  

-!?::- ' .ART~CULO 6. TRIBUTOS ,DEPARTAh?ENTALES. . . 
,. .. . . 
;.,:'( . 
: Comprwden los impuestos, las tasas. y las 
-;:;.: .. .. . contribuciones. 
. .  . .,\.. . , . . _i 'ART~CULO 7. DEFINICION DE LOS INGRESOS 
. , : , . s . ' . i ) ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  

. . .  

. . 

. . Son toC,-s aquellos ingresos que el Departamento del 
. - . Meta y sus entidades descentralizadas perciben por 
: . concepto de impuestos, tasas, contribuciones, 

. i,ionopolios, participaciones, sanciones pecuniarias 
, .' 

y en general, todos los ingresos tributarios que le 
correspondan para el cumplimiento de sus fines 

. , 
- , .  Cor?stitucionales y legales: . . , .. 

T . . .  

..!l.. . . 
. .  . 
, PAGG~UFO . Rentas monopolizadas : Son las que 

. ., 
:: prljvienen de la exp!otación exclusiva por parte del 

. . . Departamento, de una industria o actividad económica, 
. en virtud de autorización Constitucional o Legal. 
. . 

1. Los juegos de suerte y azar, las cuales estarán 
destinadas exclusivamente a la Salud. 

. i 

2. La producc';6n, introducciór, y venta de los licores 
destilados producidos por el Departamento, a travks 
'de la Unidad Administrativa Especial de Licores, cuya 

,,.participación estará destinada preferentemente a los 
servicios de salud y educación. 

Corresponde a la Asamblea Departamental decretar 
las exenciones de conformidad con los.Planes de 
Desarrollo Departamental, las cuales en ningún caso 
podrán exceder de 10 arios. 

La Noma que establezca exer,siones tributarias deberá 
especificar las condiciones y requisitos exigidos para 
su otorgamiento, los tributos que comprende, si es totai 
o parcial y en su caso, el plazo de duraci6n. 

El beneficio de exenciones no podrá ser solicitado con 
retroactividad. En consecuencia, los pagos efectuados 
antes de declararse la exención no serán reintegrablss. 

P A ~ G R A F O  . Los contribuyentes están obligados a 
demostrar las circunstancias que los hacen acreedores 
a tal beneficio, dentro de los términos y condiciones 
que se establezcan para el efecto. 

Para tener derecho a la exención, se requiere estar a 
Paz y Salvo con el Fisco Departamental. . 

- 
ARTICULO 9. UNIFICACI~N DE TERMINOS. 
Para efectos de este Estatuto; los tCrminos DIRECCIÓN 
DE INGRESOS O DIVISIÓN DE INGRESOS, DIVISI~N 
DE IMPUESTOS, UNIDAD DE INGRESOS, OFICINA 
DE IMPUESTOS.0 DE INGRESOS, se entienden 
como~sinónimos. 

De igual forma se entenderán como sinónimos los 
términos como SECRETARIA .FINANCiERA Y 
ADMINISTRATIVA Y SECRETARIADE HACIENDA. 

OBLIGACIÓN TRIBUTARJA Y ELEMENTOS DEL 
TRIBUTO 

ART¡CULO 10. DEFINICIÓN. L a  obl igación 
tributaria es el vlnculo jurldico en virtud del cual la 
persona natural, jurídica o sociedad de hecho, 
sucesiones ¡liquidas están obligadas a pagar al.Tesoro 
Departamental una suma determinada de dinero, 
cuando se realiza el hecho generador previsto en la'ley 
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ya cumplir los demás deberes fiscales y administrativos aplicado en cantidades absolutas (pesos o salarios 
que se derivan de la obligación sustancial. mínimos) o en cantidades relativas (porcentaje). 

ART~CULO 11. ELEMENTOS SUSTANTIVOS DE 
LA ESTRUCTURA 'DEL TRIBUTO. 

Los elementos sustantivos de la estructura del tributo 
son: Causacit~n, Hecho generador, Sujeto activo, Sujeto 
pasivo, Base gravable y Tarifa. 

ART~CULO 12. CAUSACION. . 1 , 
C Es el momento en que nace la obli ación tributaria. 

ART~CULO 13. HECHO GENE DOR. 

El hecho generador es el presupu f sto establecido por 
la Ley para tipificar el tributo, cuya' realización origina 
el nacimiento de la obligación tributaria. 

ART~CULO 14. SUJETO ACTIVO. 

Es el Departamento del Meta como acreedor de los 
tributos que se regulan en este ~stbtuto. 

ART~CULO 15. SUJETO PASIVO. 

Es la persona natural y10 jurídica, la sociedad de hecho, 
sucesión iliquida o entidad responsable del 
cumplimiento de la obligación de cancelar el impuesto, 
tasa, contribución, regalía, participación o cualquier otro 
ingreso establecido en las Leyes, Ordenanzas o 
Decretos, bien sea en calidad de contribuyente, 
responsable, perceptor o retenedor. . ' 

Son contribuyentes las personas respecto de las cuales 
se verifica el hecho generador de la obligación 
tributaria. Son responsables, perceptores o 
retenedores, las personas que sin tener el carácter de 
contribuyentes, deben por disposición expresa de la 
Ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éstos. 

ART~CULO 16. BASE GRAVABLE. 

Es el .valor monetario o unidad de medida del hecho 
imponible, sobre el cual se aplica la tarifa para 
determinar el monto de la obligación. 

ART~CULO 17. TARIFA. 1 

Es el valor determinado en la Ley o en la ~rdendn ia ,  
para ser aplicado a la base gravable. ' ~ u e d d  ser 

DE LOS INGRESOS DEPARTAMENTALES 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

ART~CULO 18. IMPUESTOS SOBRE VEH~CULOS 
AUTOMOTORES. 

El Impuesto sobre vehiculos automotores sustituye a 
los Impuestos de Timbre Nacional sobre vehículos 
automotores, y de circulación y transito 

ART~CULO 19. HECHO GENERADOR. 

Constituye hecho generador del Impuesto, la propiedad 
o posesión de los vehiculos gravados. 

ART~CULO 20. VEH~CULOS GRAVADOS. 

Están gravados con el impuesto los vehículos 
automotores nuevos, usados y los que se internen 
temporalmente al territorio nacional, salvo los 
siguientes : 

a) Las bicicletas, motonetas, y motocicletas con motor 
hasta 125 C.C. de cilindrada. 

b) Los tractores para trabajo agrícola, trilladoras y 
demás maquinaria agrícola. 

c) Los tractores sobre oruga, cargadores, mototrillas, 
compactadoras, motoniveladoras y maquinaria 
similar de construcción de vías públicas. 

d) Vehículos y maquinaria de uso industrial que por 
sus caracteristicas no estén destinadas a transitar 
por [as vías de uso público o privadas abiertas al 
público. 

e) Los vehiculos de transporte público de pasajeros y 
de carga. 

1 

PARÁGRAFO l. Para los efectos del Impuesto, se 
consideran nuevos los vehiculos automotores que 
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entran en circulación por primera vez en el territorio 
nacional. 

PARAGRAFO 2. En la internación temporal de 
vehículos al territorio nacional, la autoridad aduanera 
exigirá, antes de expedir la autorización, que el 
interesado acredite la declaración y pago del impuesto 
ante la jurisdicción correspondiente por el tiempo 
solicitado. Para estos efectos la fracción de mes se 
tomará como mes completo. De igual manera se 
procederá para las renovaciones de internación 
temporal. 

ART~CULO 21. SUJETO PASIVO. 

El sujeto pasivo del impuesto es el propietario o 
poseedor de los vehículos gravados. 

ART~CULO 22. BASE GRAVABLE. 

Está constituida por el valor comercial de los vehículos 
gravados, establecido anualmente mediante resolución 
expedida en el mes de noviembre del año 
inmediatamente anterior al gravable, por el Ministerio 
de Transporte. 

Para vehículos que entran en circulación por primera 
vez, la base gravable está constit'uida por el valor total 
registrado en la factura de venta, o cuando son 
importados directamente por el usuario propietario o 
poseedor, por el valor total registrado en la declaración -. 
de importaci6n. 

PARÁGRAFO. Para los vehículos usados y los que . 
sean objeto de internación temporal, que no figuren en 
la resolución expedida por el Ministerio de Transporte, 
el valor comercial que se tomará para efectos de la ' 
declaración y pago será el que corresponda al vehículo 
automotor incorporado en la resolución que más se 
asimile en sus características. f. 

El impuesto se causa el 1 O de enero de cada año. En 
el caso de los vehículos automotores nuevos, el 
impuesto se causa en la fecha de solicitud de la 
inscripción en el registro terrestre automotor, que 
deberá corresponder con la fecha de la factura de venta 
o en la fecha de solicitud de internación. 

ART~CULO 24. TARIFAS. 

Las tarifas aplicables a los vehículos gravados serán 
las siguientes,.según su valor comercial : 

1. Vehículos particulares : 

a) Hasta $23.600.000 1,5% 
b) Más de $23.600.000 y hasta $53.100.000 2,5% 
c) Más de $53.100.000 3.5% 

2. Motos de más de 125 C.C. 1.5% 

(valores ano base 2001) 

PARÁGRAFO 1. Los valores a que se hacen referencia 
en el presente artículo, serán reajustados anualmente 
por el Gobierno Nacional. 

PARÁGRAFO 2. Cuando el vehículo automotor entre 
en circulación por primera vez, el impuesto se liquidará 
en proporción al número de meses que reste del 
respectivo año gravable. La fracción de meses se 
tomará conio un mes completo. El pago del impuesto 
sobre vehículos automotores constituye requisito para 
la inscripci6n inicial en el registro terrestre automotor. 

PARÁGRAFO 3. Todas las motos independientemente 
de su cilindraje, deberán adquirir el seguro obligatorio 
de accidentes de tránsito. Las compañías 
aseguradoras tendrán la obligación de otorgar las 
pólizas del seguro obligatorio de accidentes de tránsito. 

PARÁGRAI~O 4. Los Municipios que han establecido 
con base eri normas anteriores a la sanción de la Ley 
488 de 1998 el impuesto de circulaci6n y transito o 
rodamiento a los veh¡culos de servicio público podrán 
mantenerlo vigente. 

ART~CULO 25. DECLARACIÓN Y PAGO DEL 
IMPUESTO. 

Los propieíarios o poseedores de los Vehículos 
Automotores gravados, incluidas las motocicletas de 
mas de 125 cc de cilindraje, matriculadas en el 
Departamento del Meta deberán declarar y pagar el 
impuesto anualmente. 

El Departamento prescribirá los formularios 
correspondientes elaborados por la Dirección de 
Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

ART~CULO 26. PLAZOS PARA DECLARAR Y 
PAGAR. 

Los responsables pagaran el impuesto correspondiente 
simultáneamente con la presentacibn de la declaración 
en la entidad financiera debidamente autorizada. 

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 505 de 2002
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1 21 plazo para presen!ar la declaracion y pagar el 

1 impuesto se inicia el 1 de enero y vence el 30 de abril 1 del mismo ario gravable, 

ART~CULO 27. ADIIIINICTRACIÓN Y CONTROL. 

El recaudo, fiscalización, liquidacibn oficial, discusión, 
cobro y devolución del impuesto sobre vehiculos 
automotores, 2s de competencia del Departamento, 
acción que se ejercerá a través de la Dirección de 
Ingresos. 

l 
ART~CULO 23. TRASPASO DE PROPIEDAD Y ! TRASLADO DE REGISTRO. 

1 Las autoridades de transito se abstendran de autorizar 

1 1  

y registrar el traspaso de la propiedad de los vehículos 
, gravados, hasta tanto se acredite que se está al día en 
: el pago del impuesto sobre vehiculos acitomotores y se 

haya pagado el seguro obligatorio de accidentes de fi trsnsito, 

PARÁGRAFO . El tras1ado.y rematricula de los 
vehiculos no generan ningún costo o erogación. 

Del total recaudado por concepto de impciesto, 
sanciones e intereses, en su jur isdiccion, al 
Departamento le corresponden el ochenta por ciento 
(80%). El veinte por ciento (20%) corresponde a los 
F.4unicipios a que corresponda la dirección informada 
en la declaración. 

Los ingresos r¿.caudadoz por concepto de impuesto 

I sobre vehículos aut~rnotores, incliiidos los intereses 
moratorios sariciones, serán distr ibuidas 
directamente por la institución financiera con la cual el 
Departamento I-iaya celebrado el convenio de recaudo, 
según los valores determinados por el contribuyente en 
el formulario de la declaración del irnptlesto, dentro de 
los veinte dias siguientes a la fecha de recaudo. 

: ARTICULO SO. VIGENCIA DEL SEGURO DE 
i ACCIDENTES. 

Los contribuyentes al niomento de la presentación de 
la declaración y pago del impuesto sobre vehiculos 

f automotores . deberiin acreditar que el seguro 
, obligatorio de 3cciden:es de transito tiene una vigencia 

que cubra hasta el 31 de Diciembre del ano dechado, 
como minimo. 

CAP~TULO I I  

IMPUESTO DE REGISTRO 

Esta constituido por la inscripción de doccimen!os que 
contengan actos, providencias, contratos o negocios 
juridicos en que los particcilares sean parte o 
beneficiarios que, por normas legales deban. 
registrarse en las C5maras de Conlercio-o en las 
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos~con 
jurisdicción en el Departamento del Meta. 

Todo aumento de capital suscrito de las sociedades 
por acciones, inscritas cn el registro mercantil, esta 
sometido al pago del impuesto de registro. 

Cuando un acto, contrato o negocio jurídico deba 
registrarse tanto en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Pi ibl icos como en la Cámara de 
Comercio, el impuesto cc generará solamente en la 
instancia de inscripción en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, sobre el total de la base 
gravable, definida en el articulo 229 dc la !-ey 223 de 
1995. 

No genera el imp~iesto aq~iellos actos o providencias 
que n,o incorporan cin derecho apreciable 
pecuniariamente a favor de una o varias personas 
cuando por mandato legal deban ser remitidos para SLI 

registro por el funcionario competente. 

PARÁGRAFO . La matricula mercantil o su renovaci8n. 
la inscripción en el Registro Nacional de proponentes y 
la inscripcibn de los libros de contabilidad no se 
consideran actos, contr.atos o negocios jurídicos 
documentales. 

ART~CULO 32. ACTOS, CONTRATOS Y 
NEGOCIOS JURlDlCOS SUJETOS AL IMPUESTO 
DE REGISTRO. 

Están sujetos al impuesto de registro, en los térmirios 
de la ley 223 de 1995, las inscripciones de los, 
documentos que contengan actos, contratos o negocios 
juridicos en los que los particulares sean parte o 
beneficiarios qcie, por normas legales, deban 
registrarse en la C3mara de Comercio o en las Oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos. 

> .  



ARTICULO 33. C A U S A C I ~ N  Y PAGO. 
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El ifiipuesto se causa en el momento de la solicitud de 
inscripci8n en el registro y se paga por una sola vez 
por'cada acto,' contrato o negocio juridico sujeto a 
registro. 

Cuando un contrato accesorio se haga constar 
conjuntarnenie con un contrato principal, el impuesto se 
causará solamente en relación con éste Último. 

Cuando un mismo documento contenga diferentes 
actos sujetos a registro, el impuesto se liquidará sobre 
cada uno de ellos, aplicando la base gravable y tarifas 
establecidas en este Estatuto. 

PARAGRAFO 1. Salvo cuando el acto debe registrarse 
tanto en Cáinara de Comercio como en oficinas de 
Registro de Insiruinentos Públicos, el registro no podrá 
efectuarse si lu solicitud no se ha acompafíado de la 
ccnstancia o recibo de pago del impuesto. Cuando se 
trate de actos, contratos o negocios juridicos entre 
entidades públicas, dicho requisito no será necesario. 

PARÁGRAFO 2. Se cons ideracomo contrato 
accesorio, la constitución de patrimonio de familia 
inembargable, cuando dicha constitución es impuc. .a 
por la ley como consecuencia de la realización de un 
acto !raslaticio de dominio que se celebra cn un mismo 
doccimento. 

ART~CULO 34. ACTOS O PROVIDENCIAS QUE 
NO GENERAN IMPUESTO. 

No generan el impuesto de registro. la inscripción y 
cancelación de las inscripciones de aquellos actos o 
providencias judiciales o administrativas que por 
mandato legal deban ser remitidas por el funcionario 
competente para su registro, cuando no incorporan un 
derecno apreciable pecuniariamente en favor de una o 
varias personas, tales como las medidas cautelares, 
la contribución de valorización, la admisión a 
concordato, la comunicación de la declaratoria de 
quiebra o de liquidación obligatoria, y las prohibiciones 
judiciales. 

Igualn?ente, no generan el impuesto de registro, los 
actos, contratos o negocios juridicos que serealicen 
entre Entidades Públicas. Tampoco genera el impuesto 
de registro, el cincuenta por ciento (50%) del valor 
incorporado en el documento que contiene.el acto, 
conirato o negocio juridico o la proporción del capital 
suscrito o capital social que corresponda a las 

entidades públicas, cuando concurran entidades 
públicas y particul:jrcs(artir~lo 3" decreto GLiO de 1996). 

Cuando se trate de inscripción de documentos de 
constitucibn de socicidades, instituciones financieras y 
sus asimilaclas, en los cuales participen entidades 
públicas y particulares, cl impuesto se liquidara sobre 
la porción del capital suscrito o del capital social que 
corresponda a los particulares. 

ART~CULO 35. BASE GRAVABLE. 

Está constit~iicia por el valor incorporado en el 
documento que contiene el acto, contrato o negocio 
jurídico,. Cuando se trate de inscripción de contrato de 

-constitucióii o reforma de sociedades anónimas o 
asiniiladas, la base gravab!e está constituida por el 
capital suscrito. Cuando se trate de inscripción de 
contratos de constitución o reforma de sociedades de 
responsabilidad limitada o asimilada, la base gravable 
está constituida por el capital social. 

En los actos, contratos o neyo,;ios j~iridicos sujetos al 
impuesto de registro en los cuales participen entidades 
públicas y particuiares, la base gravable esta constituida 
por el cincuenta por ciento (50%) del valor iricorporacio 
en el documento que contiene el acto o por la proporción 
del capital susci'iio o de capital social, según el caso, 
que corresponda a los particulares. 
En los documer?t~s sin cuantia, la base gravable está 
determinada de acuerdo con la na!uraleza de los 
mismos. 

ART~CULO 36. BASE GRAVABLE RESPECTO 
DE INMUEBLES. 

Cuando el acto, contrato o negocio juridico se refiere a 
bienes inmuebles, el valor no podrá ser inferior al del 
avalúo catastral, el auto avalUo, el valor del remate, o 
de la adjudicacion, según el caso. 

Se entiende, que el acto, contrato o negocio jurídico se 
refiere a inmuebles cuando a traves del mismo se 
enajena o transfiere el derecho de dominio. En los 
demás casos la base gravable estara constituida por 
el valor incorpc:-ado en el documento, de conformidad 
con lo dispuesio en el inciso primero del articulo 229 
de la ley 223 de 1995 y el-artículo 4 decreto 650 de 
1996. 

ART~CULO 37. - TARIFAS. ~ 

Las tarifas del Impuesto de Registro son las siguientes: 

5oEu~Üsnes con lea Gente Buena 



a) Actos, contratos o negocios j~iridicos con cuantia d) La inscripción de las escrituras de constitución y 
sujetos a registro en las Oficinas de Registro de reformas y demás documentos ya inscritos en la 
Instrumentos Piiblicos: el uno punto tres por ciento cámara de comercio , por razón de cambio de 
(1.3%). domicilio. 

b) Actos, contratos o negocios jciridicos con cuantía e) La apertura de sucursales y agencias de 
sujetos a registro en las Cániaras de Comercio: el sociedades colombianas, cuando no impliquen 
uno por ciento (1 %) aumento de capital y el cierre de las niismas. 

e, c) Actos, contra:os, o negocios juridicos sin cuantia 
sujetos a registro en las oficinas de Registro de 
Instrumentos Piiblicos o en las Cámaras de 
Comercio, tales como el nombramiento de 
representantes legales, revisor fiscal, reformas 
estatutarias que no impliquen cesión, derechos ni 
aumento de capital, escrituras aclaratorias: cuatro 
(4) salarios mínimos diarios legales vigentes (articulo ',; 230 Ley 223 de 1995. parágrafo 2 del articrilo 2 de 

,.la ley 549 cle 1999 ). 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Las tarifas 
establecidas en los literales a y b de este artic~ilo regirán 
a partir del 1 de enero de 2002 

ART~CULO 38. ACTOS, CONTRATOS O NEGOCIOS ( JURlDlCOS SIN CUANTIA. 
I 
I. : Para efectos de la liquidación y pago de impuesto de 

j registro se consideran como actos, contratos o 

1 negocios juridicos sin cuantía, entre otros,, los siguientes: 

1 
a) Los actos de nombramiento. remoción o revocación 

de representantes legales, revisores fiscales, 
liquidadorcr,, representantes dc los tenedores de 

1 
bonos, representantes de los accionistas con 
derecho a dividendo preferencial y apoderados en 

1 general. 

b) Los ac:os por los cuales se delegue o reasuma la 
administracióri de las sociedades, corporaciones, 
cooperativas o de las asociaciones, los relativos al 
derecho de retiro, las comunicaciones que declaren 
las existencia cle grupos económicos, sitciaciones 
de vinculación entre sociedades matr ices, 
subordinadas y subsidiarias, el programa de 
fun'dación y folleto informativo para la constitución 
de sociedades por suscripción sucesiva de j acciones. 

d 
c) Las autorizaciones que, conforme a la ley . se 

i 
I otorguen a los menores para ejercer el comercio y 

I la revocación cle las mismas. 

f) Anulado Sentencia del 5 de febrero de.1999, 
Consejo de Estado. Expediente A l - 0 ? 7  (La 
inscripción de la certificación correspondiente al 
capital pagado). 

g) La inscripción de reformas relatis~as a la escisibn. 
fusión o transformación de sociedades cue no 
impliquen aumento de capital ni cesión de ciiotas o 
partes de interés. 

h) Los actos mediante los cuales se restituyen los 
bienes de fideicomitente. 

i) La constitiición del régimen de ~ropiedad horizontal. 

j) Las capitcilaciones matrimoniales 

k) La oposición del acreedor del enajenante del 
establecimiento de comercio a aceptar a l  
adqciiriente como su deudor. 

1) La inscripción de prenda abicrka sin tenericiu o 
hipoteca abierta. 

m) La cancelación dc !as inscripcic-ies en el :egistro 
(Articcilo 6" decre!o G50 de 1996). 

ART~CULO 39. CONTRATOS DE F IDUCIA  
MERCANTIL. 

En la inscripción de contratos de ficlucia merc,?n!il y 
encargo fidciciario sobre mciebles o inmuebles, el 
impuesto 'se liqciidara sobre rl valor to!al de la 
remuneración o comisión pactada. 

Cuando la remuneración al fiduciario se pacte mediante 
pagos per iódicos de  p lazo deternii'ncido o 
determinable, el impuesto se liqciidará sobre el valor 
total de remuneración que corresponda al tiempo de 
duración del contrato. Cuando el contrato sea a término 
indefinido y la remuneración se pacte en cuotas 
perii>dicas, el impuesto se liqiiid:\r<~ sobrc el valor de 
las cuotas que corresponda a veinte (20) 7 -  'nos. 

Nota
Literal suprimido por el articulo 2 de la Ordenanza 508 de 5003
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Cuando la rerriunerición establecida en el contrato de b) En la inscripción del documento sobre aumento del 
fiducia mercantil consista en una participación capital suvcr,ito o de aumento del capital social, el 
porcentual en el rendimiento del bien entregado en impuesto se liquidará sobre el valor del respectivo 
fjducia y no sea posible establecer anticipadamente la aumento del capital. 
cuantia de dicho rendin-iiento, el rendimiento se 
calculará, pdra efectos de la liquidación y pago del c) En el caso de la inscripción de documentos de 
impuesto . . de registro, aplicando al valor del bien el DTF consti tución de sociedades, inst i tuc iones 
a 31 de dicienibre del ario anterior, ajustado a la financieras y sus asimiladas, en los cuales participen 
periodicidad pactada. entidades públicas y particulares, el impuesto se 

liquidara sobre la porción del capital suscrito o del 
Cuando el objeto de contrato de fiducia sea el capital social, según el caso, que corresponda a 
arrendamiento de inmuebles y la reinuneración del . los particulares. 
fiduciario consista en un porcentaje del canon de 
arrendaniienio, y el valor de éste canon no pueda Cuando se trate de inscripción de cfocumentos de 
establecerse anticipadamente, dicho canon será, para aumento de capital suscrito o aumento de capital 
efectos de liquidación y pago del impuesto de registro, social, la base gravable está constituida por el valor 
del uno por ciento (1 %) mensual del valor del bien. del respectivo aumento, en la proporción que 

corresponda a los particulares. 
Para efectos de lo previsto en los incisos 3" y 4" del 
presente articulo, el valor total de la reniuheración del Para efectos de determinar correctaniente la base 
fiduciario por el tiempo de duración del contrato será gravable, c'ebera acreditarse por el solicitante, ante 
certificado por el revisor fiscal de la entidad. la respectiva Camara de Comercio u Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos o Departamento,' 
Si en desarrollo del contrato de fiducia mercantil los según el caso, el porcentaje de capital suscrito o 
b!enes objeto de la fiducia se transfieren a un tercero, social, que corresponda tanto a la entidad o 
aun en el caso que sea heredero o legatario del entidades públicas como a los particulares, 
fideicomitente, el impuesto se liquidará sobre el valor mediante certificación suscrita por el revisor fiscal 
de los bienes que se transfieren o entregan. Cuando o por el representante legal. 
se trate de inmuebles, se respetará la base gravable 
n;inirna establecida, la cual no podrá ser inferior al d) En la inscripción de docunientos de cesión de 
avalúo catastral, al autoavaluo, el valor del remate o de cuotas o partes de interés, la base gravable esta 
la adjudicación, según sea el caso (inciso cuarto del constituida por el cien por ciento (100%) del valor 
articulo 229 de la ley 223 de 1995) y (articulo 7 decreto de la ces i~n .  Cuando la cesión se haga entre una 
650 de 1.996). Entidad PGblica y un particular, el impuesto se 

liquidará sobre el cincuenta por ciento(50%) del valor 
ART~CULO 40. BASE GRAVABLE EN LA de la cesión y estará a cargo del particular. Cuando 
I N S C R I P C ~ O N  DE CONTRATOS DE la cesión se c l ~ c t u e  entre entidades públicas, la 
CONSTITUCIÓN O REFORMA DE SOCIEDADES Y inscripción estará excluida del impuesto de registro. 
OTROS ACTOS. 

e) En la inscri;~ción de actos o contratos relativos a la 
Para los actos, contratos o negocios juridicos que se escisión, fusión y transformación de sociedades en 
relacionan a continuación, el impuesto de registro se .las que se produzca aumento de capital o cesión 
liquidará asi: de cuotas o partes de interés, la tarifa del impuesto, 

se aplicará sobre el respectivo aumento del capital 
a) En la inscripción del documento de constitución de o el valor cle la respectiva cesiór, segiin'el caso. 

sociedades anónimas e institucioi-ies financieras y 
'sus asimiladas, el impuesto se liquidará sobre el 9 Rcspecto .:i la inscripción de providencias judiciales 
valor del capital suscrito. Si se trata de la constitución o adminislrativas que incorporen un derecho 

, d e  sociedades l imitadas o asimiladas o de apreciable ?ecunizriamente a favor de una o varias 
empresas unipersondles, el im7~1i?sto se liquidará , personas, tales como las providencias de remate y 
sobre el valor del capital so ial oiidal']el patrimonio adjudicación de bienes, la tarifa del impuesto se 
asignado, en cada caso. aplicará sobre el valor del remate o adjudicación 

del bien. Para tal efecto, el interesado adjuntará a 

Se!uciomes con lea Gente  B u e m m  
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la providencia, el acta aprobatoria del remate y la 
providencia aprcbatoria del mismo. 

g) En la inscripción de la venta con reserva de dominio 
y, en los contratos accesorios de hipoteca y de 
prenda cerrada sin tenencia, el impuesto se liquidará 
sobre el valor del contrato principal cuando éste se 
encuentre scijeto a registro y el contrato accesorio 
se haga constar ccnjuntamente con el principal. Si 
el contrato principal no está sujeto a registro, el 
impuesto se liquidara cobre el valor garantizado. 

A si mismo, en la constitución de patrimonio de 
familia inembargable, el impuesto se liquidará 
únicamente sobre el valor del contrato principal, 
cuando dicha consti!cicion es impcirsta por la ley 
como consccciencia de la realización de un acto 
traslaticio de c!ominio que se celebra en un mismo 
documento. 

Cuando los bicnes mciebles materia de la prenda 
o de la resenla del dominio, esten iibicados en la 
jurisdicción de diferentes Departamentos, la 
liquidacion y pago del impciesto se efectuara en el 
Departamcnto del domicilio principal deldeudor. 
La copia o fotocopia ai.it6ntica del recibo expedido 
por la entidad rcra~idadora, que acredite el pago 
del impuesto, se anexará a las solicitudes de 
inscripción que por ley deban realizarse en 
jurisdicción de otros Departamentos. 

h) En los registros de actos que transfieren la 
propiedad sobre inmuebles o sobre 
establecimientos de comercic, actos de apertura 
de sucursales de sociedades extranjeras, 
l iquidaciones de sociedades conyugales y 
aumentos de capital asignados, el impuesto se 
liquidará sobre el valor delacto o contrato, el valor 
del capital asignado, o el aumento o incremento de 
capital, según corresponda. En el caso de los 
inrnuebles, la base gravable para la liquidación del 
impuesto no pod:8 ser inferior al avalúo catastral, el 
autoavcc.ll:!o, el valor del remate o de la adjudicación 
según el raso. 

i) A las enipresas asociativas de trabajo se les 
aplicara, en lo pertinente, lo dispuesto para las 
sociedades y la base gravable estara constituida 
por los ariortes de capital. 

j) A las empresas unipersonales se les aplicará, en lo 
.pertinente, lo dispuesto para las sociedades de 
responsabilidad limitada (artíccilo t3 decreto G50 de 
1996). 

ART~CULO 41. TERMINO PARA EL  REGISTRO Y 
SANCIÓN POR EXTEMPORANEIDAD. 

Cuando en las disposiciones legales vigentes no se 
serialen terminos especlficos para !a inscripción en el 
registro de los actos, contratos o negocios jurídicos, la 
solicitud de inscripción deberá formularse a partir de 
la fecha de su otorgamiento o expedición, de accierdo 
con los siguientes términos: 

a) Dentro de los dos (2) meses sig~iientcs, si han 
sido otorgados o expedidos en el pais. y 

b) Dentro de los tres (3) meses siguientes, si ha:, 
sido otorgados o expedidos en el exterior. 

Entiéndase por fecha de otorgamiento, para los ac:os 
notariales, la fecha de autorización; y por fecha de 
expedición de  las providencias jcidiciales o 
administrativas, la fecha de su ejeccitoria. 

La extemporaneidad en la solicitud de inscripción e? el 
registro causara intereses moratorios por mes o 
fracción de mes de retardo, determinados a la tasa y 
forma establecida en el Estatuto Trib~itario para el 
impuesto sobre !a renta y complementarios. 

ART~CULO 42. ACTOS, CONTRATOS O 
NEGOCIOS JURlD lCOS QUE D E B A N  
REGISTRARSE TANTO EN LAS OFICINAS DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS COMO 
EN LAS CAMARAS DE COMERCIO. 

Cuando los actos o contratos o negocios jurídicos deban 
registrarse tanto en 12s Oficinas d.? Registro de 
.Instrumentos Píiblicos como en las Cámaras de 
Comercio, la totalidad del imp~iesto se generara en la 
instancia de inscripción en la Oficina de Registro dc 
Instrumentos Públicos, sobre el total de la base gravable 
definida en el artíccilo 229 de la Ley 223 de 1995, 

En el caso previsto en el inciso anterior. e! i inpuec:~ 
sera liquidado y recaudado por las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos. 

El impuesto se pagara en las oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos o en las Cámaras de Comercib. 
según donde se efectué el registro, que se encuen:ren 
ubicadas en jcirisdicción del Departamento. 
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Ccando se trate de bienes inmuebles, el inipuesto se 
pagara en el Departamento donde se hallen ubicados 
es;os Sienes. Eri caso de que los ininuebles se'hallen 
utjicados en dos o mas Departameritos, el impuesto 
se pc7gara a favor del Departamento en el cual este 
ubicada la mayor extensión del inmueble. 

Clia!ldo se trate de la inscripción de escrituras de 
constitucion o reformas de sociedades y la sociedad 
tznga una o mas sucursales en jurisclicción diferentes 
Dcpariamentos, el impuesto se liquidara y recaudara 
en e l  Departaniento donde esté el domicilio principal. 
La copia o fotocopia autei-itica del recibo expedido por 
la entidad recaudadora, que acredita el pago del 
impuesto , se anexara a las solicitudes de inscripción 
en el registro, que por ley deban realizarse en 
jurisdiccion de otros Departamentos. 

En caso de simple cambio de jurisdiccion sobre hechos 
gravables que yacumplieron con el pago del impuesto 
de registro, no habrá lugar a un nuevo pago. 

ART~CULO 44. LIQUIDACION Y RECAUDO DEL 
IMPUESTO. 

de sanciones y discusión, corresponde a la Secretaria 
Financiera y Administrativa, o a los organismos del 
Departaniento competentes para la administración 
fiscal. El Departamento aplicará en la determinación 
of icial ,  discusión y cobro del  impuesto los 
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario 
para los impuestos de orden nacional. El régimen 
sancionatorio y 21 procedimiento para la aplicación del 
mismo previstos en el Estatuto Tributario seaplicarán 
en lo pertinente al impuesto de registro (artículo 235 
Ley 223 de 1995). 

El producto del recaudo del irnpucsto de registro se 
destinara así: 

1- El veinte por ciento (20%) del producto del 
inipuesto se destinará a la financiación del pago 
del pasivo pei-isional. 

2- El ochenta por siento (80%) sera de l ibre 
dcstinacion. 

ART~CULO 48. DEVOLUCIONES . 

La liquidación y recaudo del impuesto se efectuará por Cuando el acto, contrato o negocio juridico no se registre 1 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y en raz6n a que no es objeto de registro de conformidad ! 
las Camaras de Comercio del Departamento, su con las disposiciones legales, o por el desistimiento ! 
actuacióii se surtira utilizando los recursos humanos y voluntario de las partes cuando este sea permitido por , 

iecnicos, incluidos los equipos y papeleria, que ellos la ley y no se haya efectuado e! registro, procederá la : 
deierniinen. devolucion del valor pagado. Igualmente procederá la ; 

devolución cuando se presenten pagos en exceso o ; 
ART~CULO 45. DECLARACION Y PAGO. pagos de lo no debido. 

Las Oficinas de Registro de Instruii-ientos Públicos y . Para efectos de la devolución, el interesado elevara 
las Cámaras de Comercio ubicadas en la jurisdicción men~orial de solicitud a la entidad recaudadora, , .  

del Departamento del Meta, declararán y pagaran el acompañada de la prueba de pago, dentro del término 
inipuesto recaudado en el mes anterior, ante el que se señala a continuación: 
Departamento, dentro de los quince (1 5) primeros dias ! 

calendario, del mes siguiente al que se efectúe el En caso de que el documento no se registre por no ser I 
recaudo. registrable, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria del acto o providencia que 
El valor recaudado mensualmente por concepto del rechaza o niega el registro 
impuesto y de la sanción por mora en el registro, que 

! 

según declaracion, resulte a cargo de las entidades En el desistimiento, dentro de los cinco (5) días hábiles 
rccaudadoras de que trata éste articulo, será . siguientes a la fecha de desistiiniento. 
cansignado a favor del Departamento directamente en 
1s Dircccion de Tesoreria del Departamento o en las Eii los pagos en exceso y pago de lo no debido, dentro 
entidades financieras autorizadas. de los quince (1 5) días habiles siguientes a la solicitud 

de registro. 
ART~CULO 46. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL. . . .  

I 

1 
. - - - - - . \  

La entidad recaudadora esta obligada a efectuar la 1 
i La administración del impuesto, incluyendo los devolución dentro de los cinco (5) días hábiles ' 

procesos de fiscalización, liquidación oficial, imposición siguientes a la fecha de solicitud presentada en debida \ 
a i 

So5ueisaaes cov !a :GenQle Buena 
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I 

I 1 . ' !or :~a,  previa las verificaciones a que haya lugar. El Entiendese por distribuidor, la persona natural o jciridica 
11 término para devolver se ampliara a quince (1 5) días que dentro de una zona geográfica deterniinada, en 

ART~CULO 49. TABACO ELABORADO. 

2 Para efecto del impcies:~ al consumo de cigarrillo y 
tabaco elaborado se entiende por este i~ltimo, aquel 
que se obtiene de la hoja de tabaco sometida a un 

1 1  proceso de transforriiación industrial, incluido el 
1 proceso denominado c~~rado .  

n 
n 
S 
-. 
J 

1 

l 
I 

5 

2 1 Es t i  excluido del impuesto el chicote de tabaco de 
produccibn artesanal. 

calendario, cuando la devoluci6n deba hacerla . forma Única o en concurrencia con otras personas, 
directamente el Departamento. venden los productos de manera abierta, general e 

indiscriminada a los expendedores al detal. 

CAP~TULO III 

IMPUESTO AL CONSUMO DE CIGARRILLOS Y 
TABACO ELABORADO 

Está constituido por el consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado, en la jurisdicción del Departamento del Meta. 

1 

1 

1 

3 

Se entiende por detallista o expendedor al detal, la 
persona natural o jurídica que vende los productos 
directamente al consumidor final. 

En el caso de productos nacionales, el impuesto se 
causa en el momento en que el productor los entrega 
en planta o en fBhrica para su distribucibn, venta o 
permuta, en el pais, o para publicidad, promocibn, 
donación, comisión, o los destina al aiitoconsiimo. 

' G- 
1 - En el caso de productos extranjeros, el impuesto se 

causa en el momento en que son introducidos al pais, 
salvo cuando se trate de prodcictos en transito hacia. 

ART~CULO 53. BASE GRAVABLE PARA 
PRODUCTOS NACIONALES. 

I 

r 
; 
l 

La base gravable de este impuesto esta constit~iicia por 
el precio de venta al detallista. Se entiende por precio 
de venta al detallista aquel que, sin incluir ei valor del 
impuesto al consumo, fija el productor, segun la calidad, 
contenido y presentaci6n cle los productos, a los 
vendedores o expendedores al detal, en la capital del 
Departamento donde esté situada la fábrica. Dicho 
precio debe reflejar los siguientes factores, valuadoc 
de acuerdo con las condiciones reales de mercado: el 
precio de fábrica o a nivel de productor, y el margen de 
comercialización desde la salida de fábrica hasta SII 

entrega al expendedor al detal. 

otro País. 

ART~CULO 52. SUJETOS PASIVOS O 
. . 

RESPONSABLES. 

El precio de venta al detallista fijado por el productor 
para efectos de la liquidación de los impuestos al 
consumo debe ser i in ico para la  capital  de: 
Departamento sede de la fábrica, según tipo especifico 
del producto. Cuando el productor establezca precios 
diferenciales o conceda descuentos o bonificaciones 
teniendo en cuenta el volumen de ventas u otras 
circunstancias similares, el precio de venta al detallista 
que debe fijar para efectos de la  liquidación del 
impuesto al consumo será el mayor entre los distintos 
que haya establecido, sin deducir los descuentos o 
bonificaciones. 

Los productores discriminarán en la factura el precio 
de fábrica, el.precio de venta al detallista y el valor del 
impuesto al consunio correspondiente. 

1 Son sujetos pasivos o responsables del impuestoigs 
1 productores, los importadores y, solidariamente con 
i ellos, los dist'ribuidores. 

ART~CULO 54. BASE GRAVABLE PARA 
PRODUCTOS EXTRANJEROS. 

3 

j 

2 

3 

La base gravable de este impuesto está constituida por . 

el precio de venta al detallista, el cual se entiende, par2 
productos extranjeros, como el valor en aduana de los 
productos, incluyendo los gravámenes arancelarios, : 

adicionado con un margen de comercialización 
equivalente al treinta por ciento (30%). 

Ademas, son responsables directos Ips 
transportadores y expcrldedores al deta!, cuando no 
puedan justificar debidamente la procedencia de los 
productos que  transportan o expendan en  el 
Departamento del Meta. 
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Para estos efectos,,el valor en Aduana comprenderá el 
precio de fabrica en el pais de origen, adicionado con 
los gastos de ti.ansporte, gastos de carga, descarga y 
rnanipulacion hasta el puerto o aeropuerto de 
importacion, y el costo de los segciros, es decir, su valor 
c l i-. 

primeros veinie (20) días de junio regirá para el 
semesire que se iilicia el primero de julio ; y la emitida 
dentro de los veinte (20) primeros dias de diciembrr 
regirá para el semestre que se inicia el 1 de enero. 

Para efectos de la liquidación y pago de los impuestos 
al consumo, correspondientes a productos extranjeros, 
solamente se aplicaran los promedios de que trata el 
presente articulo, cuando los iinpuestos liquidados 
sobre los prodsctoc extranjeros resiiltcn inferiores a 
dichos promedios. 

1 
' AR7 1 EMP 
l 

Los Otros metndos de valoración aduanera, solo serán 
apiicables en el evento en que no sea posible establecer 
la base gravable en la forma dispuesta en el inciso 
an:eriGr. 
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Para efectos de la liquidación de los impuestos al 
consumo, el vslor en Aduana en moneda nacional se 
determinara aplicando durante cada trimestre, la tasa 
de cai-iibio representativa del mercado vigente en el 
úitirno dia I~Bbii del trimestre inmediatamente anterior. 
Pqra estos efectos, los trimestres estarán 
comprendidos entre : 

Cualquiera que sea su empaque contenido, clas'e, peso 
o presentación, el impuesto al consumo de cigarrillo y 
tabaco elaborado es del cincuenta y cinco por ciento 
(55%) sobre la base gravable. 

ART~CULO 57. IMPUESTO CON DESTINO AL  
DEPORTE SOBRE CIGARRILLOS Y TABACO 
ELABORADO. 

a. El I de febrero y el 30.de abril ; 
5. El 1 de ii7ayo y el 31 de julio ; 
c. .El 1 de agosto y el 31 de octubre ; y 
d. El 1 de noviembre y el 31 de enero. El impuesto con destino al deporte creado por la Ley 

30 de 1971, segiin lo establecido por la ley 181 de 
1995, tendrá una tarifa del diez por ciento (1 0%). 
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ART~CULO 55 .  IMPUESTO MlNlMO PARA 
PROD'JCTOS EXTRANJEROS. 

Para los producios nacionales, este impuesto se 
liquidara y pagará conjuntamente con la declaración de 
impuesto al consumo ante la Secretaria Financiera y 
Administrativa Departamental, a través de la Dirección 
de Tesoreria Departamental y entregado dentro de los 
quince (1 5) días siguientes a su recaudo a IDERMETA. 

En riingúii caso el impuesto pagado por los productos 
extranjeros, será inferior al pr~medi0 del impuesto que 
se cause por el consumo de cigarrillos y tabaco 
elaborado, de igual o similar clase, según el caso, 
producidos en Colonibia. Este promedio, será 
estal~iecido semestralmente por la Direccion General 
de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Credito 
Publico. Para tal efecto, dentro de los prirneros veinte 
(20) dias de junio y de diciembre, emitirá certificaciones 
tcmando en cuenta la siguiente clasificación. 

El iinpuesto coi? destino al deporte que grava los 
cigarrillos y tabaco elaborado de prod~ccion extranjera, 
será liquidaclo y pagado por el resyonsable ante el 
Fondo-Cuenta simultáneamente con el impuesto al 
consumo. 

1 para 
licorci 

1 por el 
s3lud 
<,: I C O i 

. , 

Para cigarrillos y tabaco elaborado, certificará 
Este impuesto se:i girado por el Fondo-Cuenta a las 
respectivas entidades territoriales en el mismo término 
establecido para ei impuesto al consumo. 

a) Pi-oi-i~edio ponderado de impuestos 
cori'esponciientes a cigarrillos de producci6n 
nacional ; y 

b j  Pron-iedio ponderado de impuestos 
corrl?spondiente a tabaco elaborado de 
- .~O~L ICU~ÓÍ I  nacional. 

I ARTI 
CON' LI Depar?- .-.,.ito aplicar3 estoc reciirsos a los fines 
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PARÁGRAFO . El iinpuesto con destino al Deporte que 
grava los cigarrillos y tabaco elaborado de producción 
nacional, se liquidará y pagará conjuntamente con la 
declaración del impuesto al consumo. 

P/+I-+,CI~IAFO . La Dirección General de Apoyo Fiscal, 
determinara la unidad de inedida en que se emite la 
certificacion de promedios para cada tipo de producto. 

La certificación sobre promedios emitida por La 
Dirección General de Apoyo Fiscal dentro de los 

Sc~6ierr~Üownes; con M-- *-i i iQar Suena- 

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 470 de 2001
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ART~CULO 58. PEXIODO GRAVABLE, 
DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO. 

El periodo gravable de este impuesto s ~ r á  quincenal. 

ART~CULO 59.  CARACTERISTICAS DE LOS 
EMPAQUES @EL. CIGARRILLO. 

Los empaques clc- cigarrillo nacional para la venta dentro 
del territorio deberán traer la leyendes: « Hecho en 
Colombia)), y «El tabaco es nocivo para la salud)) 
(articulo 18 Decreto 11 96 de 1.974). Los empaques de 
cigarrillo y tabaco importado deberán traer el 
correspondiel-.te ,;ie de importacion. 

Para la introducción y venta de productos objeto de 
monopolio, nacionales o extranjeros, sobre los cuales 
el Departamento ejerze el monopolio. será necesario 
obtener previamente su permiso, que solo lo otorgc?rá 
una vez se celebren los convenios económicos con ias 
firmas prodcictoras, introd~ictoras o importadoras, er: 
los cuales estabiezca la participación porccntuai del 
Departamento en c l  precio de venta del procluc:~. sin 
sujeción a los limitcs tarifaríos establecidos en la iey 
223 de 1995. 

PARÁGRAFO- En los Contratos de Intercambio y 
convenios que celebre el Departamento de! Meta, 
deberá establecerse: Su vigencia, participacicn 
porcentual, forma de pago de la misma. el momen!o 
de causación, y características de identificación. Los 
contratos de introducción que se encuentren vigen:es. 
continuarán ejerciendose en todos l i s  aspectos. 
conforme a lo estipulado en ellos. 

MONOPOLIOS DE LICORES Y ALCOHOLES 

ART~CULO f.o. MCNOPOLIO DE LICORES. 

De confornidaci  con las  dispo'siciones sobre 
monopolio, en e-cecial las contenidas en la Ley 14 de 
1983, la producciói~, introducción y ven!a de productos 
objeto de monopol io, así como l a  producción, 
introducción y venta de alcohol etilico potable, e 
impotable, constituyen monopolio del Departamento del 
Meta como arbitrio rentfstico, en los tbrminos del articulo 
336 de la Ccnstitución Politica. En consecuencia el 
Departamento dc! Meta regula el nlonopolio a través 
del presente estritii!~. 

Para todos Icis efectos, las definicinnes respecto a 
licores y alcoholes se regirán por las normas expedidas 
por el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
salud y el Instituto Colombiano de Normas Técnicas 
«ICONTEC», 

ART~CULO 62. CONTRATOS DE INTERCAMBIO Y 
CONVENIOS. 

En desarrollo del monopolio sobrc la producción. 
introducción y venta de los productos objeto de 
monopolio, el Dep:;rtamento podr i  celebrar contratos 
de intercambio #;?P personas de de rcho  publico o de 
derecho privado y todo tipo de convenio, que dentro de 
las normas tle contratación vigentes, permita agilizar 
el comercio de estos prodcictos. 

Los responsables del pago de la participación 
porcentual, por concepto de productos monopolizados, 
deben cumplir con las obligaciones establecidas para 
los responsables del impciesto al consumo de licores, 
vinos, aperitivos y similares, en lo relacionado con el 
registro ante la Secretaria Financiera yAdministra!i\/a; 
el pago de la participación porcentual d e  conforniidac! 
como se establezca en el respectivo contrato, 
obligación y términos para la presentación de las 
declaraciones y permitir los controle5 y acciones de 
fiscalización que se cumplen en el régimen de Impuesto 
al Consumo. 

PARÁGRAFO. Para efcctos de lo previsto en el 
articulo 213 de la Ley 223 de 1.995, las licoreras 
oficiales facturaran, liquidarán al momento de la entre92 
en fabrica o planta de los productos despachados p x a  
otros Departamentos. el valor de la participacijn 
porcentual. 

El valor de la participación recaudada serA declarzlo 
y pagado por la Empresa Licorera Departamental de 
origen al Departamento de destino, a dentro de los 
cinco ( 5 )  días calendario siguientes 31 vencimiento de  
cada período gravable. 

La fis'calización, liquidación oficial, dircusión, cobro y 
recaudo de la pai'licipación porcent~ial c!e que tralc! este 
capitulo es de competencia del Departamento de1 Me!a, 
en lo que a éste corresponda, competencia qec sc 

Nota
Modificado por  el articulo 3 de la Ordenanza 508 de 2003

Nota
Eliminado por el articulo 4 de la Ordenanza 508 de 2003

Nota
Modificado por  el articulo 5 de la Ordenanza 508 de 2003

Nota
Modificado por  el articulo 6 de la Ordenanza 508 de 2003

Nota
Modificado por  el articulo 7 de la Ordenanza 508 de 2003
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ejerce a través de la Secretaria Financiera y Para Demás tipos de licores: promedio certificado 
Ad;ninistrativa, Dirección de Ingresos. El Departamento sernestralmente.por el DANE para botella de 750 cc 
aplicara en la determinacion oficial, discusion y cobro para otros licorcs. 
de la participacion porcentual, los procedimientos 
esiablecidos en este Estatuto, para los impuestos al ART~CULO 67. MONOPOLIO DE ALCOHOLES. 
consui-iio. El regimen sancionatorio, y el procedimiento 
para la aplicación. del mismo, previstos en el Estatuto La producci6n, introducción y cornercializaci6n de 
Tributario, se aplicará en lo pertinente, a la participación alcoholes potables e impotables, constituyen Monopolio 
porcentual de que trata este capitulo. del Departamento del Meta. 

ART~CULO 65. FACULTAD DE L A  UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LICORES DEL 
META. 

El Departanlento, a través de la Unidad Administrativa 
Especial de Licores podra iniportar o envasar licores 
extranjeros para su comercial izacion en e l  
Departamento, previo el pago de las participaciones 
Departamentales correspondientes. 

AR,TICULO 66. PARTICIPAC~ÓN PORCENTUAL. 

Sobre los licores destilados que produzca, introduzca 
y con-iercialice, la Unidad Administrativa Especial de 
Licores del Meta,  se establecerá a favor del 
Departamento, una participación porcentual del treinta 
p cinco (35%) por ciento sobre los promedios 
certificados semestralmente para botella de 750 cc. por 
el DANE para aguardientes (Aguardiente Ilanero) y 
otros licores (demás tipos de licores). 

La Unidad Administrativa Especial de Licores del Meta, 
I'iquidara y recaudará, al momento de la entrega en 
fabrica, o planta de lo's productos despachados para 
otros Departanientos, el valor del impuesto al consumo 
o de la participación porcentual, segun el caso. El valor 
de¡ Impuesto o participación porcentual recaudado, será 
declarado y pagado por la Unidad Administrativa 
Especial de licores del Meta, al Departamento de 
destino. dentro de los cinco (5) días calendario 
siguientes al vencimiento de cada periodo gravable en 
el reginieri de iinpuesto al consumo. 

ART~CULO 68. INTRODUCCION Y 
COMERCIALIZACIÓN DE ALCOHOLES. 

La introducción y comercialización de alcoholes será 
ejercida únicamente por la Unidad Administrativa 
Especial de licores del Meta, sin perjuicio del control 
que ejerce la Secretaria Financiera y Administrativa 
Departamental. 

La Unidad Administrativa Especial de Licores del Meta 
aplicara para la comercialización de alcoholes un 
margen mininio de participación del treinta (30%) por 
ciento sobre el costo total en que se incurre para 
colocarlo en sus instalaciones. 

Queda totalmente prohibido el expendio al público de 
alcohol que no cumpla con la totalidad de los requisitos 
y especificaciones de presentación, concentración y 
calidad prescritos en las normas ICONTEC. 

A quienes se les venda alcohol por parte de la Unidad 
Administrati\;a Especial de Licores del Meta, tienen la 
obligación de llevar los libros contables y presentar los 
informes que la Secretaria Financiera y Administrativa 
establezca. Estos libros deberán estar disponibles para 
'ser examinaaos por los Funcionarios de la Dirección 
de Ingresos de la Secretaría Financiera y Administrativa 
Departamental. 

i , so: 
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Para los licores objeto de monopolio diferentes a los 
producidos por la Unidad Administrativa Especial de ,CAP~TULO V, .-S 

l 
l .  

.~ 

Licores del Meta, que se comercialicen en el 1 
Departamento del Meta, previa autorización, se IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS 
establece una participación porcentual del treinta y APERITIVOS Y SIMILARES 
nueve (39%) por ciento, sobre las siguiente bases 
gravable: 

ART~CULO 71. HECHO GENERADOR. 
P a r a  agua rd i cn tcs :  promedio cert i f icado 
semestralmente por el DANE para botella de 750 cc, Está consti:uido por el consumo de licores, vinos, 
para aguardierites anisados. aperitivos y similares, nacionales y10 extranjeros; en la 

jurisdicción del Departamento del Ivleta, diferentes a i 
1 

SoiucEomes con la Genfe Buena i 
i 

Nota
Mediante el articulo 8 de la Ordenanza 508 de 2003, se creó un nuevo articulo denominado: Base gravable de la participación 

Nota
Modificado por  el articulo 9 de la Ordenanza 508 de 2003

Nota
Modificado por  el articulo 10 de la Ordenanza 508 de 2003
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sobre los que el Departamento ejerce monopolio 
rentistico. 

ART~CULO 72. SUJETOS PASIVOS O 
RESPONSABLES. 

Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los 
productores, los importadores y, solidariamente con 
ellos, los distribuidores. Además, son responsables 
directos los transportadores y expendedores al detal, 
cuando no puedan justif icar debidamente la 
procedencia cie :,.!e productos que !ransportan o 
expenden. 

En el caso dc prodcictos nacionales, el impuesto se 
causa en el momento que el prodcictor los entrega en 
fabrica o en plrinta para su distribución, venta, permuta 
en el pais, o para publicidad, promoción, donación, 
ccmision, o los destina para autoconsurno. 

En el caso de produrtos extranjeros, EI impciesto se 
causa en el momcni : en que los mismos se introducen 
al país, salvo cuc;i-l!o se trate de prodcictos en tránsito 
hacia otro país. 

Para efectos c ! ~  li-[ipuesto al consumo de que trata 
este capítulo, !<ir !;coies, vinos, apcriiivos y similares 
importados a gr;:!iel para ser envasc?cios en el pais 
recibiran el tr:?larriiento de productos nacionales. Al 
momento de su importación al territorio aduanero 
nacional, es!os prodcictos sólo pagaran los impuestos, 
aranceles o derechos nacionales a que haya lugar. 

Para los prodclct~s de graduación alcoholimetrica de 
2.5" grados a 20" grados y de más de 35" grados, la 
base gravable estA constitciida por el precio de venta 
al detallista, en la c.igciicntc forma: 

-4 

a. Para los prodcictos nacionales, se entiende por 
precio de venta al deta!lista aquel que, sin incluir el valor 
del impuesto 31 conctirno, fija el productor, según la 
calidad, contenido y presentación de los productos, a 
los vendedores o expenc!edores al detal, en la capital 
del Departamento donde esté situada la fábrica. Dicho 
precio debe reflejar los ciguientes factores, valciados 
de acuerdo co? las cnnrliciones reales de mercado: el 
precio de fábrica o 3 ni.:r:l de productor, y el margen de 
comercializ~ción clesdc la salida de fjbrica hasta sil 
entrega al expendedor :2l detal. 

El precio de venta al detallista fijado por el productor 
para efectos de la liquidación de los impues:oc 31 

consumo debe ser único para la  capital  del 
Departamento sede de la fábrica, segun tipo específico 
ciel producto. Cuando el productor establezca precios 
diferenciales o conceda desccientos o bonificaciones 
teniendo en cuenta el volumen de ventas i i  otras 
circunstancias similares, el precio de venta al detallista 
que debe fijar para efectos de la liquiclación del 
impuesto al consLimo sera el mayor entre los distintos 
que haya establccido, sin dedcicir los descuentos o 
bonificaciones. 

Los productores cliscriminarán en la factura CI precio 
de fabrica, el precio de venta al detallista y el valor del 
impuesto al consurno correspondiente. 

b. Para los proclcictos extranjeros, el precio cfe venta al 
detallista se determina como el valor er: aduana de la 
mercancía, incluyendo los gravamenes' arancelarios, 
adicionado con un margen de comercialiración 
equivalente al treinta por ciento (30°/o). 

c. Para los prodcictos de graduación alcoholimetriec! 
de más de veinte grados (20 ) y hasta treinta ycinco 
grados (35 ), la base gravable esta constitciida, para 
productos nacionales y extranjeros, por e; precio de 
venta al detal, segun promedios por tipos de productns 
determinados semestralmente por el DANE. 

Para efectos de la determinación de la base cravable 
de los productos cle gradciación alcoiiolim6trica de mas 
de 20" grados y hasta 35" grados, a qLie se reíi&:e el 
inciso final del articcilo 205 de la Ley 223 de 1995, - 1  
DANE establecer3 semestralmente, en las primeras 
quincenas de Junio y de Dic i~mbre de cada año, ril 
precio promedio c'e venta al detal de los siguientes tipos 
de productos: 

a) Aguardientes anisados. y; 

b) Otros licores 

Para tal efecto el DANE tomará el promedio, ponderado 
por canticlades, de los precios factcirados por las 
Licoreras Oficiales Departamentales al primer 
distribuidor en cada Departamento, inclciidos los 
impciestos vigentes a la fecha de certificakion. 
adicionado con cin margen de comercia!izi?cj@n 
eqiiivalente al veinte por ciento (20°h). 

Los precios promedio de venta 31 detal estabi~cio'cs 
en cada semestre por el DANE, regirán para el 
semestre siguiente y scr3n informados por ciichr! 

Nota
Modificado por  el articulo 11 de la Ordenanza 508 de 2003
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Entidad, a la Secretaria Financiera y Administrativa en 
la tercera semana de los meses de Junio y Diciembre 
de cada año. 

EI.DANE determinara el tamaño de la muestra 
representativa, y la Unidad de medida que tomará como 
referencia para el estableciniiento de los promedios a 
que se refiere el presente articulo. 

P A ~ G R A F O .  En ningiin caso el impuesto al consumo 
soore los licores nacionales superiores a treinta y cinco 
grados (35") de contenido alcoholinietrico será inferior 
al promedio del impuesto al consumo correspondiente 
de los aguardientes de las licoreras oficiales, segun la 
certificación que para el efecto semestralmente expida 
el DANE. 

ART~CULO 75. IMPUESTO MINlMO A PAGAR POR 
PRODUCTOS EXTRANJEROS. 

En ningun caso el impuesto pagado por los productos 
extranjeros será inferior al promedio del impuesto que 
se cause por el consumo de licores, vinos, aperitivos y 
sirriilares,.según el caso, producidos en Colombia. 

Estos promedios serán establecidos semestralmente 
por la Direccion General de Apoyo Fiscal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Publico. Para tal efecto, dentro 
de los primeros veinte días de junio y de diciembre, 
emitirá certificaciones tomando en cuenta la siguiente 
cias~ficación : 

Para licores, vinos, aperitivos, y similares, certificará el 
promedio ponderado de impuestos correspondientes 
a los productos de acuerdo con los siguientes rangos 
de graduación alcoholimetrica : 

a. De dos punio cinco grados (2.5"), hasta quince 
grados (1 5") ; 

b. De mas de quince grados (1 57,  hasta veinte grados 
(20") i y 

c. De mas de treinta y cinco grados (35"). 

La Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público determinara la unidad 
de medida en que se emite la certificación de 
proniedios para cada tipo de producto. 

I La certificación sobre proniedios emitida por la 

l Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico dentro de los primeros 
veinte (20) dias de junio, regirá para el semestre que 

se inicia el primero (1 ) de julio, y la emitida dentro de 
los primeros ve i~ te  dias del mes diciembre, regira para 
el semestre que se inicia el primero 1 de enero. 

Para efectos de ia liquidación y pago de los impuestos 
al consumo correspondientes a productos extranjeros, 
solamente se aplicarán los promedios de que trata el 
presente articulo, cuando los impueslos liquidados 
sobre los productos extranjeros resulten inferiores a 
dichos promedios. 

ART~CULO 76. INFORMACION PARA 
ESTABLECER LCS PROMEDIOS. 

Para efectos del establecimiento de los promedios de 
impuestos a que se refiere el articulo anterior, la 
Secretaria Fii-ianciera y Administrativa de l  
Departamento remitirá a la Dirección de Apoyo Fiscal, 
dentro de los primeros quince (15) días de mayo y 
noviembre de cada año, la información sobre los 
impuestos aludidos, en la forma y condiciones que dicha 
entidad determine. La Dirección General de Apoyo 
Fiscal emitirá la certificación sobre promedios 
ponderados con base en la información disponible y 
en el metodo que para el efecto establezca, teniendo 
en cuenta la clasificación señalada en el articcilo anterior 
y las subclasificaciones que la misma determine 

ART~CULO 77. TARIFAS. Las tarifas del Impuesto 
al consumo de !icores, vinos, aperitivos y sinlilares, 
fijados de acuerdo con el grado alcohólico, son las 
sigulentes: 

1 -. De dos punio cinco grados ( 2 . s 0 ) ,  hasta quince 
. grados (15"), el Veinte por ciento (20%) 

j 

2- De más de quince grados (15"), hasta veinte 
grados (20°), el veinticinco por ciento (25%). 

3- De más de veinte grados (20°), hasta treinta y 
cinco grados (35"), el treinta y cinco por ciento 
(35%) . 

4. De más de' treinta y cinco grados (359, el 
cuarenta por ciento (40%) . 

El grado de contenido alcoholico debe expresarse en 
el envase y estara sujeto a verificacidn técnica por el 
Ministerio de Salud, de oficio o por solicitud del 
Departamento. Dicho Ministerio podrá delegar esta 
competencia en Entidades Públicas especializadas o 
podrá solicitar la obtención de peritazgo técnico de 
particulares. 
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ART~CULO 78. PERIODO GRAVABLE. 

El periodo gravable parn iiste impuesto. será quincenal 

ART~CULO 79. REQUISITOS DE LAS ETIQUETAS 
O ROTULOS. 

Las bebidas alcohólicas nacional~es o extranjeras 
deberán llevar en cada envase una etiqueta en español 
y completan:ente legible con el siguiente contenido: 
Marca de fábrica, nombre del fabricante, número de 
licencia del Ministerio de Salud y regis!ro sanitario, lugar 
del país donde funciona la fábrica, capacidad en 
mililitros, grado de Alcohol, y las palabras ((Industria 
Nacional)). 

Igualmente debe !levarla leyenda ((El alcohol es nocivo 
para la salud)), ciiyo tamaño no puede ser inferior al 
diez por ciento (1 O0L1) del tamaño de Ir; etiqueta (articulo 
11 Decreto 365 de 1994). . 

Las palabras, Oporto, Moscatel, Milaga, Vermouth, 
Champaña, etc. deberan ir precedidas de los términos 
tipo, estilo, impresos en caracteres completamente 
legibles. 

En los envases de vinos extranjeros deberá indicarse 
el nombre de la persona o Casa in?portadora en el 
membrete original del producto. o en marbetes 
separados en los que se indique ademss la marca 
comercial de 8sle y el pie de importe, si es del caso. 

PARAGRAFO. Es t i  prohibido el emp!eo de marbetes, 
rótulos o etiquetas en idioma extranj,?ro que tiendan a 
engañar al público haciendo aparecer los productos 
como preparados en el exterior, de procedencia distinta 
a la verdadera, o con propiedades medicinales. 

ART~CULO 80. IMPUESTO A LAS VENTAS. 

El Impuesto sobre las ventas (IVA) 2 cargo de Unidad 
Administrativa Especial de Licores, las licoreras 
oficiales y demas personas naturales y juridicas a las 
cuales en virtud del ejercicio del monopolio rentístico 
de licores, se les haya autorizado la producci6n, 
introdu.cci6n y cornercializacion de l icores 
monopolizados, constituye renta de propiedad del 
Departamento del Meta. destinadc a la Secretaria 
Departamental de Salud, por cesión q:ie del mismo hizo 
la nación (art. 1" Ley 33 de 1.968, en concordancia con 
el articulo 1?9 dcl Decreto 1222 de 1.906),  en 
proporción al valor total de los productos cons~imidos 
en el Departamento. 

ART~CULO 81. BASE GRAVABLE ~V~INIMA PARA 
LIQUIDAR EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. 

En ningiin caso la base gravable para liquidar cl 
impuesto sobre las ventas de licores de producción 
nacional. podrá ser inferior al cuarenta por ciento (4C1?/1~) 
del precio promedio nacional,  al  detal,  f i jado 
semestralmente por el DANE. por la botella de 
aguardiente anisado de 750 C . C .  E l  valor así 
determinado se aplicar3 proporcionalmente cuanc!o el 
envase tenga un volumen diferente. 

La base gravable para liquidar el impuesto sobre las 
ventas de estos productos no incluye la participacion 
porcentual del Departamento por la venta de licores 
consumidos en su jurisdicción. 

Cuando se trate de operaciones efectuadas fuera del 
Departamento donde se.han prodcicic!~ los licores, !a 
base gravable mínima para liquidar el impciestc scbre 
las ventas será del treinta por ciento (30%) del precio 
promedio nacional al detal fijado Semestralmente por 
el DepartamentoAdministrativo Nacional de Estadis!ica 
DANE (Art. 463 E.T.). 

PARAGRAFO. Sin perjuicio de lo previsto en los 
artículos anteriores, la basegravable de la operacion 
de venta de los licores incluye entre otros los reajustes, 
los gastos directos de f inanciación ordinaria, 
extraordinaria o moratoria, accesorios, acarreos. 
instalaciones, seguros, comisiones, garantias y demás 
erogaciones complementarias, tales como propaganda 
y publicidad, aunque'se facturen o convengan por 
separado y aunque considerados independientemente 
no se encuentren sometidos al impuesto a las ven!as. 
Igualmente integran la base gravab!e, los reembolsos 
por cualquier concepto y los gastos realizados por 
cuenta y a nombre del comprador, aunqcie 
independientemente no causen imp~iesto sobre las 
ventasao estén exentos del mismo. (Art. J", Decreto 11 94 
de 1.987). 

ARTICULO 82. D E S T I N A C I ~ N  DEL RECAUDO 
POR IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. - , 

La totalidad de las sumas que correspondan al 
Departamento por concepto del Impuesto a las$entas 
(IVA) de la venta de licores, serán girados a la Direcciiin 
de Tesorería o quien haga sus veces, quienes 13s 
destinarán exclusivamente para sufragar los gastos'de 
fcincionaniiento de los Hospitales Rcgionalrc cibicndoc, 
en sci j~irisdicción. 

PARAGRAFO l. El valor del Impuesto sobre las ventas 
generado por consumo de licores, cuyo consiirno se 
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realice en otro Departamento, será girado directamente 
9. por la Unidad Administrativa Especial de Licores del 

Meta a la Secretaria o Servicio dc Salud del 
Departameni9 conscimidor. 

P A ~ G R A F O  2. La Unidad Administrativ~ Especial de 
Licores DEL META real izara los giros 
correspondientes a los dos meses inmediatamente 
anteriores, a los Servicios Seccionales de Salud o 
quienes hagan sus veces, dentro de los diez (10) 
prin-leros dias de cada biniestre. 

ARTICULO 83. CONTROL D E L  IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS POR PARTE DE L A  
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 

La .  Superintendencia Nacional de Salud, en 
cumplimiento del mandato leyal, verificara el pago o 
giro del impuesto sobre las ventas cedido, e informará 
sobre las irregularidades a la Administracion de 
Impuestos Nacionales del domicilio del responsable. 

Para estos efectos, los 'productores de licores 
suministraran a la Superintendeiicia Nacional de Salud, 
fotocopia de la declaración de ventas y una relación de 
las ventas y retiros por cada unidad territorial, 
discriminando para cada bimestre al número de 
unidades producidas, vendidas y10 retiradas para 
consumo interno. 

Suministraran igualmente copia o fotocopia del recibo 
de pago del impuesto cedido, expedido por el Fondo 
Seccional de Salud o por la entidad a través de la cual 
se haga el giro o se efectúe la consignaci6n. 
Anualmente se enviaran, ademas, los estados 
financieros aprobados por el revisor o auditor fiscal! 
(Ad. 41 Ley 10 de 1.900). 

El lieclio generador está coiistituido por el consumo en 
el territorio nacional cle cervezas, sifones, refajos y 
mezclas de beb,das fermentadas con bebidas no 
alcoholicas. 

No generan esie i i i~puesto las exportaciones de 
cervezas, sifones, refajos y inezclas'de bebidas 
fermentadas con bebidas no alcohólicas. 

ARTICULO 86. SU :ETOS PASIVOS. 

Son sujetos pasivos o responsables del impuesto los 
productores, los importadores y, solidariamente con 
ellos, los distribuidores. Ademas, son responsables 
directos del impuesto los transportadores y los 
expendedores al dctal, cuando no puedan justificar 
debidamente la vrocedencia de los productos que 
transportan o cxpcnden. 

ART~CULO 87. CAUSACION. 

En el caso de productos nacionales, el inipuesto se 
causa en el momento en que el productor los entrega 
en la fábrica o en la planta para su distribución, venta o 
permuta, en el pais, o para publicidad, promoción, 
donacion, coni is i~n o los destina para autoconsumo. 

En el caso de pr3ductos extranjeros, el in~puesto se 
causa en el momen!:, en que los mismos se introducen 
al pais, salvo cuando se trate de produc:os en tránsito 
hacia otro pais. 

La base gravable de este Impuesto esta constituida por 
el precio de venta al detallista. 

En el caso de la produccibn nacional, los productores 
CAP~TULO VI deberan señalar precios para la venta de cervezas, 

sifones, refajos, y mezclas de bebidas fermentadas con 
IMPUESTO A L  CONSUMO DE CERVEZAS, bebidas no alcoholicas a los vendedores al detal, de 

SIFONES, REFAJOS Y MEZCLAS acuerdo con la calidad y contenido de las'mismas, para 
cada una de las capitales de Departamento donde se 
Iiallen ubicadas fabricas productoi-as. Dichos precios 

ART~CULO 84. PROPIEDAD DEL IMPUESTO. seran el resultado de sumar los siguientes factores:. 

El impuesto al consunlo de cervezas, sifones, refajos y a) El precio de \!enta al detallista, el cual sé define 
mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no como el precio facturado a los expendedores en la 

I. alcoholicas; es de propiedad de la Nación y su producto capital del Departamento donde está situada la 
I se encuentra cedido a los Departamentos, en fabrica excluido el impuesto al consumo; 

proporcion al consumo de los productos gravados en 
su jurisdiccion. b) El valor del In-iyesto al Consumo. 
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En i.1 caso de lcls proci.ictos extranjeros, el precio de 
venta al detallista se determina como el valor en aduana 
de la mercancia,  incluyendo los gravgmenes 
arancelarios, adicionaclo con un margen d c  
comercialización equivalente al treinta por ciento (30°/~). 
para estos efectos, el valor en aduana coinprenderá el 
precio de fábrica cn cl pais de origen, adicionado con 
los gastos de transporle. gastos de carga, descargue 
y manipulación hasta el puerto o aeropuerto de 
importación y el costo de los seguros. 

!os 
:on 
.les 
los 
car 
que 

Se entiende por deizllista o expendedor al detal la 
persona natural o Iiir'idica qcic vende los prodcictos 
directamente al con!:: !inidor final. 

1 PARÁGRAFO. NO formará parte de la \?ase gravable 
el valor de los empuquec, y envases, sean o no 
retornables. 

ART~CULO 89. I?liPUES;'O MlNlMO A PAGAR POR 
PRODUCTOS EXTRANJEROS. 

En ningún caso el irnpuesto pagado por los productos 
extranjeros será inferior al promedio del impuesto que 
se cause por el conscimo de cervezas, s;fones. refajos 
y mezclas de bebiclcic fermentadas con bebidas no 
alcohólicas, proclcicidas en Colombia. Estos promedios 
serjn establecidos c,ernestralrnente por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Publico. Par:? ti31 efecto, dentro di. los primeros 
veinte días de junio y de diciem!?re, emitirá 
certificaciones tonzndo  en cuenta la siguiente 
clasificación : 

Par3 cervezas. sifo~ics, rcfnj3s y mczclns, certificará : 

a. Promedio ponderado dc! impuestos 
corresponclicri!e~. 3 crtrvezas naciíiiiale!; ; 

b Promedio ponderado clcr inlpuestos 
correspondic!~?tes a sifcines nac;ior?eles ; y 

c. Promedio ponderado de impues!os 
corresponclientes a refajos y mezclas nacionales. 

La Direccion Crw-rnl clc Apoyo Fiscal :iel Ministerio 
de Hacienda y Cr5dito Público determinará la unidad 
de medida en qi ie se emite la cei-iificación de 
promedios para cada tipo Cjc producto. 

La certificación sobre promedios emitida por la 
Direccion General de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Cridito Pi'iblico dentro de los primeros 
veinte (20) días de junio, regirá para el semestre que 

se inicia el primero (1 ) de julio, y la emitida dentro de 
los primeros veinte dias del mes diciembre, regir3 para 
el semestre que se inicia el primero 1 de enero. 

Para efectos de la liqciidación y pago de los impuestos 
al consumo correspondientes a productos extranjeros, 
solamente se aplicarán los promedios de que trata el 
presente articulo, cuando los impuestos liquidados 
sobre los productos extranjeros resulten inferiores a 
dichos promedios. 

ARTICULO 90. INFORMACI~N PARA 
ESTABLECER LOS PRO[i/IEDIOS. 

Para efectos del establecimiento de los promedios de 
impuestos a qcie se refiere el a r t í cu !~  anterior, L2 
secretaria Financiera y Admiriistrativa-del D~partamento 
remitirá a la Direccibn de ~'ipoyo Fiscal, c!e.itrci OP los 
primeros quince (1 5) días de mayo y noviembre de cada 
año, la información sobre los impuestos al~ididos, en la 
forma y condiciones que dicha entidad determine. La 
Dirección General de Apoyo Fiscal emitirá la 
certificación sobre promedios ponderados con base 
en la información disponible y en el método que para el 
efecto establezca, tcnienclo en c~ienta la clasificación 
señalada en el articcilo anterior y las s~ibcl,?s~fic~cionec. 
que la misma determine. 

Las tarifas de este impuesto son las siguientes: 
l 

, Cervezas y sifones: Cuaren!a y ocho por ciento (42%) 
Mezclas y refajos: Veinte por ciento (2O0/n)  '_ 
PARAGRAFO . Dentro de la tarifa del cuarenta y ocho 
por ciento (48'/0) ap!icable a ccrvezas y sifones. es!Qn 
comprendidos ocho (a)  puntos porcentciales quc 
corresponden al impuesto sobre las ventas, los cuales 
se destinarán a financiar al segundo y tercer nivel de 
atención en salud. Los productores nacionales y el 
Fondo Cuenta de impuestos al Conscimo c!e Productos 
Extranjeros girarán directamente a la Secretaría de 
salud, el porcentaje mencionado, dentro de los quince 
(1 5) días calendario siguientes al vencimirsnto de cada 
periodo gravable. 

ART~CULO 92. PERIODO GRAVABLE 
DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO 

El periodo gravable de este impuesto seri menscial 

Los productores ccimplirán mensua1nien:e con l2 
obligación de declarar ante la Secretari? Financiera y 
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Administrativa del Departamento, o en las entidades 
fi,cancieras autorizadas para tal fin, dentro de los quince 
(1 5) dias calendario siguientes al vencimiento de cada 
periodo gravable. La declaración debera cov;ener la 
licluidacion privadadel gravamen correspondieiite a los 
despachos, entregas o retiros efectuados en el mes 
anleriur. 

Lo:: productores pagarán el impciesto correspondiente 
eri ¡a Tesoreria del Departamento, o en las entidades 
financieras autorizadas, simultáneaniente con la 
~resentacion de la declaración. 

Los iniportadores declararan y pagaran el impuesto al 
consumo en el momento de la importación, 
conjuntaiiiente con los inipuestos y derechos nacionales 
ciie se causen en la misma. El pago del impuesto al 
consumo se efectuará a ordenes del Fondo Cuenta de 
In?puesto al Consumo de Productos Extranjeros. Sin 
perjiiicio de lo anterior los importadores distribuidores 
dt? productos extranjeros, segun el caso, tendrán la 
obligación de declarar ante la Secretaria Financiera y 
hciininistrativa del Departamento por los productos 
introducidos 31 Departamerito, en el momento de la 
introduccion a la Entidad Territorial indicando la base 
gravable segi;n el tipo de producto. En igual forma se 
procederá fren!e a las mercancias introducidas a zonas 
de regimen aduanero especial. 

Para los fines del inciso anterior, se entiende como 
momento de introducción al Departaniento, el 
co:respondier?te a la fecha limite para la legalización 
de la tornaguia que ampara el ingreso de los productos 
psra el consunlo a la jurisdicción del Departaniento. 

ARTICULO 93. REGLAMENTACI~N UNICA. 

Con el propósito de mantener una reglamentación unica 
a nivel nacional sobre el impuesto de consumo de 
cervezas, sifunes, refajos, mezclas de bebidas 
fermentadas con bebidas no alcohOlicas, lapsamblea 
Departamental no podra expedir reglamentaciones 
sobre la materia, de manera que el gravamen se regirá 
íntegramente por lo dispuesto en la Ley 223 de 1.995, 
por los reglanientos que en su desarrollo profiera el 
Gcbierno Nacional y por las normas de procediiniento 
señaiadas en el estatuto tributario, con excepción del 
periodo y ravable. 

ARTICULO 94. OBLIGACIONES DE LOS 
RESPONSABLES O SUJETOS PASIVOS. 

Los productores e importadores de productos gravados 
con el impuesto a consumo de que trata este capitulo 
tienen'las siguientes obligaciones: 

a) Llevar un sistema contable que permita verificar o 
deterininar los factores necesarios para establecer 
la base de la liquidación del iíiipuesto, el volumen 
de producción, el volunivn de importación, los 
inventarias, los despachos y retiros. Dicho sistema 
también debera permitir la idcn:ificación del monto 
de las ventas efectuadas en el Departamento, segun 

. facturas de venta prenunieradas y con identificación 
del doniicilio del distribuidor. Los distribuidores 
deberán identificar en su contabilidad el monto de 
las ventas efectuadas en el Departanlento segun 
facturas de \lenta prenuiiieradas. 

b) Expedir la factura correspoiidiente con el lleno de 
todos los requisitos legales, conservarla hasta por 
dos (2) agos y exhibirla a las autoridades 
competentes cuando le sea solicitada. Los 
expendedores al detal están obligados a exigir la 
factura al distribuidor, conservarla hasta por dos (2) 
años y exhibirla a las autoridades competentes 
cuando les sea solicitacla. 

c) Fijarlos precios'de venta al deiailista y comunicarlos 
a la Direcciori de lnyresos del Departamento, dentro 
de los diez (10) días siguie~tes a su adopción o 
modificaci5n. 

ART~CULO 95. ADMINISTRACI~N DEL 
IMPUESTO. 

La fiscalización, liquidacion oficial y la discusión del 
impuesto al consumo de que trata este Capítulo es 
competencia de la Dirección de Iinpuestos y Aduanas 
Nacioi-talcs. 

CAP~TULO YII 

, DISPOSICIONES COMUNES A LOS IMPUESTOS 
AL  CONSUMO DE LICORES, VINOS, 

APERITIVOS Y SIMILARES, Y CIGARRILLOS Y 
TABACO ELABORADO. 

El periodo gravabie de estos impuestos será quincenal. 

Los productoros cumplirán quinccnalmente con la 
obligación de declarar ante la Dirección de Ingresos 
de la Secretaría Financiera y Adniinistrativa, dentro de 
los cinco (5) días calendarios si3uientes al vencimiento 
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de cada periodo gravable. La declaraci6n deberá 
contener la l iquidación privada del gravamen 
correspondiente a los despachos, entregas o retiros 
efectuados en la quincena anterior. Los productores 
pagarán el impuesto correspondiente en la Tesorería 
del Departamento o en las instituciones financieras 
autorizadas para tal fin, simultáneamente con la 
presentación de la declaracibri. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Departamento del Meta podrá fijar en cabeza 
de los distribuidores la obligaci6n de declarar y pagar 
directamente el impuesto correspondiente ante los 
organismos y dentro de los tkrminos establecidos en 
el presente articulo. 

! 

, 

. 

,' 

Los Importadores declararán y pagarán el impuesto al 
consumo' e n  el momento de la importacibn, 
conjuntamente con los impuestos y derechos nacionales 
que se causen en la misma. El pago del impuesto al 
consumo se efectuará a órdenes del Fondo cuenta de 
Impuestos al Consumo de Productos Extranjeros. Sin 
perjuicio de lo anterior,  los i m ~ o r t a d o r e s  o 
distribuidores de productos extranjeros, según el caso, 
tendrCin la obligaci6n de declarar an!e la Secretaría 
Financiera y Administrativa, por los productos 
introducidos al Departamento del Meta, en el.momento 
de la introducci6n, indicando la base gravable según el 
tipo de producto. 

Para los fines pertinentes, se entiende como momento 
de introducción a la respectiva entidad territorial el 
correspondiente a la fecha Ilmite para la legalización 
de la tornaguía que ampara el ingreso de los productos 
para consumo en el Departamento del Meta. 

El Departamento del Meta adopta los formularios que 
para el efecto diserie La Direcci6n General de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crkdito Publico. 

Esta prohibido al Departa'mento del Meta y a sus 
municipios, gravar la producción, importación, 
distribución y venta de los productos gravados con los 
impuestos al consumo de que trata este Estatuto con 
otros impuestos; tasas, sobretasas o contribuciones, 
con excepci6n del Impuesto de Industria y Comercio. 

#ART~CULO 98. OBLIGACIONES.DE LOS 
RESPONSABLES O SUJETOS PASIVOS. 

Los productores e importadoies de productos gravados 
con el impuesto al consumo de que trata este capitulo 
tienen las siguientes obligaciones: 

a) ~egist rarse en la Dirección de Ingresos de la 
Secretaría Financiera y Administrat iva 
Departamental, con el lleno de los requisitos 
exigidos, antes del inicio de la actividad gravada, 
de conformidad con el formulario adoptado por la 
Secretaria Financiera y Administrativa. Los 
distribuidores también estarán sujetos a esta 
obligación. 

b) Llevar un sistema contable de acuerdo con !o 
estipulado en el plan único de cuentas (PUC) 
discriminadas en tal forma que permita identificar 
el volumen de producción o importación, las 
compras de productos nacionales y extranjeros, 
las entregas, despachos o retiros por cada entidad 
territorial, la base gravable de liquidación del 
impuesto, el valor del impuesto, llevando por 
separado el valor de los impuestos sobre 
productos nacionales, el valor de los impuestos 
sobre productos extranjeros pagados al Fondo- 
Cuenta, y los  valores de impuestos q!.!e 
correspondan a cada entidad territorial. 

Expedir la factura correspondiente con el lleno de 
todos los requisitos legales, conservarla hasta p9: 
dos (2) arlos y exhibirla a las autoridades 
competentes cuando les sea solicitada. Los 
expendedores al detal estan obligados a exigir la 
factura al distribuidor, productor o importador, 
conservarla hasta por dos (2) arios y exhibirla a 
las autoridades competentes ciiando les sea 
solicitada. Los productores, importadores y 
distribuidores deberán expedir factura \I entregarla 
al respectivo comprador por cada transacción u 
operación que realicen, con el lleno de todos los 
requisitos legales establecidos en el Estatuto 
Tributario y sus reglamentos. 

d) Fi jar los precios de venta al detal l ista y 
comunicarlos a la Dirección de Ingresos del 
Departamento del Meta, dentro de los Diez (1 0) 
días siguientes a su adopción o modificación. 

Los interesados en registrarse como productores, 
importadores y distribuidores de licores. vinos, 

' aperitivos y similares, cigarrillos o tabaco elaborado, 
deberdn acreditar: 

1. Nombre o razbn social e identi f icación del 
' responsable. 
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L .  Ccrtiiicado de Ciin~arci dc Coinercio sobre registro 
d-l  éstableci iniento, sucursal o agencia 
distr!buidora. 

S. Calidad en que actúa (prodcictor, importador, 
c!istribuidor). 

4. DirecciCn y tcl6fono del cloniicilio priilcipal. 

5 Dircccion y telefono de las agenciasy sucursales. 

6 Lista de prccios de venta al detallista. firmada por 
cl fabricai~te 

7. Fotoc3pia del I\Jit: de la empresa Registrada 

8. F ~ t o c o p i a  de la cédu la .de  ciudadania del 
representante legal. 

9. Fotocopia de la tarjeta profesional del contador 
pub!ico, cuando amerita el caso. 

1O.Lugares clcl Departamenlo en donde efectúa la 
distribución. 

11 .ldentificaci3n de los productos que importa, produce 
o distribuye (registrus sanitarios, etiquetas). 

12.Direccion y ubicacion de las bodegas que posea. 

l2.Lcs demas requisitos especificos serialados para 
cada prodiicto. 

La Dirccci~n de Ingresos de la Secretaria Financiera y 
kdz-tinistrativa del Departamento del Meta podrán incluir 
oficiosan~enie en sus registros a los productores, 
impoitadores y distribuidores de Cervezas, sifones, 
refajos y nlezclas de beDidas fermentadas con bebidas 
no aicoi;:3licas. 

FARAGRAFO : El Registro en la Dirección de Ingresos 
de la Secretaria Financiera y Adniinistrativa del 
Dcparianiento constituye una obligación formal de los 
responsables del impuesto y no genera erogacion 
algur,.i para estos. 

territorio Nacioi-ial de productos Nacionales y 
Extranjeros gravados con los impuestos al consumo o 
que sean objeto del monopolio de licores, y sus efectos 
Fiscalcs. 

ART~CULO 101. AUTORIZACIÓN PARA E L  
TRANSPORTE LE MERCANCiAS GRAVADAS. 

Ningun productor, importador, yio distribuidor o 
transpoitador podra movilizar mercaricias gravadas con 
inipuestos al consunio. o que sean objeto del monopolio 
rentistico de licores, cntre Departamentos o entre estos 
y el Distrito Capital, sin la autorización que para el efecto 
emita la autoridad competente. 

De igual manera ininguno de dichos productos podra 
ser retirado de fabrica o planta, del puerto, aeropuerto 
o de la Aduana Nacional mientras no cuente con la 
respectiva tornaguia expedida por la autoridad 
competente. 

AP.T~~XLO 100. SISTEMA UNICO NACIONAL 
DE C3NTROL DE TRANSPORTE. 

El Sisteina Único Nacional deTransporte, es el conjunto 
de disposiciones que regulan la movilización en el 

ARTICULO 102. RESPONSABILIDAD POR 
CAMBIO DE DESTINO. 

Si el distribuidor de los productos gravados c o n  el 
impuesto al consumo, modiíica unilateralmente el 
destino de los mismos, deberá informarlo por escrito 
al productor o importador dentro de los cinco (5) dias 
hábiles siguientes al cambio de destino a fin de que el 
productor o importador real ice los ajustes 
correspondientes en su declaración de impuesto al 
consunio o en su sistema contable. 

En caso que el distribuidor omita informar el cambio 
de destino de los productos objeto del impuesto, será 
el único responsable por el pago del impuesto al 
consumo ante el Departanlento, en cuya jurisdicción se 
I-iaya efectuado la enajenación de los productos al 
piiblico. 

ART~CULO 103. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL. 

La fiscalización, liquidación oficial, discusión, cobro y 
recaudo del impuesto al consumo de licores, vinbs, 
aperitivos y similares y del impuesto al consumo de 
cigarrillos y tabaco elaborado es de competencia del 
Departamento del Meta en lo que a esto corresponda, 
competencia que se ejercerá a traves de la Dirección 
de lngresos. 
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DISPOSICIONES GENERALES DE 
ADMINISTRACION 

TRlBUTARlA PARA IMPUESTO AL CONSUMO. 

Documento elevado por un contribuyente a la Dirección 
de Ingresos de la Secretaría Financiera y 
Administrativa, para que se le autorice de acuerdo con 
los saldos de merc:ancías disponibles, la señalización 
correspondiente. 

ART~CULO 105. PRODUCTOS CON DESTINO 
A PUBLICIDAD, PROMOCION, DONACION Y 
AUTOCONSUMO. 

El retiro de los bienes gravados con impciesto al 
consumo para atender gastos de publ icidad, 
promociones, donaciones, autocons~imo, degustación 
o cualquier otra destinación, causará ei correspondiente 
impuesto al consumo. 

ART~CULO 106. OBLIGACIÓN DE COMUNICAR 
NOVEDADES. 

Los responsables de impuestos departamcn!ales 
obligados a registrarse, deben comunicar a la Dirección 
de Ingresos, cualqiiier novedad que pueda afectar los 
registros de dicha dependencia, dentro de los treinta 
(30) días calendario sigciicntes a la ocurrencia de dicha 
novedad. 

. . Sin perjuicio de lo anterior, La Dirección de Ingresos 
de la Secretaria Financiera y Administrativa DEL META, 
podrá oficiosamente incli-iir las modiíicaciones de que 
tenga conocimiento a traves de procesos de 
fiscalización o cruces de información. Los cambios e 

. registrados se coni~!nicarán al interesado dentro de los 
quince días siguientes al cambio efectuado. 

1 ART~CULO 107. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR 
FACTURA. 

Los responsables del impuesto al consumo están 
obligados a expedir la factura correspondiente con el 
lleno de los requisitos legales, conservarla hasta por 
dos años y exhibirla a las autoridades competentes 
cuando le sea solicitada. Los expendedores al detal 
están obligados a exigir la factura al distribciidor, 
conservarla hasta por dos años y exhibirla a las 
autoridades competentes cuando le sea solicitada. 

ART~CULO 108. REQUISITOS P A R A  LA 
FACTURA DE VENTA. 

Para efectos tribcitarios; la expedición de factura 
consiste en entregar el original de la misma, con el i!eno 
de los siguientes requisitos: 

a) Estar denominada expresamente como factura de 
venta. 

b) Apellidos y nombre o razón social, NIT del vendedor 
o de quien preste el servicio y n~imeración 
consecutiva. 

c) Apellidos y nombre o razón social del adquirente 
de los bienes, o servicios, cuando éste exija, la 
discriminación del impuesto pagado, por tratarse 
de un responsable con derecho al corres pon di en!^ 
descuento, 

d) Llevar un libro que corresponda a un sistema de 
numeración consecutiva de facturas de venta. 

e) Fecha de su expedición. 

f) Descripción específica o genérica de los articulas 
vendidos o servicios prestados. 

g) Valor total de la operación. 

h) El nombre o razón social y el NIT del impresor de la 
factura 

i) Indicar la calidad dc Retenec!or en el caso dC, q ~ i e  
lo sea. 

Al momento de la expedición de 13 factura los requisitos 
de los literales a, b, y h, deberAn estar previamente 
impresos a traves de medios litogrificos o  industria!^^ 
de carácter similar. Cuando el contribuyente utilice el 
sistema de facturación por compcitadora 6 rnáquinci.~ 
registradoras, con la impresión ~fectuada por t n l ~ s  
medios de irripresión previa, el sistema d e  facturación 
deberá numerar en forma consecutiva las facturas y se 
deberán proveer los medios necesarios para su 
verificación y auditoria. 

ART~CULO 109. CONTENIDO DE : L A S  
FACTURAS O RELACIONES DE PRODUCTOS 
GRAVADOS. 

Las facturas o relaciones de prodcictos gravados con 
impuestos al consumo que sean objeto de tornaguía, 
además de los requisitos establecidos por el estatuto 
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Tribuiario Nacional y sus normas reglamentarias, 
deberán coiitcner la siguiente información: 

Depacamento, Municipio y Dirección de la fabrica, 
planta o bodega desde la cual se hace el despacho 
de los prcductos. 
Nombre, razón social, identificación, direccibn, 
tciéfono del destinatario. 
Gepartainenio, Municipio y dirección de la planta 
o.bodega de destirio de los productos. 
Descripcibn especifica de las mercancias. 
Medio de iíarisporte. 
Nombre e ider-itificacion del transportador. 
Nonibre é ideiitificación de quien solicita la 
Tornaguia. 
Espacio para la Tornaguia. 
Espacio pdra la Legalización. 

D. PARA -CET?VEZAS, SIFONES, REFAJOS Y 
lvlEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS CON 
BEBIDAS NOALCOI-iOLICAS. 

1. Nombre o Razón Social del responsable. 

2 .  Fecha a partir de la cual rigen los precios 

3. Tipo y marca o nombre del producto 

4. Preseritación del producto (Botella, barril etc.) 

5. Contenido (cc, litro, elc) 

C. PARACIGARRILLOS Y TABACO ELABORADO 

1. Nonibre o Razón Social del responsable. 

Salvo para los licores, de graduación alcoholimetrica 
de nias de 20 y hasta 35 , los fabricantes nacionales ART~CULO 111. OBLIGACION DE LOS 
de productos gravados ccn impuestos al consumo TRANSPORTADORES. 
fijaran !os precios de venta al detallista, y lo informaran 
por escrito a la Dirección de Ingresos de la Secretaria Los transportadcires están obligados a demostrar la 
Financiera y Adminisirativa Departamental, dentro de procedencia de estos productos. Con este fin, deberá 
los diez (10) d ias siguientes a su adopción o portar la respectiva tornaguía, y exhibirla a las 
modiiicaci~n, indicando la fecha a partir de la cual rige. autoridades competentes cuando les sea requerida. 

Si se llegare a adoptar un nuevo formato para 2. Fecha a partir de la cual rigen los precios 
tornaguias, aquellos deberán contener corno mínimo, 
!a misina inforn;ación relacionada anteriormente. 3. Tipo y marca o nonibre del producto 

ART~CULO 110. OBLIGACION DE FIJAR 4. Presentación del producto (Cajetilla de 10 o 20 
PRECIOS AL DETALLISTA. cigarrillos, libra, etc.) 

La inforinacior, sobre precios de venta al detallista 
debcra presentarse por unidad de medida del producto 
de acuerdo con las convenciones establecidas en los 
forn~ularios de declaraciones, en los forniatos oficiales 
que disponga el Departameiito, y debera contener : 

, 

A .  ' PARA LICORES, VINOS APERITIVOS Y 
SIMILARES 

1. Nombre o Razón Social del responsable 

2. Fecna a partir de la cual rigen los precios 

ART~CULO 112. INCUMPLIMIENTO DE LOS 
DEBERES Y OBLIGACIONES. 

Constituye incumplimiento de los deberes y 
obligaciones formales, toda acción u omisión, de los 
contribuyentes, responsables o terceros que violen las 
disposiciones reiativas al suniinistro de información, 
presentación de relaciones o declaraciones, para la 
determinación de la obligación tributaria u obstaculice 
la fiscalización por parte de la autoridad administrativa. 

3.  Tipo y nombre o marca del producto Es el certificado Único Nacional expedido por las 
autoridades Departamentales a través del cual se 

4.  Grado alcoholiiiietrico autoriza y se controla la entrada , salida y n7ovilización 
de productos gravados con impuestos al consumo, o 

l 5 ~resenlacion del producto (Botella, barril etc.) que sean objeto del monopolio rentistico de licores, entre 
Departamentos, o dentro de las mismos, cuando sea 

5. Contenido (cc, litro, etc) el caso. 
( 
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ART~CULO 114.FL'!JCIONARIO COMPETENTE entidad territorial de origen en relación con les 
PARA EXPEDIR O LLGALIZAR LAS TORNAGUIAS. productos reenviados. 

El funcionario cornpetcnte para expedir o legalizar las PARÁGRAFO 2 . Queda expresamente prohibida I,? 
Tornaguias en el Departamento sera el Director de expedición de tornaguias de reenvío para el transporte 

' Ingresos del Departamento. o los funcionarios de nivel de productos que hayan sido sefializados. 
profesional o t9cnico de la misma dependencia a 

1 quienes se les asigne dicha función. ART~CULO 117. CODIFICACION DE LAS TORNAGUIAS. 

PARAGRAFO : La Administración Departamental 
podrá autorizar mediante acto administrativo expedido 
por la Secretaria Financiera y Administrativa, la emisión 
remota de tornagi i ias a trav6s de sistemas 
automatizados, las cuales poseerán los consecutivos 
de expedición que ser jn responsabilidad del Director 
de Ingresos del Departamento. 

ART~CULO 115. TERMINO PARA INICIAR LA 
MOVILIZACIÓN DE LAS MERCANCIAS 
AMPARADAS POR TORNAGUIAS. 

Expedida la Tornagiiia, los transportadores iniciar3n la 
movilización de los productos, a mas tardar. dentro del 
siguiente día habil a la feclia de sil expedición. 

ART~CULO 116. CONTENIDO DE LA TORNAGUIA. 

La tornaguía deber3 contener la siguien!e 
información: 

d Código.del Departamento o Distrito Capital de 
origen de las mercancías. 

d Nombre, identificación y firma del funcionario 
competente para expedir la Tornaguia. 
Clase de Tornagciia. 

4 Ciudad y fecha de expedición. 
Nombre e ic l í in t i f ic~cion del propietario y 
responsable de las mercancias. 

1 Fecha limite de !egalizacion. 
Código del Departamento o Distrito Capital de 
destino de las mercancias. 

El Departamento del Meta adopta el disino de los 
modelos de Tornagiiia así como los moctelos'de 
legalización que se citilizaran en todo el territorio 
Nacional, que mediante resolución de caráctergeneral 
expidió la Dirección General de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Haciencla y CrCdito Piiblico. 

PARÁGRAFO 1 . Cuando se trate de Tornaguias de 
reenvíos de procluctos al gravados con impuesto 
consumo o que sean objeto del monopolio rentístico 
de licores, en las mismas debe relacionarse la 
declaración o declaraciones presentadas ante la 

El Departamento del Meta a1 expedir las Tornaguias 
utilizará un código que registre la siguiente informz!ción. 

Dos digitos con el número 50, correspondientc! 
al Departamento del Meta. 

Numero consecutivo dc seis (5) digi!r>s por c3da 
clase de Tornagiiia. 

PARÁGRAFO: Para los efectos del presente articulo, 
el Departamento del Meta establecerá un consctcuti\:c! 
anual, por tipo de Tornagciia, del primero (1) de Enero 
al treinta y uno (31) de Diciembre de cada ano, cuyos 
niimeros serán util izados por cl funcionario'o 
funcionarios competentes en la eypedición de cada 
Tornaguia. 

ARTICULO 118. CLASES DE TORNAGUIAS. 

LasTornag~iías pueden ser de movilización, de reenvios 
y de transito. 

Las tornaguias de movilización son aqucllac a través 
de las cuales se autoriza el transporte de mercancias 
gravadas con impuestos al consumo, o que sean objeto 
del monopolio rentistico de licores, entre entidades 
territoriales que son sujetos activos de dichos 
impuestos. Estos productos deben estar destinados 
para consumo en 13s respectivas entidades territoriales. 

Las Tornaguias de Reenvíos son aqiiellas a traves dt? 
las cuales se acitoriza el transporte de mí-rcancias 
gravadas con impliestos al consumo, o qcic sean obje!o 
del monopolio rentistico de licores, entre entidades 
territoriales que son sujetos activos de dichos 
impuestos, cuando dichas mercanc!as habian-sido 
declaradas para consumo en la entidad territorial c!r. 
origen. Cuando se traten de prodcictos objeto 6 e  
monopolio por parte de la entidad de origen', sc 
entiende que las mercancias habían sido declaradc?~ 
para el consumo cuando de alguna forma hayan siclo, 
informadas las autoridades respectivas para tal fin. 

Las Tornaguias de Transito son aquellas a travhs de 
las cuales se acitoriza el transporte de mercancías al 
interior del Dcpartarnento del Meta, c~inndo sea el caso. 



o de iiiercancias en transito hacia otro pais, de 
coi?foii i i idud con las disposiciones aduaneias 
peitinenlils 

ART~CULO 119. LEGALIZACION DE LAS 
TORNAGUIAS. 

Llcimesc Icgalizar,ion de las Tornagciins la actciacion del 
Direcior de Ingresos o funcionario de la Dirección de 
ingresos a quien este delegue dict-ia funcion, a través 
de :a cual dicho funcionario da fe de que tales 
mercancias han llegado al Departaniento. Para tal 
efecto el iransportador dejara una copia de la factura o 
rciacion al funcionario conipetente para legalizar la 
T~:naguia. 

ART~CULO 120. TERMINO PARA LA 
LEGALIZACION. 

lóda Toriiagiiia debera ser legalizada dentro de los 
quince (1 5j dias siguientes a la fecha de su expedicion. 

El funcionario competente para efectuar la legalización 
devolveía las relaciones o facturas objeto de Tornaguia, 
al Director de Ingresos o de impuestos de la entidad 

1. Dos digitos con el numero 50 correspondiente al 
Código DEL META. 

2. Nuinero consecutivo de legalización de la Tornaguia 
de seis (6) digitos. 

PARAGRAFG: Para los efectos del presente articulo 
el Dcpartamenio del Meta establecerá un consecutivo 
anual, del primero (1) dc enero al treinta y uno (31) de 
Diciembre de cada año, cciyos números serán 
utilizados por los funcionarios competentes para la 
legalización de cada Tornaguia. 

ART~CULO 123. FORMA FlSlCA DE L A  
TORNAGUIA Y SU LEGALIZACION. 

La Tornaguia y el acto de legalización de la misma 
consistirán, fisicanlente, en ün acitoadhesivo o rotulo 
elaborado en papel de seguridad que se adherirá a la 
factura o relacijn de productos gravados. 

El Departamento podra convenir la producción, 
distribucion o imposición de los autoadhesivos o rótulos 
con entidades piiblicas o privadas. 

t?sritoriai de origen de las mercancias, dentro de los 
:res (3) dias siguientes a la fecha de la legalización. 

PARÁGRAFO. Cuando se convenga la imposición 
de autoadhesivos o rótulos a que se refiere el presente 

El envio a qcre se refiere el presente articulo podrá ser articulo, no se:A necesario en la torfiaguía o 

realizado por correo certificado, por :ax o por cualquier legalización de la niisnia aparezca el nombre, 

niedio ágil r~eneralii-iente aceptado. identificación y firma del funcionario conipetente. En 
este caso aparecerá en su lugar e l  nombre,  

PARAGHAFO. Cuando se trate de Tornaguias de identificación y firma del empleado autorizado por la 

triilsito el termino maximo-para la legalización sera de entidad publica o privada respec!iva. 

diez (1 0) dias 

ART~CULO 121. CONTENIDO DEL ACTO DE 
LEGALIZACION. 

Ei acto de legalización de la Tornaguia debera contener 
la siguiente infcrn~ación: 

a. Codigo de! Departainento o Distrito Capital de 
destiiio de las mercancias. 

b. Nonlbre, ider?tificacióii y firma del funcionario 
competente. 

c. Clase de Tornaguia. 
d. Ciudad y fecha de legalizacion. 
e.  Numero de la Tornaguia. 

ART~CULO 122. CODIFICACION DEL ACTO 
DE LEGALIZACION. 

El Departainento del Meta al legalizar las Tornaguias 
uti l izara un codigo que registrara la siguiente 
numeracion: 

ART~CULO 124. DOCUMENTOS SOBRE LOS 
CUALES SE PUEDEN AUTORIZAR TORNAGUIAS. 

Los funcionarios conlpetentes del Departamento del 
Meta podran autorizar Tornaguias sobre las facturas que 
amparen el despacho de las mercancías o sobre las 
relaciones de productos en transito hacia otro pais y 
de aquellos que deban ser transportados hacia las 
bodegas o entre bodegas del productor o importador. 

ART~CULO 125. BODEGAS AUTORIZADAS 
POR INGRESOS. 

Es el depósito señalado por el contribuyente o ,  
respoiisable del impuesto al consunio o participación 
porcentual, que cumple los requisitos exigidos por el 
Gobierno Departamental, para almacenar licores, vinos, 
aperitivos y similares o cigarrillos y tabacos elaborado; 
nacional o extranjero, como producto terminado, antes 
del pago de los inipuestos al consumo, que se encuentra 
expresamente aütorizado por la Dirección de Ingresos. 



del Departamento, y sobre el ccia! se ejercen los 
controles de inventarios cle prodcictvs gravados con 
impuesto al conscinio. 

ART~CULO 12G. CONTROL A BODEGAS Y 
SENALIZACION. 

Toda remesa de licores, vinos, aperitivos y similares, 
de fabricación nacional o extranjera, que se introduzca 
al Departamento. debe llegar consigr?ada directamente 
a la bodega autorizada por la Dirección de Ingresos de 
la Secretaria Financiera y Adminisirativa dentro del 
termino establecido en el presente estatuto, para que 
cada unidad sea señalizada en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, antes de ser comercializada. 

La producción local de Licores, vinos aperitivos y 
similares; Cervezas, sifones, refajos, mezclas de 
bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, 
cigarrillos y tabacr? elaborado debera ser reportada 
ante la Direccibn de Ingresos, en los términos que 
señale la Secretaria Financiera y Administrativa 
mediante acto administrativo. 

PARÁGRAFO. 1-a Dirección de Ingresos, practicara 
una inspecciin de los productos amparados con cada 
tornaguía, de la que se levantara cin ar,ta en formulario 
diseñado para tal efecto, sin perjuicio de las visitas de 
control que sean crdenadas. 

ART~CULO 127. FORMULARIOS OFICIALES 
DE DECLARAClCIdES TRIBUTARIAS. 

El Departamento del Meta, adopta los formularios 
oficiales de las declaraciones pr ivadas de los 
impuestos al consumo de productos nacionales e 
importados de cenlezas. sifones, reíajos y mezclas; 
licores, vinos, aperitivos y similares; cigarrillos y tabaco 
elaborado y de inipciesto de registro, diseñados por 
La Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Publico. 

ART~CULO 128. OTRAS DISPOSICIONES. 
VENTA D E  PRODUCTOS DECOMISADOS Y 
DECLARADOS EN SITUACI~N DE ABANDONO Y 
COBRO DEL IMPUESTO DEPAUTAMENTAL Y 
DEMASIMPUESTOS NACIONALES. 

El decomiso de los productos gravados con los 
impuestos al conscimo dc que trata.este capitulo o la 
declaratoria de abnndono produce acitomaticamente su 
saneamiento aduanero en el Departamento del Meta. 

La enajenación de productos gravados con los 
impuestos al conc,Limo que hayan sido decomisados o 

declarados en situación de abandono, incluirán clei.:ro 
del precio de enajenación el imp~iesto al conccnio 
correspondiente y los impuestos nacionales a que '.;.,ya 
lugar. salvo los derechos arancelarios. 

La Unidad Administrativa Especial de Licores del Meta 
a través de su Departamento Químico ser$ la encarGada 
de Certificar que los productos que se enajenen sean 
aptos para el conscimo humano. 

La enajenacióii de las mercancias decomisadas o 
declaradas en abandono solo podrá hacerse en favor 
de productores, importadores y distribuidores !ega l~s .  
Dentro de los términos establecidos en los ar?ic~ilos 2C1 
y 223 de la Ley 223 de 1995, garantizando en tcdo c?c,il 
la protección del patrimonio público. 

Cuando transccirridos dos (2) meses, ccntadoc a p r t i r  
de la ejecutoria de la Resolución de Decomiso G 

declaratoria de abandono no se haya llevado a cabo la 
enajenación de las mercancias, estas debrrAn 
destruirse dentro de los quince (1 5) ciias siguien!es 

Igualmente, se proceder5 a la destrucción cuando el 
concepto sanitario determine que los productos no son 
aptos para el consumo humano. 

El producto de la enajenación, deccor?tadoc ! Q S  

impuestos es de propiedad del Dcpartame~to :!el 
Meta, serán consignados por intermedic de la Tesor~ria 
Departamental al Fondo de Ingresos del Deparíar;ienio. 

La enajenación de mercancias no podr3 cons!itui:c~ 
en competencic! desleal para las mercancias 
nacionales o legalmente importadas cie las misn:as 
marcas, especificaciones o características dentro del 
comercio formal. 

ART~CULO 129. PREVENCION DE LA 
EVASION FISCAL EN LA COMERCIALIZACI~N DE 
PRODUCTOS. 

A partir de la vigencia del presente estatuto, !a  
Secretaría Financiera y Administrativa Departamen!al, 
a través de la Dirección de Ingresos y con la 
colaboTación de la SIJIN, DIAN y las demás a~itorida.'?~ 
Militares y de Policía podrán, adelan!ar accion?s 
conjuntas para prevenir y controlar la evc\si6n fiskal por 
la comercialización de prodcictos en sus fases de :(!:a 
de transporte. lugares de importación, de embarque-@ 
de'sembarque y en geceral de introdi.icción, así ccmo 
la aprehensión de las mercancias que carezcar? del 
soporte legal del pago del tributo y demás documen!os 
señalados que deban portar q~iienes ejcnan esta labor. 

Nota
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Para ello el Gobierno Departamental podrá celebrar los 
Contratos o Convenios que sean necesarios. De la 
misma forma realizará todas las campañas de 
inducción y orientación al contribuyente que sean 
necesarias, para hacer ingresar en la corriente'tributaria 
a los responsables del impuesto. 

PARÁGRAFO. Los Alcaldes municipales, Inspectores 
de Policía, Personeros, corregidores y demás 
autoridades Militares y de Policía, quedan investidos 
de facultades, además de las propias, para las 
siguientes funciones en cumplimiento de sus deberes, 
harán lo siguiente: 

a) Velar por el estricto cumplimiento de las 
disposiciones de éste Estatuto. 

b) Informar a la Dirección de lngresos de la Secretaría 
Financiera y~dministrativa sobre posible fraude a 
las lngresos y10 Impuestos Departamentales. ' 

c) Aprehensión de las mercancías que sean 
transportadas sin el lleno de los requisitos y 
ponerlas a disposición de la Dirección de lngresos 
Departamentales. 

PROCEDIMIENTOS DE APREHENSIONES Y 
DECOMISOS DE MERCANCIAS 

ART~CULO 130. APREHENSIONES Y 
DECOMISOS DE MERCANCIAS . 

Sin perjuicio de las facultades que tienen los 
funcionarios de la DIAN, del Grupo de Fiscalización de 
la Dirección de Ingresos, y los funcionarios autorizados 
en el parágrafo del artículo 129 de este Estatuto tendrán 
la -competencia funcional para ejercer el control 
operativo de Ingresos, y podrán aprehender en todo el 
territorio del Departamento del Meta, los productos 
nacionales y extranjeros en los siguientes casos: 

1. Cuando los transportadores de productos gravados 
con impuesto al consumo o participación porcentual, 
no exhiban ante la autoridad competente, tornaguía, 
autorizada por la autoridad territorial de origen. 

2. Cuando los vendedores detallistas no acrediten 
mediante las facturas expedidas por el distribuidor, 

II 
el origen legal de los productos. 

3. Cuando se verifique que los productos amparados 
con tornaguías a otras jurisdicciones, han sido 
distribuidos en el Departamento del Meta. 

4. Cuando los productos en el mercado pertenezcan 
a productores; importadores o distribuidores no 
,registrados en la Dirección de lngresos DEL META, 
existiendo obligación legal para ello. 

5. Cuando las mercancías extranjeras distribuidas en 
jurisdicción del Departamento del Meta, no estén 
amparadas con una declaración con pago ante el 
Fondo Cuenta. 

6. Cuando no se demuestre el ingreso legal de las 
mercancias al Departamento del Meta 

7.  Cuando se presenten situaciones que violen las 
disposiciones de este estatuto. 

R.  a c k ~ n . - q ~  ~ + . . 5 4 t P 3  A 

Del prot:edimiento de aprehensión se levantará un acta 
en original y dos (2) copias, la cual será suscrita por el 
funcionario responsable que realice la aprehensión y 
el infractor cuando acceda a ello. En el acta se hará 
constar la fecha y el lugar de la aprehensión, causa o 
motivo de la misma; clase, cantidad y descripción del 
produci:~ o productos aprehendidos, identificación, 
dirección del presunto infractor, del responsable de los 
productos cuando sea el caso, y la información del 
término de que dispone el infractor para reclamar y 
funcionario ante el cual puede hacerlo. 

Copia clel acta debidamente firmada se entregará al 
presunto infractor. En caso de que éste se negare a 
firmar, así se hará constar en el acta. 

PARÁQRAFO 1". Cuando se realice aprehensión de 
producios gravados con impuesto al consumo y antes 
de iniciar el proceso respectivo se demuestre la 
legalidad de dichos productos, se procederá a su 
devolución mediante anulación del acta de aprehensión, 
para lo cuál se dejará constancia de la autorización del 
Coordinador del Grupo de Fiscalización de la Dirección 
de Ingresos, donde se relacionen y anexen los soportes 
que demuestran la legalidad. 
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PARÁC;RAFO 2". Cuando un productor o distribuidor 
tenga en su bodega productos sujetos al Impuesto y 
consumo que presente deterioro en sus etiquetas, en 6. 
las estampillas, la presentación en general no sea la 
más optima para el consumo humano y cualquier 
concepto químico que presente inconsistencias con las 
especi,ficadas en las etiquetas ; se procederá en 
compatíía de una autoridad sanitaria, de salud o quien 
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haga SLIS veces,  a la  respectiva destrucción, 
incineración o dr?s-nvase dejando como constancia un 
acta en donds: coriste la fecha los motivos, las 
cantidades, marcas, y firma por los que en ella 
intervinieron 

ART~CULO 131. PROCEDIMIENTOS PARA EL 
DECOMISO. 

. Para efectos del decomiso cuando la aprehensión haya 
sido efectiiada por autoridades de Fiscalización, o en 
operativo? conjuntos entre éstos y autoridades 
aduaneras y10 policivas nacionales, se procederá en 
la siguiente forrna: 

1. La mercancia aprehendida, junto con el original y 
una copia del acta de apreher,sión sera puesta a 
disposic,ion de la Direccion de Ingresos de la 
Secretaría I'inanciera y Administrativa, para 
adelantar el proceso respectivo, el mismo día de la 
aprelicnsión o a más tardar dentro de los tres (3) 
días sicuientes a la misma, c~iando la distancia así 
lo amr.ri!e. 

2. En la fecha de recibo de la mercancia, el funcionario 
del Grupo de Fiscalización radicará el acta y 
entregnra una copia de la nisma al funcionario 
aprehensor. 

3. Dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha 
de r e c i 5 ~  del acta de aprehensión, el Coordinador 
del Grcipo de Fiscalización elevará pliego de cargos 
contra cl presunto infractor, el cual será notificado 
por correo,,notificación que se entenderá surtida en 
la fecha de irtroducción al correo o personalmente. 

4. Dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha 
de notificación del pliego de cargos el presunto 
infractor podra dar respuesta escrita al pliego, 
Dirigida al Coordinador del Grupo de liquidación 
apor?ando y solicitando las pruebas que pretenda 
hacer valer. 

5. Vencido e; termino de respuesta al pliego de cargos, 
el funcionario Coordinador de! grupo de liquidación 
dentro de los !reinta (30) dias siguientes, practicara 
las pruebas 3 que haya lugar. 

G. Cerrado el periodo probatorio o vencido el término 
de respuesta 31 pliego de cargos cuando no haya 
lugar n practica de pruebas, el funcionario 
Coordinador del grupo de licjuidación proferir3 
dentro del nies siguiente, la Resolución de 
Decomiso o de devolcicion nl interesado, segiin el 

caso, la cual sera not i f icad2 por correo o 
personalmente al interesado. 

7. Contra la Reso l~ ic ión  de Decomiso precede 
únicamente el recurso de reconsideración, dentro 
de los diez (10) dias siguientes a SLI notificación. 

PARÁGRAFO. Contra los actos de tr5mite prof~ridos 
en desarrollo del proceso no procecle recurso alc;ur\o. 
Cuando la aprehensión se realice por las autoiidades 
aduaneras, se aplicará el procedimiento estab!ccido 
en las normas aduaneras. 

ART~CULO 132. ENAJENACI~K DE 
MERCANC~AS DECOMISADAS O DECLARADAS 
EN ABANDONO. 

La enajenación de los productos por parte de! 
Departamento dc l  Meta se efectuará por el 
procedimiento de oferta piiblica mediante convocatrrria 
y recibo de propuestas en sobre cerrado, con garanfia 
de seriedad de las ofertas y adjcidicación al n?ejor 
postor. 

En la convocatoria se indicarán las condiciones por las 
cuales se regirá la enajenación, tales como: L u p r  plazo 
y fecha de la exhibición y enajenacion, funcionario 
responsable del evento, determinación del precio base 
de la mercancia, condiciones para participar en !a 
enajenación, forma dc pago, plazo para cancelar el valor 
de la mercancía, garantía del pago, término para el retiro 
de la mercancia y en general todas aquellas que se 
consideren propias del proceso de enajenación. 

Para efectos de la enajenación, se entienden por 
productores, importadores y distrib:iiclorcs Iqa les ,  
aquellos que cle conformidad con la ley ejcrzan dichas 
actividades frente a la clase de productos cue se 
pretende enajenar y se hallen inscriios en la Secretaria 
Financiera y Administrativa Depafiamental DEL META, 
si existe obligación legal para ello. 

Las mercancías enajenadas se entregaran en el estado 
en que se encuentre en el momento de la ofert2, salvo 
el deterioro normal que por la naturnleza del prgductc> 
sobrevenga. 

ART~CULO 1.33. LIQUIDACIÓN Y P A G ~  DE  
IMPUESTOS EN L A  ENAJENACION DE LAS 
MERCANCIAS DECOMISADAS O DECLARADAS 
EN SITUACION DE ABANDONO. 

En el caso de enajenacion de proclcictos extr#?njeros, 
una vez adjuclicados los productos y previo ,? !a entrega 
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áe las ri-iisn-ios, el comprador depositará a ordcnes del 
ForiCo de lnclresos de la Secretaria Financiera y 
/r\c!rninislraii~~a, dentro del plazoque se haya señalado, 
el valor de las mercancias (sin incluir el impuesto al 
cuns,umoj y de los impuestos nacionales que se hayan 
liquidado. Gentro del mismo término del comprador 
Ci.clarar? y pagara los inipuestos al coiisunio liquidado 
~31- la entidad enajenante a ordenes del Fondo Cuenta 
üe  ii~~;~ciesIo al coi:surno de productos extranjeros. 

En ei caiu de enajenacion de productos nacionales se 
ce2iiiís el niismc  rocedi di miento señalado en el iiiciso 
ont¿ii;cr, salvo eii lo relacioiiado en los impuestos al 
conscimo o participación porcentual, los cuales se 
dcc!ara:án y pa~ai-211 de conformidad los plazos y 
condiciones establecidos en la ley para los productos 
nacionales. 

PARÁGRAFO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
presenie afiiculo, en la enajenación de productos 
ex!ranjeros llevada a cabo por autoridades nacionales 
conipetcotcs sr. zplicara lo establecido ci i  las normas 
acuar.cras. 

ARTICULO 133. D E S T R U C C I ~ N  DE LAS 
PiiERCANCIAS DECOMISADAS O EN SITUACIÓN 
DE P,BANDONO. 

Cuando transcurridos dos (2j meses a partir de la 
ejecuicria de la resolución ejecutoriada de decomiso o 
de dec!araioria dc abandono no se tiaya llevado a cabo 
la enajenacibn de las mercancias, estas deberan 
dcstruirsc dentro de los quince (15) dias siguientes, 
mediante el procedimiento de incineracion si se trata 
de c i~ar r i l los  o tabaco elaborado y mediante el 
desenvase y destrucción de los envases, si se trata de 
liquicics; en presei-icia de un delegado de la Oficina de 
Control Interno del Departamento, un delegado de la 
Contraloria Departamental, el Director de Ingresos. 
Dicho procedimiento será ejecutado por el Coordinador 
del Gi-u;~o de iiciuiczción. 

igualiiier?te se procedera a la destrucción cuando el 
concepto sanitario emitido por la Secretaria de Salud 
del Gepartaniento o laboratorio asignado para tal efecto 
aeierniine que los productos no son aptos para el 
consun?o humano. 

De ¡a desiruccion se levantara un acta suscrita por los 
inteivinientes, en la cual constara la feclia de destrucción 
del producto, o productos, la clase, marca, cantidad y 
valor, dcto admiiiistrativo de deconiiso o declaratoria 
de absridono y la identificacion de los infractores o 
propietarios sancionados con el decomiso. 

PARAGRAFO. Cuando se efectiie enajenacion de 
productos sujetos al impuesto al consumo, el 
Departamento Quiiiiico de la Unidad kdniinistrativa 
Especial de Licores del Meta o quien haga sus veces 
certificara mediante análisis químico, dentro de los cinco 
(5) dias hábiles siguientes a su solicitud, si el producto 
es apto para el consunio h u m a n o ,  el mismo 
procediniiento se efectuará cuando autoridades 
competentes deseen y el Director de Ingresos lo estime 
conveniente, conocer la legalidad de ciertos productos 
sujetos al impuesto al consumo. 

ART~CULO 135. ESTIMULO A DENUNCIANTES Y 
APREHENSORES. 

del 
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El Depailamento ii;cluira dentro del presupuesto de 
ingresos y gastos dz1 Fondo Rotatorio de ingresos - 
Secretaria Financiera .y Administrativa, una partida 
destinada a otorgar estimulos por la denuncia o 

j 
aprehensión de productos nacionales evasores del 
i inpuesto al consumo, conforme a su propia 
reglaiiientacion. 
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Igualmente se promoverá el establecimiento de una 
cuenta especial; en el Fondo Rotatorio de I~gresos - 
Secretaria Financiera y Administrativa, de estimulo al 
control del comercio ilegal de prod¿ictos nacionales 
gravados cori inipues!~ al consumo, coi1 aportes de los 

:. 

.. 

6' 
productores y distribuidores. 1.:' 
Cuando los deconlisos se efectúen con participacion - .  

en los operativos da1 Ejercito Nacional. la Armada 1;- 
Nacional, la FuerzaAerea, la Policía Nacional, el DAS 
o la Fiscalía General de la Nación, podrán realizarse !: 
convenios los cuales deben recoger la forma de 1 
reglamentacion para estipular reconocimientos a las 1;  
entidades y personas participantes para pagos de 
participacionrs por la denuncia o aprehensión de 
productos nacionales y extranjeros evasores del 
impuesto al consumo o participación porcentual, los 

: 
''.; 
' 

cuales deberan ser destinados por la entidad 
pafiicipante conforme a lo dispuesto en el articulo 107 1 
de la Ley 6" de 1.992 y articulc 145 de la Ley 223 de 
1.895. 

Las cuantías que se establezcan por concepto de 
recompensas, podrán alcanzar un monio equivalente 

' 

.' 

al ochenta por ciento (80%) del valor del remate de la i ,  mercancía decomisada una vez cancelados los. .. 

impuestos de legalización. 1 :5 
I 

ART~CULO 136. DECLARATORIA DE ABANDONO. 

Si transcurren uno ('i) o más meses en el momento en 
que se decide la devoluci5n de la mercancia a favor 
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CAP~TULO II 

resolucion, la declarará en situación de abandono y DE LAS LOTER~AS 
adelantara remate sobre ella. 

ART~CULO 139. DE LA EXPLOIACI~N. 

'MONOPOLIO REF<TISTICO DE JUEGOS DE 
SUERTE Y AZAR 

ASPECTOSGENERALES 

El monopolio de rentistico de juegos de suerte y azar 
se define como la facultad exclusiva del Estado para 
explotar, organizar, administrar, operar, controlar, 
fiscalizar, regular y vigilar todas las modalidades de los 
juegos de suerte y.azar, y para establecer las 
condiciones en las cuales los particulares pueden 
operarlos, facu!t?d que siempre se debe ejercer como 
actividad qiic debe respetar el interes público y social 
y con fines de arbitrio rentístico a favor de los servicios 
de salud. 

Son juegos de suerte y azar aquellos juegos en los 
cuales, segiin reglas predeterminadas por la ley y el 
reglamento, una persona que ackiia en calidad de 
jugador realiza cina apuesta o paga por el derecho a 
participar , a otra persona que actúa en calidad de 
operador, quien a cambic ofrece premios en especie 
o en dinero, si el jugador acierta el rrsultado del juego, 
no siendo este previsible con certeza, pues el mismo 
esta determinado por la suerte, el azar y la casualidad. 

ART~CULO 138. TITULARIDAD: 

El departa ni en!^ del Meta y sus Muricipios son titulares 
de las rentas del monopolio rentíctico de todos lo juegos 
de suerte y azar, salvo los reccirscs destinados a. la 
investigaci6n e n  cireas de salud qiie pertenecen a la 
Nación. 

Corresponde al Departamento del \jeta, la explotación, 
organización. adminis!racion, operación, control, 
fiscalizacicn, regulación y vigilnnc'a de los juegos de 
suerte y a-nr que sean de su competencia. 

Corresponde al Departamento del Meta la explotari6n, 
como arbitrio rentistico, de la lotería tradicional. para 
tal efecto su operacion se hará mediante 13 modalidad 
de operación directa a través de la Empresa Lo!eria 
del Meta, de conformidad con lo estab!ecido en el 
articulo 6 de la ley 643 de 2001. 

Los excedentes obtenidos en el ejercicio d e  la 
operacibn de la lotería, no podr in ser inferiores a los 
establecidos como criterio mínimo d e  eficiencia 
establecido en la ley 643 de 2001. 

La renta del monopolio de lotería esta constituida por 
los excedentes obtenidos en el ejercicio c!? la 
operación, qcie para cada caso no podr5n ser inferiores 
al doce por ciento (1 2%) los ingresos brutos de cada 
sorteo de lotería tradicional y de los sor t ros  
extraordinarios de que sea socia la Emprcsa Lotería 
del Meta, que de conformidad al porcentaje de 
participación le corresponda, los cuales deben ser 
consignados en cuenta especial destinada para tal 
fin. mientras se efectúa la transferencia al sector salud. 

La Empresa Lotería de Meta, no podra destinar los 
recursos obtenidos por la explotación del juego, para 
cubrir gastos de funcionamiento, salvo en el porcentaje 
autorizado por la ley. 

Los ingresos obtenidos por la explot?cion de la inkería 
tradicional y de los sorteos extraordinarios, se 
destinaran única y exclusivamente a los servicios de 
salud y deberán ser girados por la Lotería de! ¡\Arta 
dentro de los diez (1 O) primeros dias hábiles sig~ii?ntes 
al juego. 

ART~CULO 141. HECHO GENERADOR. : 

El hecho que genera la obligacibn del pago del 
impuesto es la obtención de premios en los sorteos 
,efectuados por la LOTER~A DEL META. 
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El irflpucsto S? causa en el momento en que se pagad 
premio. 

ART~CULO 143. SUJETO PASIVO: 

El sl;jetopasivo del impuesto es el ganador del prernio 
de la LOTERIA DEL META. 

ART~CULO 134. BASE GRAVABLE: 

La base gravable para la liquidación del impuesto es 
el valor nominal del premio. 

ART¡CULO 145. TARIFA; 

La tarifa para el pago del impuesto sobre premios de 
la Loteria será del (1 7%) diecisiete por ciento sobre el 
valor riorninal del premio. 

ART~CULC) i46. RESPONSABLE DEL 
RECAUDO: 

El responsable de efectuar la retenci6n del impuesto 
es la Loteria del Meta, al momento de pagar el premio, 
quien a su vez debe consignar dichos dineros ante la 

. autoridad correspondiente, dentro de los diez primeros 
dias hObiles de cada mes. 

DELASAPUESTASPERMANENTESOCHANCE 

ART~CULO 149. DERECHOS DE 
EXPLOTAC~ON. 

El concesionario pzgar8 mensualmente a la entidad 
concedente por concepto de los derechos de 
explotacibn del juego de las apuestas permanentes, el 
doce por ciento (12O/0j sobre los ingresos brutos de 
este, y deber8 cancelarlo dentro de los primeros diez 
días hábiles del mes, so pena de que se genere los 
intereses moratorios. 

ART~CULO 150. BASE GRAVABLE. 

La base gravable estará dada por el valor de las ventas 
brutas realizadas durante el periodo que se declara. 

ART~CULO 151. PAGO DE ANTICIPO. 

El concesionario deberA cancelar en calidad de anticipo 
de los derechos de explotaci6n, un valor equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) de los derechos de 
explotación que se declaran y deberBn ser girados a 
salud dentro de los diez primeros dlas hábiles del mes 
siguiente a su recaudo . 

ART~CULO 152. FIESPONSABLES DEL 
RECAUDO. 

Es responsable dcl recaudo de los derechos de 
explotaci6n es la LG'TER~A DEL META, quien deberB 
realizar el respectivo traslado al servicio seccional de 
salud, dentro de los diez primeras dlas hábiles al mes 
siguiente a su recaudo, so pena de que se generen los 
respectivos intereses de mora. 

ART~CULO 153. FORMULARIO UNlCO Y 
OPERADORES. 

Es una modalidad de juegos de suerte y azar en el cual 
una persona denominada jugador y utilizando los 
resultados de las loterias o dem8s juegos autorizados, 
indicando el valor de su apuesta, escoge un número de 
no más de cuatro cifras, de manera que si su numero. 
coincide con el resultado del premio mayor de la lotería 
c el juego autorizado, gana un premio en dinero de 
acuerdo al plan de premios autorizado por la ley. 

A R T ~ C ~ L O  148. SORTEO. 

El juego de apuestas permanentes'o chance operar& 
en toda la jurisdiccibn del Departamento del Meta en 
un formulario Único preimpreso en papel de seguridad, 
con numeraci6n consecutiva y un cddigo de seguridad 
emitido por la Lotería del Meta. Los operadores solo 
podrdn comprar forrriulzrios a la Loterla del Meta, 

Solo se podrd operar el juego de apuestas 
permanentes a travks de terceros, seleccionados 
mediante licitaci6n pública y por un plazo do cinco (5) 
arios. 

La LOTER~A DEL META, Podrá utilizar en la operación ART~CULO 154. REGISTRO DE APUESTAS. 
de 13s apuesias permanentes en el Departamento del 
ivleta, los resultados de los premios mayores de las Los empresarios de las apuestas permanentes, 
loterías o de ctros juegos. deberhn llevar un registro diario manual o magnktico 

debidamente foliado para el asiento contable de las 
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apuestas, cuyos tfaiores estaran en concordancia con La tarifa para el pago del impuesto sobre la ventc! cle 
los anotados en los formularios o recistros del sistema. billetes o fracciones de loterías forineas es del diez 
El diario deber3 mantenerse actualizado y disponible por ciento (1 0%) sobre el valor nominal de cada biilete 
en forma pcrnmnente para el caso de requerimiento o fracción que se venda en el Departamento dril Meta. 
de las Entidndcs dc Fiscalización, control y vigilancia. 

ART~CULO 162. D E C L A R A C I ~ N ,  PAGO Y 
ART~CULO 155. GASTOS DE ADMINISTRACION. RECAUDO DEL IMPUESTO DE LOTERIAS 

FORÁNEAS. 
El concesionario reconocerá a la ent idad 
administradcra del monopolio como gastos de Corresponde a cada lotería declarar y canceiar el 
administración una suma no superior al uno por ciento impuesto sobre las ventas de billetes y fracciones 
(1%) de los o'erechos de explotación y deberán ser realizadas en la jurisdicción del Departamento del Meta 

Son loterías fordreas aquellas que pertenecen a otros 
Departan-in~:os o scciedades de estos. E n  la 
jurisdicción del Departamento del Meta es libre la 
circulación :/venta de loterias foraneas. 

: 

, 

A R T ~ C U L ~  157. CAUSAC~ON DEL IMPUESTO 
POR LOTER~AS FORANEAS: 

girados dentro de los diez primeros dias hábiles al sobre el periodo inmediatamente anterior. Esta 
periodo quc se declara. declaración y pago deberri efectuarse ante la autoridad 

correspondiente, dentro de los primeros diez (1 C,) dias 
de cada mes. 

CAP~TULO v 

El impuesto sobre loterías foraneas se causa en el 
momento tle ¡a venta de billetes o fracciones en la 
jurisdicciór d-l Departamento del ?neta. 

' 1 
"1 IMPUESTO POR LOTER~AS FORÁNEAS CAP~TULO VI 

ART~CULO 158. HECHO GENERADOR: 

El hecho que genera la obligación es la venta de billetes 
o fracciones de  lotería foraneas, de~t ro  de la jurisdicción 
del De~arb r r cn to  del hileta. 

ART~CULO 159. SUJETO PASIVO. 

Es sujetc? pasivo en calidad de responsable del 
impuesto por loterías foráneas, el operador de las 
mismas, quien deberá cancelar'el impciesto sobre la 
venta de SLIS billc!es o fracciones cn el Departamento 
del Meta 

Las rifas son una modalidad de juego de suerte y azar 
en la cual se sortean, en una fecha predeterminada / 
premios en especie entre quienes hubieren adquirido 
o fueren poseedores de una o varias boletas I eniitidas 
en serie continua y puestas en venta en el mercado a 
precio fijo por un operador previa y debidavente 
autorizado. 

ART¡CULO 164. SUJETO PASIVO 

Es la persona natural ó juridica que opPra el juego de la 
rifa. 

La base gravable está constit~iida por el valor del 
numero total de boletas emitidas, como anticipo, pero 
una vez realizada la rifa el pago se ajustar5 al tYal de 
boletas vendidas. 

Las r i fas generarr jn derechos de e~p';c:ación 
equivalentes al catorce (1 4%) por ciento de los in~resos 
brutos, los cciales se pagaran así: 

El impuexto se aplica sobre el valor nominal de los Un anticipo igual al ciento (100%) por ciento de la 
billetes o frncciones de loterías forsneas que se venda boletería emitida. Luego de jugada la rifa se ajustar5 al 
en el Departamento del Meta. total de boletas vendidas. 

ART~CULO 161. TARIFA 



Correspoi lde a el Departaniento del Meta, la 
exploiaciijn de las rifas que operen en dos o mas 
municipios de su jcrisdiccion, como ejercicio de arbitrio 
rentistico. que se operará unicamente a través de 
terceros debidamente autorizados por la Empresa 
Loteria del Meta. 

Cuando las  rifas operen solo en un municipio 
corresponde a este su explotación, cuando las rifas 
cperer- en dos o mas Departamentos la explotación 
corresponde a ETESA. 

ARTICULO 168. RECAUDO DEL IMPUESTO. 

Es responsable del recaudo del impuesto la Empresa 
Loteria tiel Meta, quien debera girar los dineros a la 
Tesoreria Departamental dentro del ines siguiente a su 
recaudo; dichos valores se destinaran totalmente al 
sector de la Sa!ud. 

ARTICULO 169. JUEGOS PROMOCIONALES. 

Es de competencia de la Loteria del Meta la 
Explolacion como arbitrio Rentistico de los juegos 
promociónales aüe se operen en jurisdicci6n del 
Depar!amento del Meta y sus municipios. 

La operacion por inedia .de terceros de juegos 
pr~niocionales causan derechos de explotación 
equi?alentes a el catorce por ciento (14%) del valor 
total del plan de premios, los cuales deberan ser 
cancelados por paite del operador o promotor del 
producto en el momento de su autorización a la Loteria 
del Meta. Todos los premios de una promoción deben 
quedar en poder dcl público. 

ART~CULO 172. JUEGOS NOVEDOSOS, 

Son cualquier otra modalidad de juegos de suerte y azar 
distintos a las loterías tradicionales o de billetes, de las 
apuestas permanentes y de los deinas juegos definidos 
en este Estatuto. Se consideran juegos novedosos, 
entre otros, la lotto preimpresa, la loteria instantánea, 
el lotto en linea en cualquiera de sus modalidades y los 
denlas juegos masivos, realizados por medios 
electrónicos, por lnternet o mediante cualquier otra 
modalidad en tiempo real que no requiera la presencia 
del apostador. 

La explotacion de los juegos novedosos esta a cargo 
de la Empresa estatal ETESA. 

DECLARACI~N DE DERECHOS, 
TRANSFERENCIAS, FISCALIZACION, Y 

PROHIBICIONES DE LOS 
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR 

ART~CULO 173. LIQUIDACIÓN, DECLARACIÓN Y 
PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACION.' 

Sin perjuicio del anticipo, los concesionarios y los 
auiorizadospara operar juegos de suerte y azar tendrán 
la obligación de liquidar, declarar y pagar los derechos 
de explotacion mensualmente ante la Loteria del Meta. 

La declaración y pago deberán realizarse dentro de los 
primeros diez (1 0) dias hábiles del mes siguiente a su 
recaudo, y contendrá la liquidación de los derechos de 
explotación causados en el mes inmediatamente 
anterior. 

ART~CULO 171. APUESTAS D E  EVENTOS La declaración se presentará eii los formularios que 
DEPORTIVOS, GALL~STICOS,  CANINOS Y para el efecto deterinine el reglamento, expedido por 
SIMILARES. el Gobierno Nacionel. 

Son modalidades de juegos de suerte y azar en las 
cuales ¡as apuestas de los jugadores están ligadas a ART~CULO 174. DESTINACIÓN DE L A S  

¡os resultados de eventos deportivos, gallisticos, RENTAS DEL MONOPOLIO AL SECTOR SALUD. 

caninos y similares, tales como el marcador, el ganador 
o las  coinbinaciones o aproximaciones Los recursos obtenidos por el Departamento como 

preestablecidas. El jugador que acierte con el resultado producto del monopolio de juegos de suerte y azar se 
del se hace acreedor a un del monto . destinarán para conkratar con las empresas sociales 

global de las apuestas o a otro premio preestablecido. del Est'ado o entidades públicas o privadas la 
prestación de los servicios de salud a la población 

El monto de los derechos de explotación sera el vinculada o para la vinculación al régimen subsidiado. 

determinado en el reglamento expedido por el gobierno 
Nacional. 
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PARÁGRAFO t .  -2:: :2cursos obtenidos, por la 
explotación del monopolio de juegos de suerte y azar 
diferentes del lotto, la loteria preimpresa y la instantánea 
se distribuiran de I? siguiente manera: 

a) El ochenta por ciento (80%) para atender la oferta 
y la demanda en la prestación de los servicios de 
salud en cI Departamento. 

b) El siete por ciento (7%) con destino al fondo de 
investigación de salud. 

c) El cinco por ciento (5%) para la vinculación al 
régimen s~ibsiciiado contributivo para la tercera 
edad. 

d) El cuatro por ciento (4%) para vinculación al 
régimen scibsidiado a los discapacitados. 

e) El cuatro por ciento (4%) para vinculación al 
régimen subsic:iado en salud a la población menor 
de 10 años no beneficiados d?  los regímenes 
contributi\~os. 

PARÁGRAFO 2.1-0s recursos de la lotería instantánea, 
la loteria prcimprísa y dcl lotto en linea, se destinarán 
en primer lugar, 31 pago del pasivo pensional territorial 
del sector dc la salud, clue se viene asumiendo de 
acuerdo con la I?y GO dc 1993, en forma compartida. 
Una vez garantií?dos los recursos para el pago de 
pensiones al sector s:!!~id territorial, se destinará a la 
financiación de los scnjicios de salud. 

ART~CULO 175. FACULTADES DE 
FISCALIZACIÓN SOBRE DERECHOS D E  
EXPLOTACI~~ I .  

La Empresa Lotriria del ¡\Jeta tiene amplias facultades 
de fiscalización para asegurar el efecfivo cumplimiento 
de las obligaciories a cargo de los concesionarios o 
destinatarios au!orizados para operar juegos de suerte 
y azar. Para tal efecto pcdrá: 

a) Verificar !a exactitud de las liqcidaciones de los 
derechos de explotación presentadas por los 
concesionarics o a~i:orizados. 

b) Adelantar 1:)s invest igaciones que estimen 
convenientes ?ara establecer la ocurrencia de 
hechos u omisiones que causen evasión de los 
derechos de ewplotacióh. 

c) Citar o req~irr ir  a los concesionarios o autorizados 
para q u e  r indan informes o contesten 
interrogatorios. 

d) Exigir del concesioncirio, autorizc?do, o de terceros, 
la presentación de documentos que registren sus 
operacioner,. Todos están obligados a llevar libros 
de contcibiliclad. 

e) Ordenar la c:.hibición y examen parcialdc libros, 
comprobcintc!~ y docunientos, tanto del 

concesionario o autorizado, como de terceros, 
legalmente obligados a llevar contabilidad. 

f) Efectuar todas las diligencias necesarias para la 
correcta fiscalizacion y oportuna liquiclaci6n y pago 
de los derechos de explotación. 

ART~CULO 176. PROHIBICI~N DE GRAVAR 
EL MONOPOLIO. , ' 

Los juegos de suerte y azar a que se refiere este 
Estatuto, no podrán ser gravados por el Departamento 
con impuestos, tasas o contribuciones, fiscales o 
parafiscales distintos a los consagrados en la ley. La 

, , 
explotaci6n directa o a traves de terceros de los juegos : , 

de suerte y azar de que trata este Estritcito no cons:it~!ye 
hecho generador del Impuesto sobre 13s Ventas 1V4. 

Los juegos de suerte y azar cuyos derechos de 
explotacion no hayan sido establecidos en este , ' . 
Estatuto, causarán derechos de explotación . , 

equivalentes por lo menos, al diecisiete por ciento 
(17%) de los ingresos brutos. 

T~TULO IV y 
OTROS RECURSOS TRIBUTARIOS 

CAP~TULO I 

IMPUESTO AL DEGUELLO DE GANADO MAYOR 

ART~CULO 177. HECHO GENERADOR. 

Lo constituye el sacrificio de ganado mayor (bovino, 
búfalos, mulares y asnales), en la jurisdicción del 
Departamento del Meta. 

CAUSACION. 

El impuesto se causa en el momento de la expedición 
de la guía de degüello para el sacrificio del ganado 
mayor. 

El sujeto pasivo de la obligación en calidad de 
contribuyente es el propietario, poseedor o tenedor del 
ganado mayor a sacrificar y solidariamente con ellos el 
matadero, planchón, frigorificos o establccimicnto 
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similar que permita el sacrificio sin la previa 
cancelación del impuesto. 

ART~CULO 180. BASE GRAVABLE 

La base gravable para determinar el impuesto al 
degüello es la cabeza de ganado mayor que se 
sacrifique. 

ART~CULO 181. TARIFA 

La tarifa del impuesto al degüello de ganado mayor se 
fija en la suma del cincuenta por ciento (50%) de un (1) 
de salario mínimo diario legal vigente por unidad de 
ganado mayor que se va a sacrificar. 

PARÁGRAFO. Quien transporte carnes en canal dentro 
del Departamento, deberá acreditar la autorización 
respectiva y el pago de los impuestos. 

ART~CULO 182. LIQUIDACIÓN Y RECAUDO 
DEL IMPUESTO. 1 

Son responsables de la liquidación y recaudo del 
impuesto -de degüello las tesorerías municipales y las 
personas naturales y jurídicas que efectúen sacrificio 
de ganado mayor. ! 

ART~CULO 183. PERIODO GRAVABLE. 

El periodo gravable para la declaración y pago de los 
responsables del recaudo del impuesto es mensual. 

ART~CULO 184. DECLARACIÓN Y PAGO. 

Los responsables del recaudo de este impuesto, 
cumplirán mensualmente con la obligación de declarar 
y pagar el impuesto ante la Dirección de tesorería del 
Departamento o en las entidades financieras 
autorizadas para tal fin, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al vencimiento de cada periodo gravable. 

ART~CULO 185. DESTINACION. 

El valor generado por el degüello de ganado mayor 
constituye renta del Departamento, y su producto se 
destinará conforme se establezca en los planes de 
desarrollo. 

ART~CULO 186. R E S P O N S A B I L I D A D  
SOLIDARIA DEL MATADERO O FRIGOR~FICO 

El matadero, frigorífico, planchón o establecimiento 
similar, que sacrifique ganado mayor sin que se acredite 

el pago del impuesto correspondiente asumirá la , 

responsabilidad del tributo y las sanciones a que 
hubiere lugar conforme a la Ley. 

ART~CULO 187. REQUISITOS PARA 
SACRIFICIO 

El propietario de la res previamente al sacrificio, deberá 
acreditar los siguientes requisitos ante el matadero o 
frigorífico: 

a) Visto bueno de salud Pública, 

b) Licencia de la Secretaría de Agricultura, 

c) Guía de degüello, 

d) Reconocimiento del ganado de acuerdo a las 
marcas o hierros registrados en la Secretaria de 
Gobierno o quien haga sus veces. 

e) Papeleta de Venta, que acredite la propiedad del 
semoviente que se va a sacrificar, cuando se trate 
de ganados a terceros. 

f) Carnet de propiedad de la cifra quemadora cuando 
se trate de criadero de animales propio. 

PARÁGRAFO . El Alcalde Municipal, sera el encargado 
de hacer cumplir los requisitos exigidos en este artículo. , 

ART~CULO 188. GUlA DE DEGUELLO 

I 
Es la autorización que se expide para el sacrificio del 1 
ganado mayor, la cual es diseñada y vendida por la 
Secretaría de Agricultura del Meta directamente o por, 
intermedio del Comité o fondo de ganaderos del Meta 

So11 requisitos indispensables para la expedición de 
. 

las guías de degüello, la presentación por parte del 
interesado, de los siguientes documentos: 

a) Licencia vigente para sacrificar, expedida por la 
Secretaría de Agricultura del Meta. 

b) Papeleta de venta que acredite la propiedad del 
semoviente que se va a sacrificar, cuando se trate 
de ganados comprados a terceros. 

c) Carnet de propiedad de cifra quemadora, cuando 
se trate de animal de criadero propio. 

d) Certifica'do sanitario expedido por el ICA o 
autoridad competente. 
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a .  

ART~CULO 169. VIGENCIA DE LA GUIA ART~CULO 193. CAUSACION. 

- 1  La guia de degi:;e:lo. expedida previa cancelación del 

. l  impuesto de degiiello, tiene una vigencia de UN (1) día. 
La administración del matadero anulará las guías al 
momento c!cl sacrificio y mantendrá los originales a 

' 1  disposición ;c- las ?utoridades competentes por un afio. 
4 
-1 ART~CULO 1 !?O. LICENCIA DE SACRIFICIO 
: J 

Ser niriyor de edad. 
Fotocopia legible del Cariiet de manipulador de 
alirnerit6s, expedido por la autoridad 
conipe!ente. 
Cer!ificado de antecedentes penales, expedido 
por autoridad competente. 
Certificaclo de residente en el municipio donde 
prclcndci sacrificar, expedido por la Secretaría 
de GoSirrno Municipal. 

.! 

. 

- 

: 

Las personx jciri(!icas ndicionalmente deberán anexar 
los siguie~tcs :eq~iisitos: 

a) Ceriificado de constitución y gerencia vigente, 
expedido por la Cámara de Comercio. 

b) Fotncopia de identificación tributaría. 

Toda perscna nat~iral o jurídica que desee obtener 
licencia para s:icrificai- animales de abasto público, en 
el Departamento del Meta, para dar carne al consumo 
público, deber3 obtener la correspondiente licencia de 
sacrificio. e~peclida por la Secretaría de Agricultura del 
Meta. Para SI.! expeclición el solicitante llenará los 
siguientes req:iisitos: 

I 
CAP~TULO II 

GUlA DE MOVILIZACIÓN DE GANADO 

ART~CULO 192. HECHO GENERADOR. 

, 

1 
'Lo constit~iye In movilizacion de sanado mayor fuera 

i del Departamento. I 
l 

Los mataclcros. frigoríficas y establecimientos similares 
presentarhn rnensiialmente una relación sobre el 
número d c  znimales sacrificados; clase de ganado 
mayor, feciia !! niirnero de guías de degüello, las cuales 
deberán ser rsmi!idas a la Dirección de Ingresos del 
Departamcnto del Meta. 

, 

La tasa se causará en el momento de la expedición de 
la guía de transporte y movilización de ganado mayor. 

/- 

/ ART~CULO 194. SUJETO PASIVO. 

Es el propietario del ganado a movilizar, quien deberá 
cancelar el valor de la guia de transporte y movili;ración - 

La tasa es del doce por ciento (12%) de un salario 
minimo diario legal vigente por cada cabeza de  gmado , 

que se movilice. 

ART~CULO 196. RESPONSABLES DEL  
RECAUDO. 

Los responsables de la expedición de las giías v del 
recaudo son las Tesorerías Municipales. 

Las Tesorerías Municipales girarán mensiialrncn:e el 
valor recaudado en el mes anterior y presentarán 
formulario Único de recaudo ante la Tesorería 
Departamental dentro de los primeros quince (: 5) días 
de cada mes. 

PARÁGRAFO. La Dirección dc! Ingresos de! 
Departamento disefiari los respectivos formularios. 

:PAPELETAS POR COMPRAVENTA DE GANADO 
~ 

ART~CULO 197. CAUSACION. 

La tasa se causará en el momento en que se rc-?\ice la 
compra-venta de ganado mayor. 

ART~CULO 198. SUJETO PASIVO.' 
- - 

" 
Es el vendedor del ganado. 

- ,  

ART~CULO 199. TARIFA Y BASE GRAVASLE. 

La tasa sera del doce por ciento (1 2%) de un salario 
mínimo diario legal vigente por cabeza de q?.r\ado er, 
venta. 
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ARTICULO 200. RESPONSABLES DEL 
RECAUDO. 

Los responsables del recaudo son las Tesorerías 
~vlunicipales. Las tesorerias municipales giraran 
mciisualmenlc el valor recaudado en el nies anterior y 
preseiitaran forn-iulario unico de 1-ecaudo ante la 
~esorei ia Departai-i~ental dentro de los primeros quince 
(1 5) dias de cada mes. 

PARÁGRAFO.  La Direccion de Ingresos del 
Departamento diseñara los forinularios. 

ART~CULO 201. EXPEDICIÓN DE PAPELETAS 
DE GANAGO. 

El dilicjenciamiento de las papeletas de conipra-venta 
de ganado esiara a cargo de los Inspectores de policía, 
corregidores y en la cabecera municipal lo realizará el 
Alcalde o funcionario destinado para tal fin. 

SOBRETASA AL ACPM 

A R T ~ C ~ ~ L O  202.  ASPECTOS GENERALES. 

La sobretasa al ACPM será del seis por ciento (6%). 
Ser& cobrada por la nacion y distribuida en un cincuenta 
por cienio (50%) para el mantenimiento de la red vial 
nacional y otro cincuenta por ciento (50%) para los 
Depariamentos, La base gravable, el hecho generador, 
la cleclaración, el pago, la causacion, la destinación y 
¡os otros aspectos t6cnicos seran iguales a los de la 
sobretasa a la gasolina motor. 

i a  Dirección General del Tesoro Nacional, dentro de 
los primeros quince (1 5) dias calendario de cada ines, 
girara a la cuenta previamente informada por el 
Departamento, los recursos de la sobretasa a el ACPM, 
que le corresponda. 

ART¡CULO 204. RESPONSABLES. 

Son responsables de la sobretasa, los distribuidores 
inayoristas de gasolina motor extra y corriente y del 
ACPM, los productores e importadores. Además son 
responsables directos del impuesto los transportadores 
y expendedores al detal, cuando no puedan justificar 
debidamente la procedencia de la gasolina que 
transporten o expenden. 

Se entiende que los transportadores y los 
expendedores al detal no justifican debidamente la 
pr'ocedencia de la gasolina motor, cuando no exhiban 
la factura comercial expedida poi- el distribuidor 
Mayorista, el  productor o el importador, o los 
correspondientes documentos aduaneros, según el 
caso. 

La sobretasa se causa en el momento en que el 
distribuidor mayorista, productor o iiiiportador enajena 
la gasolina motor extra o corriente o ACPM, al 
distribuidor minorista o al consumidor final. 

Igualmente se causa en el momento en que el 
distribuidor mayorista, productor o importador retira el 
bien para su propio consumo. 

ART~CULO 206. BASE GRAVABLE. 

Está constituida por el valor de referencia de venta al 
público de la gasolina motor tanto extra como corriente 
y del ACPM, por galon, que certifique n-iensualmente el 
Ministerio de Minas y Energía. 

PARÁGRAFO. El valor de referencia sera único para 
cada tipo de producto. 

ART~CULO 207. . TARIFA. 

La tarifa de la sobretasa a la gasolina motor extra o 
corriente aplicable en el Departamento es del cinco por 
ciento (5%). 

ART~CULO 208. DECLARACIÓN Y PAGO. 

6OBRETASA A LA GASOLINA MOTOR 

ART~CULO 203. HECHO GENERADOR. 

Genera la sobretasa el consumo de gasolina motor 
a t r a  y corriente nacional o importada, en la j~irisdiccion 
del Depar'iamenio del Meta. 

Los responsables mayoristas cumpliran mensualmente 
con la obligación de declarar y pagar las Sobretasas, 
en la Tesoreria Departamental o en las entidades 
financieras autorizaclas para tal fin, dentro de los quince 
(1 5) primeros dias calendario del mes siguiente al de 
causacion. 

SoEcseiocacs son la Qeasie Ewenrp I - 

Nota
Modificado por el articulo 31 de la Ordenanza 508 de 2003

Nota
Modificado por el articulo 32 de la Ordenanza 508 de 2003
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La declaración se presentará en los formularios que 
para el efecto diseñe u homologue el Ministerio de 
Hacienda y Crbdito Publico a través de la Dirección de 
apoyo Fiscal y en ella se deber5 distinguir el monto de 
la sobre tasa s y i i n  el tipo de combustible. 

PARÁGRAFO 1. Los distribuidores minoristas deberán 
cancelar la sobretasa a la gasolina o ACPM al 
responsable mayorista, dentro de los siete (7) primeros 
días calendario. del mes siguiente al de la causacidn. 

PARÁGRAFO 2. Para el caso de las ventas de 
gasolina o ACPM que no se efect1:ien directamente a 
las estaciones de servicio, la sobretasa se pagará en 
el momerito de la causación. En todo caso se 
especificará al distribuidor mayorista el destino final del 
producto para efectos de la distribución de la sobretasa 
respectiva. 

ART~CULO 211. ADMINISTRACI~N Y 
CONTROL. 

La fiscalización, liquidación oficial, discusión. cobro. 
devoluciones y sanciones, de las sobretasas a que se 
refieren los articulos anteriores, así como las demás 
actuaciones concernientes a la misma. es de 
competencia del Departamento, a través de la Dirección 
de ingresos. Para tal fin se aplicarán los procedimientos 
y sanciones establecidos en el Estatuto Tributario 
Nacional. 

PARÁGRAFO . Con el fin de rnaritener ur! contro! 
sistemático y detallado de los recursos de la scbretasa. 
los responsables del impuesto deberán llevar registros 
que discriminen diariamente la gasolina y el ACPM 
facturado y vendido y las entregas del bien efectciadcis 
para el Departamento, identificando el comprador o 
receptor. Asimismo deberá registrar la gasolina o el 
ACPM que retire para su consumo propio. 

El responsable dc las sobretasa a la gasolina motor y El incumplimiento de esta obligación dará Iiigar a la ' 

al ACPM que no consigne las siirnas recaudadas por imposición de multas siicesivas de hasta cien (10V) 
concepto de dichas sobretasas, dentro de los quince salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
(1 5) primeros dias calendario del mes siguiente al de 
la causacion, queda sometido a las mismas sanciones ART~CULO 212. FONDO DE SUBSIDIO. 
prevista en la ley penal para los sewidores públicos que 
incurran en el delito de peculado por apropiación. El Departamento girará a el fondo de subsidio de la 
Igualmente se le aplicarán las multas, sanciones e sobretasa a la gasolina, el 5% de los recursos que se 
intereses establecidos en el Estatu:oTributario para los recaudan por sobretasa a la gasolina. 
responsables de la retención en la fuente. 

PARÁGRAFO. Cuando el responsable de la sobretasa 
a la gasolina motor y10 al ACPM extinga la obligación CAP~TULO VI 
tributaria por pago o compensacion de las sumas 
adecuadas, no habrh lugar a respcnsabilidad penal. \ CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIOM )CI 

ART~CULO 210. TITULARIZACIÓN DE L A  
SOBRETASA. ART~CULO 213. NATURALEZA JUR~DICA. 

Los recursos provenientes cle las sobretasa a la 
gasolina y al ACPM podrán titularizarse y tener en cuenta 
como ingreso para efecto de la capacidad de pago del 
Departamento. Solo podrán realizarse en moneda 
nacional, dentro del respectivo periodo de gobierno y 
hasta por un ochenta por ciento (80%) del calculo de 
los ingresos que se generarán por la sobretasa en dicho 
período, y solo podrá ser destinada a los fines 
establecidos en 13s leyes que regulan la materia. 

La Asamblea Departamental al aprobar los planes de 
inversión deber5 dar prioridad E: !as inversiones en 
infraestructcir3 vial en Municipios que no tengan 
estaciones de gasolina. 

La contribución devalorización es un tribcito qcie tiene 
como hecho generador el beneficio que reciben los 

-f--.- -.-- - 
bienes inmuebles como consecuencia de la ejec~!ción 
de una obra pc'iblica de interés s o c i a ~ u e  emprenda el 
Departamento del Meta o el lnstituio de Valorización 
Departamental del meta, exigible respecto a los 
propietarios o poseedores materiales y realizadas 
dentro de la jcirisdiccion del Departamento. .' 

ART~CULO 214.. SUJETO ACTIVO: 

Es'sujeto activo de la contribución de valorización, el 
'Departamento del Meta, a través del 1ns:it~i:o de 
Valorización Departamental. 

Nota
Modificado por el articulo 33 de la Ordenanza 508 de 2003

Nota
Modificado por el articulo 34 de la Ordenanza 508 de 2003



ARTICULO 215. SUJETO PASIVO: Los sujetos 
pasivos dc- la C~nir ibucion de valorizacion son las 
j7éísonas natursle; o juridicas que al moinento de la 
eicpedicion del actG de distribucion de la contribución 
de \ialorizacion tenga la calidad de propietario o 
poseed~r  de Ics bienes inmuebles que reciben el 
bcr~eficio : 

A R T ~ C L ~ L O  216. OBRAS QUE SE PUEDE 
EJECUTAR POR EL SISTEMA DE VALOKIZACION. 

PcUrar, ejecutarse por el sistema de valorizacion, entre 
cti-as, las sigiiienies obras: construcción y apertura de 
calles. avenidas y plazas; ensanche y rectificación de 
vias; paGinientacion y arborizacion de calles y avenidas; 
construcción y rernodelación de andenes. redes de 
energia, acueducto y alcantarillado de aguas lluvias y 
aguas r;egras, construcción de carreteras y caminos; 
cirenaje c irrigación dc terrenos; canalización de ríos, 
caños, @aiitaní>s, obras de saneamiento básico 
anitjirn'iai y :odas aquellas obras que produzcan un 
n-iayor de los Dienec ininuebles. 

Para liquidar la coniribución de valorización se tendrá 
como base impositivii el costo de la respectiva obra, 
dentro de los limiies del beneficio que ella produzca a 
Ics inrn~iebles que han de ser gravados, entendiéndose 
por cosio todas las inversiones que la obra requiera 
tales conlo Estudios, iiiteiventoria, compra de terrenos 
y ejecución de obras, adicionadas con un porcentaje 
prudeficial para ii~iprevistos y hasta un treinta por cieiito 
( 3 0 % )  más, destinado a gastos de distribución y 
;eeai!dacion. 

PARÁGRAFG . Cuando las contribuciones fueron 
liquidarjas y distribuidas después de ejecutada la obra, 
no s? recargar2 su presupuesto coi1 el poi-centaje para 
imprevistos de que trata este artículo. 

ARTICULO 216. ESTABLECIMIENTO DE LA 
CONTRIBL~CIOI\I. 

El establecimiento de la contribución por valorizacion 
estará a cargo de la Asamblea.Depaitamental de 
acuerdo con el articulo 338 de Constitución Política 
Coiorribiana. 

;a distribucijn y el recaudo de la contribución de 
\/alori=ación se realizar& por el Instituto de Valorización 
Deparlan~rntal y los ingresos se invertirán en la 

construcción, manteniiniento y conservación de las 
niisinas o en la ejecucion de otras obras de interés 
publico que se proyecten por el Instituto. 

PARÁGRAFO . El Gobicrno Departaineiital designara 
al Instituto de Valorización Departainenial para cobrar 
la contribucion de valorización, ccianclo cualquier 
ent idad de otro r ~ i v e l  le  ceda los  derechos 
correspondientes. En tal caso, los reccirsos serán 
invertidos en el niantenin-iiento y conservación de la obra 
o en la ejecución de ooras prioritarias para el desarrollo 
del Departamento. 

ART~CULO 220. PRESUPUESTO DE LA OBRA. 

Decretada la constr~cción de una obra por el sistema 
de valorización, debera procederse de irlmediato a la 
elaboración del presupuesto respectivo, en orden a 
determinar la suma total que ha de ser distribuida entre 
las propiedades presiimiblemei-ite beneficiadas con su 
construcción o mejoraniiento. 

ART~CULO 221. AJUSTES AL PRESUPUESTO 
DE OBRAS. 

Si el presupuesto que siivió de base para la distribucion 
de las contribuciones de valorizacion resultare 
deficiente, se proceclera a distribuir ajustes entre los 
propietarios y poseedores materiales beneficiados con 
la obra, en la misi:ia proporción de la iriiposición 
original. Y si por lo contrario soijrepasa de lo 
presupuestado, el  sobrante se rebajara a los 
propietarios gravados, también en la inisma proporción 
y se ordenaran las devoluciones del caso. 

Al terminar la ejecución de una obra, se 'procederá a 
liquidar su costo y los porcentajes adicionales que 
fueren del caso, de acuerdo con los articuios anteriores 
y se harán los ajustes y devoluciones pertinentes. 

Teniendo en cuenta el costo total de la obra, el beneficio 
que ella produzca y la capacidad de pago de los 
propietarios que han de ser gravados con las 
contribciciones, el Dzpartamento podrá disponer en 
determinados casos y por razones de equidad, que solo 
se distribuyan contribuciones por una parte o porcentaje 
del costo de la obra. 



? 

, GACETA DFJ, ¡VETA PAGINA - 4 1  

ART~CULO 224. PLAZO PARA DISTRIBUCIÓN contribuciones. EXENCIONES. Se tendran como 1 Y LIQUIDACION. exenciones las que contemple la Constitcición y la Le)/ 

La decisión de liquidar y distribuir contribuciones de 
, valorizacibn por una obra ya ejecutada debe ser tomada 
t '  dentro de los cinco (5) años siguientes a la terminación 

de la obra. 

L 
Transcurrido este lapsono podra declararse la obra 

3 objeto de Valorización Departamental, salvo que en ella 
' 

se ejecuten adiciones o mejoras que pueden ser objeto 
de la contribucibn de valorización. 

' 

1 ART¡CULO 225. CAPACIDAD DE TRIBUTACIÓN. 

En las obras que ejecute el Departamento a través del 
Instituto de Valorización, y por las cuales fueren a 
distribuirse con:ribuciones de valorización, el monto 
total de éstas será el que recomiende el estudio 
socioeconómico de la zona de influencia que se 
levantará con el fin de determinar la capacidad de 
tributación de los prescintos ccntribciyentes y la 
valorización de las propiedades. 

Antes de iniciarse la distribución de contribuciones de 
Valorización, la Junta de valorización aprobara , 
previamente la zona de infliiencia de las obras, 
basándose para ello en el estudio realizado por el 
Instituto de Valorización o aceptado por ésta. 

PARAGRAFO l. Entiendese por zona de influenka, 
para los efectos de este Estatuto, lo extensión territorial 
hasta cuyos limites se presuma que llega el beneficio 
económico causado por la obra. 

PARÁGRAFO 2. De la zona de influencia se levantará 
un plano o mapa. complementado con una memoria 
explicativa de los aspectos generales de la zona y 
fundamentos que sirvieron de base a su delimitación. 

La zona dc infl~iencia que inicialmente sc hubicre 
señal3do podrá ampliarse posteriormente si resultaren 
áreas territoriales beneficiadas que no fueren incluidas 
o comprendidas dentro de la zona previamente 
establecidc7. 

La rectificación de la zona de influencia de la nueva 
distribución de contribciciones no podrá hacerse 
después dc transc~irridos dos (2) 250s contados a partir 
de la fecha de fijación de la resolución distribuidora de 

Por ser la contribución de valorización un gravarven reai 
sobre los bienes inmuebles, expedida la resolución de 
distribución que contenga las contribucioncs di 
valorización, la entidad encargada procederá a 
comunicar a los registradores de instrumentos publicos 
y privados de los circulos de registro donde se hallen 
ubicados los inmuebles gravados para su inscripción 
en el l ibro de anotación de c o n t r i b u c i o n ~ s  de 
valorización. ! 

ART~CULO 229. PROHIBICION A REGISTRADORES 
Y NOTARIOS. 

Los Registradores de Instrumentos Públicos no godran 
registrar escritcira pública alguna, ni participaciones y 
adjudicacioncc en juicios de sucesión o divisorios. ni 
diligencias de remate, sobre inmuebles afectados por 
el gravamen fiscal de j~alorización, hasta tanto la entidad 
piiblica que distribuyó la contribcición le solicite la 
cancelación del registro de dicl-io gravamen, por 
haberse pagado totalmente la contribución, o autorice 
la inscripción de las escri!uras o actos, por estar a paz 
y salvo el respectivo inmueble en cuanto a las cciotas 
periódicas exigibles. En este íiltirno caso, se dejara 
constancia de la respectiva comunicación. y así se 
asentará en el registro, sotjre l'as cuotas que aiin quedan 
pendientes de pago. 

En los certif icados de propiedad y l ibertad de 
inmuebles, los Registradores de Instrumentos Públicos 
deberán dejar constancia de los gravámenes fiscales 
por contribución de valorización que los afecten. 

Liquidadas las contribuciones de valorización por una 
obra, el instituto de valorización las comunicará a la 
Tesoreria del Departamento y Municipios ubicados en 
la zona de influencia de la respectiva obra, y los 
Tesoreros no expedirán a sus propietarios los 
certificados requeridos para el otorgamiento de 
escrituras para transferir el dominio o -constituir 
gravámenes sobre el respectivo inmiieble, mientras no 
se le presenten los recibos de es!ar a paz y salvo por 
este concepto. 



k niedida que los propietarios vayan haciendo sus 
pagos, se avisará a los correspondientes Tesoreros 
Dep~rtanienialcs. 

ARTICULO 231. PAGO DE LA CONTRIBUCION. 

El pago. de la contribución de valorización se hará 
exigi)ile en cuotas periodicas iguales, debiendose 
cancelar la priniera cuota dentro del mes siguiente a la 
ejecuiaria d c  la Resolución que la distribuye y el saldo 
en un plazo que no podrá ser inferior a seis (6) meses 
ni mayor de cinco (5) años a juicio de la Junta de 
Valorización. 

ARTICULO 232. PAGO SOLIDARIO. 

La contribucion que se liquide sobre un predio gravado 
con u s u f ~ ~ i c t o  o f ideicomiso, cera pagada 
respectivaniente por el nudo propietario y por el 
propietario fiduciario. 

ART¡CU,LO 233. PLAZOS PARA EL PAGO DE 
LA CONTRIBUCI~N. 

La Junta di? Valorizacion, podrá conceder plazos 
especiales, sin exceder el niaxinio fijado en este 
Estat~iio, a aquellas personas cuya situación económica 
no les perni i t~ atender al pago en el plazo general 
decretado para los contribuyentes por la misma obra. 

PAR~\GRAFO. Según los estatutos, el beneficio del 
plazo expira en el atraso en el pago efectivo de tres 
cuotas pericdicas y sucesivas. 

ART~CULO 234. . PAGO ANTICIPADO. 

Por cacla resolución distribuidora la Jun!a aprueba el 
descuento d e  pago anticipado, dicho descuento se 
hace de acuerdo al estudio financiero y se fija entre el 
10% y el 25%. 

ARTICULO 235. MORA EN EL PAGO. 

Las coniribucioiles de valorización en mora de pago, 
según ios estatutos, tienen un recargo del 2.5% durante 
el prinier año y del 3% en el seyui-ido año. 

PARAGRAIO: Las devoluciones y ajustes a que se 
refieren estos articulas, no tendrán lugar cuando la 
ciiantia sea inferior a dcs (2) salarios diarios niinimos 
legales vigentes. 

La certificación sobre la existencia de la deuda fiscal 
exigible, que expida el jefe de la oficina a cuyo cargo 
esté la liquidaciün de estas contribuciones o el 
reconocimiento erectuado por el correspondiente 
funcionario recaudador, presta nibrito ejecutivo, por 
jui-icdiccion coactiva. 

ART~CULO 237. RECURSOS COKTRA L A  
RESOLUC~ON QUE LIQUIDA LA CONTRIBUCIÓN 
DE VALORIZACION. 

Contra la r e s o l u ~ i ó n  que liquida la respectiva 
contribución de val~i-ización, proceden los recursos de 
via gubernativa, de conformidad con lo establecido en 
el Codigo Contencioso Administrativo. 

ART~CULO 238. PAZY SALVO POR PAGOS DE 
CUOTAS. 

El estar a paz y salv:, en el pago de las c~ioias vencidas 
da derecho a una certificación de que el predio gravado 
con contribución cie valorización lo está igualmente 
hasta la vispera del día en que el pago de la próxima 
cuota haya de hacerse exigible. En el certificado se 
hara constar expresamente que número de cuotas está 
pendiente, su cuantia y fechas de ven:imiento para 
pagarlas. 

CAP~TULO VII 

@ ESTAMPILLA PRODESARROLLO 
DEPARTAMENTAL 
, .--_ 

La estampilla Pro desarrollo Dcpartameritc?l es el tributo 
que se paga al Departamento del :\neta a titulo de tasa, 
por la realización dc ciertos actos o la suscripción de 
determinados cont:atos, convenios o act~iaciones 
administrativas, contempladas y exigidas por la ley y 
que deben ser , .. p r ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ s L p - o / r _ , l , ~ , ~ ~ ~ ~ ~ n i s t r a c i ó n  /.y', . 
Departamentalg Sus entidades descentralizadas~o ante 
sus funcionarios, y cuyo producido e s t á  destinado a la 
construcciór, de'infraestructura educativa, sanitaria y 
deportiva, de conforii-iidad cor, los planes generales de 
Desarrcllo del Departamento. 

El uso de la estampilla es obligatorio y su producido 
Constituye una renta Departament~l y los ingresos por 

5u.i~~eiomes CBEIR Wca Gente Buena 

Nota
Modificado por el articulo 5 de la Ordenanza 470 de 2001

Nota
El numeral 1 del articulo 1 de la Ordenanza 574 de 2005 estableció una exoneración

martha.morales
Nota



este concepto se manejarán en un fondo o cuenta 
especial y deberán ser invertidos en la construcción de 

cal infraestructura educativa, sanitaria y deportiva, de 
rgo: conformidad con lo establecido en la ley 3 de 1986 y el 

el articulo 170 del decreto ley 1222 de 1986, siendo 
nte facultad del ejecutivo Departamental, lo relativo al 
por diseño, emisión y distribución de recursos en estricta 

sujeción a la ley. 

LA ART~CULO 240. SUJETO ACTIVO Y PASIVO. 
ÓN 

, Será sujeto activo de la contribución, el Departamento 
del Meta, quien estará facultado para cobrar dicha 

iva contribución cada vez que se realice el hecho generador 
, de y serán sujetos pasivos todas las personas naturales 
)en o juridicas, las sucesiones ¡líquidas, las sociedades 

de hecho, las unipersonales, los consorcios o uniones 
1 temporales, que por razón de sus hechos o. actuaciones 

DEi realicen los presupuestos generadores del trit~uto 
i previstos en el presente estatuto. 

das¡  CULO 241. HECHOS GEr(lERAD0RESY TARIFAS. 
adoi 
!ntei Es obligatorio el uso de la estampilla Pro Desarrollo 
imai Departamental cuando se verifiquen, o se cumplari los 
1 se! hechos generadores en el Departamento del Meta, así: 

l Sta; 
laral a) Los contratos y ordenes que se celebren con el 

! . Departamento y sus entidades descentralizadas, 

i y los contratos de adicion al valor de los existentes, 
I se gravarán con el dos punto dos por ciento (2.2%) 
1 del valor total del correspondiente contrato, orden ' 0 de la respectiva adición.(artículo 6 de la ley 26 1 de 1990) 

I 
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Los pliegos de condiciones, de licitaciones que 
adelante el Departamento y sus entidades 
descentralizadas se gravarán con el 2.2% del valor 
del pliego de condiciones. 

Toda Acta de Posesión que extiendan los 
funcionarios Departamentales y de las entidades 
descentralizadas se gravarán con el dos punto dos 
por ciento (2.2%) del salario a devengar. 

Toda certificación y copia de documentos oficiales 
que deban expedir los funcionarios 
Departamentales y de Institutos descentralizaclos, 
se gravará con el 2.2% de cinco (5) salarios 
mínimos diarios legales vigentes. 

Toda Resolución que expida el Departamento del 
Meta para conceder Personería Jurídica, 
modificaciones y reformas de estatutos, se 

gravará con el 2.2% de uno y medio (1.5) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 

Las Certificaciones sobre existencia y10 
representación legal de personas juridicas 
expedidas por el Departamento, se gravarán con 
el 2.2% de veintitrés (23) salarios mínimos diarios 
legales vigentes. 

Los pasaportes que expide el Departamento, se 
gravarán con 2.2% de tres (3) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

Las solicitudes al Gobernador por concepto de 
cartas de naturaleza, se gravarán con 2.2% de 
tres (3) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

Todo certificado de paz y salvo que expida la 
Contraloría Departamental, el Departamento y las 
entidades descentralizadas, se gravarán con el 
2.2% de nueve (9) salarios mínimos diarios 
legales vigentes. 

Los formularios de inscripción de establecimientos 
educativos, de carácter privado se gravarán con 
el 2.2% sobre su base gravable determinada así : 

De enseñanza primaria :sobre uno y medio (1.5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
De enseñanza secuiidaria :sobre tres (3) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes 
De enseñanza intermedia : sobre cuatro y medio 
(4.5) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
~nseñanza. universitaria : sobre seis (6) salarios 
minimos mensuales legales vigentes 

Las constancias de diplomas que expida la 
secretaria de Educación se gravarán con el 2.2% 
de uno y medio (1.5) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 

Por cada recibo de caja que expidan las tesorerías 
departamentales y municipales y sus entidades, 
se gravarán con un 2.2% de nueve(9) salarios 
mínimos diarios legales vigentes. 

Por la expedición de cada uno de los derechos 
de transito y transportes por parte del Instituto de 
Transito del Departamento, se gravará con el 
2.2% de veintitrés (23) salarios mínimos diarios 
legales vigentes. 

, Soluciones con Iti Gente Buena 

Nota
Modificado por el articulo 6 de la Ordenanza 470 de 2001Mediante el articulo 1 de la Ordenanza 600 de 2006 se exoneró a los Hospitales de orden departamental y la ESE Departamental del cobro de la estampilla prodesarrollo

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011a) Todos los contratos y sus adiciones que celebren con el Dpt del Meta y los municipios del Meta y sus entidades descentralizadas se gravarán con el 2%

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011b) Toda acta de posesión que extiendan los funcionarios dptales, municipales y sus entidades descentralizadas se gravarán con el 2% del salario a devengar

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011d) Se gravarán con el 2% sobre 1.5 SML mensuales vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011c) Toda certificación  y copia de documenos oficiales que deban expedir  los funcionarios dptales, municipales y sus entidades descentralizadas se gravarán con el 2% sobre 5 SML diarios vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011d) Las certificaciones de existencia y/o representación legal de personas jurídicas expedidas por el Departamento del Meta, municipios y sus entidades descentralizadas se gravarán con el 2% sobre 23 SML diarios  vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011f) Se gravarán con el 2% de 3 SML mensuales  vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011g) Se gravarán con el 2% de 3 SML mensuales  vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011h) Todo certificado de paz y salvo que expida la Contraloría Departamental, el Departamento del Meta, los municipios y entidades descentralizadas se gravarán en un 2% sobre 9 SML diarios  vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011i) Se gravarán con el 2% sobre la base determinada así: 1. De enseñanza primaria: sobre 1.5 SML mensuales vigentes2. De enseñanza secundaria: sobre 3 SML mensuales3. De enseñanza intermedia: sobre 4.5 SML mensuales vigentes4. De enseñanza Universitaria: sobre 6 SML mensuales vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011i) Se gravarán con el 2% sobre la base determinada así: 1. De enseñanza primaria: sobre 1.5 SML mensuales vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011i) Se gravarán con el 2% sobre la base determinada así: 2. De enseñanza secundaria: sobre 3 SML mensuales

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011i) Se gravarán con el 2% sobre la base determinada así: 3. De enseñanza intermedia: sobre 4.5 SML mensuales vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011i) Se gravarán con el 2% sobre la base determinada así: 4. De enseñanza Universitaria: sobre 6 SML mensuales vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011j) Se gravarán con el 2%

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011k) Se gravarán con el 2%,sobre 9 SML diarios vigentes

Nota
Modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 767 de 2011l) Se gravarán con el 2%,sobre 23 SML diarios vigentes



PARAGRAFO. Los valores resultantes de la liquidación 
dc la tarifa se a~ro>:iiiisrán al rnúltiplo de cien (1 00) 1113s 
ceícan3. 

ART!CULO 242. EXENCIONES. 

S e  ei:cc;;il!an dcl pago dc la estampilla Pro Desarrollo 
Depariaineniü dei Mcta : 

a) Las posesiones que se hagan en virtud de 
encargos provisionales, para proveer licencias, 
, ;7 - - -  . ,,A~iones y cuzlquiera otra de carácter temporal. 

:j! i a s  ceriificaciones constancias y demas actos 
adniini~:íaii\~os que sean solicitados en virtud de 
pracedimieiitcs adelantados, en que sea parte el 
Dcpan'amentu. 

c,) Lcs actividaclcs gravadas que desarrollen las 
escuelas y c~legios oficiales. 

d) Las compras y contratos de prestación de servicios 
vinculados a la recolección, transporte, disposicion 
y iratamiento final de residuos sólidos, relacionados 
con 'la prestación de servicio de aseo como 
servicio publico esencial. 

e) La eapedicior-i de recibos de caja por parte de la 
Tesorería de la Lotería del Meta, relacionados con 
los ingi-esos por concepto de venta de billeteria. 

f) La expedición de recibos de caja por concepto 
de pagos aii impuestos al consumo y participación 
porceritual. 

ic :  estamp;lla podrá ser validada con recibo oficial de 
paga áei valor de la misnia o inediante el descuento 
directo efec:uado sobre los docunicritos que generen 
el graecien. 

ART~CULO 243. RECAUDO. 

El recaudo de los iiigresos provenientes del uso de la 
esianlpilla Pro Desarrollo Departamento del Meta, se 
liara por intermedio de la Tesoi-eria del Departamento 
dcl  Meta,  las Tesorerias de las entidades 
Desceniralizadac y Municipales, mediante descuentos 
en las ordenes de pago y recibos de caja. Las 
teso:eiias de entidades descentralizadas y municipales 
giraran a la Tcsoreria ~ e ~ a r t a m e n t a l  el recaudo del 
mes aiitérior por concepto de esta estanipilla dentro 
de Ics cinco (5) primeros dias cada mes. 

La obiigacion de exigir, adhci-ir y anular la estampilla 
Pro Desai.rollo Departamento del ~ e t a , , o  recibo oficial,\ 
queda a c2rgo de los respectivos servidores públicos- 

PARAGRAFO. Los se~id0reS públicos obligados a 
exigir, adheriry anuiar la estampilla, o:recibo de pago, 
que omitieren su deber, seran responsables de 
conforii-iidad con la Ley. 

\ 

1. 

\ : . > .  
L ,,.;,. >;. v...-, 

ART~CULO 246. FACULTADES. T.'' i .  -. I S . 

. . , --.,...*;; ..,. Í 
Facúltese al Gobernador del Departamento para que 
defina las modaliaades, denominaciones, demás 
caracteristicas de acuerdo a los valores requeridos y 
para realizar las operaciones presupuéstales 
necesarias tendientes a ordenar la eriiisión de la 
estainpilla de pro-desarrollo. 

que intervienen en la inscripción del acto, documento, 
actuación administrntiva o legalización del contrato. 

ART~CULO 247. ORIGEN. 1; 

, 

El Departamento continua beneficiándose dc la renta 
producida por la eniisión de la Estampilla Pro- 
electrificación rurzl, autorizada por ítn el articulo 171 
del decreto extraorcinai'io 1222 de i98G, como recurso 
destinado a conlr ibuir a la financiación de la 
electrificación rural en el Departamento. 

ART~CULO 248. USO OBLIGATORIO DE LA 
ESTAMPILLA. 

La estampilla se emite por un termino de veinte (20) , .  
años, contados a partir de la vigencia de ia ley 23 de 

I 
1986. y por un valor anual que no supere el diez (1 0%) i: 

Es obligatorio el uso de la estampilla Pro-electrificación 
Rural en todas las operaciones que sc lleven en el 
Departamento, asi: 

i 

por ciento del presupuesto Departamental para la 
respectiva vigencia, igualmente el monto n-iaximo de 

,c.' 1 .Todo contrzto, orden de traba!o y orden de prestación 

DEL META, el dos (296) por ciento sobre la cuantía del 
1 de servicios que celebre la Empresa Eiectrificadora , 

contrato o orden de trabajo. 

' 

. 

5c'luwZones diaa !a Gente Banreaa 1 

emision es de veinte mil  mil lones de pesos 
(320.000.000.000). 

Nota
Modificado por el articulo 7 de la Ordenanza 470 de 2001

Nota
Modificado por el articulo 8 de la Ordenanza 470 de 2001

Nota
El numeral 2 del articulo 1 de la Ordenanza 574 de 2005 estableció una exoneración

martha.morales
Nota
Mediante artículo 1 de la Ordenanza 708 se exonera por 5 años los contratos y convenios interadministrativos que celebre el Dpto por intermedio de IDERMERA con las ligas

martha.morales
Nota adhesiva
Modificado por el art 1º de la Ordenanza 612 de 2006: ORIGEN: El Departamento del Meta se beneficiará de la renta producida por la emisión de la estampilla Pro-electrificación rural para contribuir a la financiación de estas obras, autorizada por la ley 1059 de julio 26 de 2006, por un término de 10 años.VALOR DE LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA: Se autoriza el 10% del presupuesto departamental.

martha.morales
Nota adhesiva
Modificado por el art 2º de la Ordenanza 612 de 2006: USO OBLIGATORIO DE LA ESTAMPILLA

martha.morales
Nota adhesiva
Modificado por el art 2º de la Ordenanza 612 de 2006: a. El porcentaje del 2% sobre todo contrato, orden de trabajo y orden de prestación de servicios que celebre la Empresa Electrificadora del Meta



2 . La expedición de certificados y constancias por parte 
de la Dirección de Recurso Humano de la Gobernación 
del Meta, el treinta (30%) de un salario minimo diario 
legal vigente. 

3 . Sobre las actas de posesión de funcionarios públicos 
y privados cuando deban tomar posesión ante el señor 
Gobernador, el cero punto cinco (0.5%) sobre el salario 
a devengar. 

4 . Toda certificación y copia de documentos oficiales 
que deban expedir los funcionarios Departamentales, 
el treinta (30%) por ciento de un salario mínirrio diario 
legal vigente, se exceptúan las certificaciones o 
documentos requeridos para tramites oficiale:;. 

5 . La compra de todo pliego de licitación pública, un 
salario mínimo diario legal vigente. 

6 Toda solicitud ante el Departamento de prorroga y1 
o adición de contrato o de orden de trabajo, el cincuenta 
(50%) por ciento de un salario mínimo diario legal 
vigente. 

7 . En el registro de los siguientes diplomas ante la 
secretaria de educación del Departamento: 

a-Título profesional, el cincuenta (50%) por ciento de 
un salario minimo diario legal .vigente. 

b-Titulo tecnológico o técnico , el treinta (30%) por ciento 
de un salario mínimo diario legal vigente. 

c-Título de bachiller, el veinte (20%) por ciento de un 
salario mínimo diario legal vigente. 

8 . Por cada libro que deba ser autenticado o foliado 
por parte de la Secretaría de Educación del 
Departamento, a establecimientos educativos privados, 
el treinta (30%) por ciento de un 'salario mínimo diario 
legal vigente. 

9 . En la expedición o revalidación de pasaporte, el 
cincuenta (50%) por ciento de un salario mínimo diario 
legal vigente. 

10. Por la expedición de cada uno de los derechos de 
tránsito y transportes por parte del Instituto de Transito 
del Departamento, el diez (1 0%) por ciento del valor 
del tramite. 

11 .Toda solicitud de Industrias o laboratorios para 
N efectos de suministro de alcohol por.parte de la Unidad 

1 Administrativa Especial de Licores del Meta, un (1). 
salario minimo diario legal vigente. 

1 

12. Por la inscripción o renovación de licencia, de 
laboratorios y fábrica de alimentos ante la secretaría 
Departamental de Salud, un (1) salario mínimo diario 
legal vigente. 

13. Por la inscripción ante la Secretaría de Salud 
Departamental de farmacias y depósitos de drogas, 
un (1) salario mínimo diario legal vigente. 

14. Los certificados que expida la Secretaría de Salud 
Departamental a profesionales de esta área, un (1) 
salarió minimo diario legal vigente. 

ART~CULO 249. ADMINISTRACIÓN CONTROL 
Y RECAUDO. La obligación de adherir y andar las 
estampillas a que se refieren los artículos anteriores 
queda a cargo de los funcionarios del Departamento y 
sus respectivas Enticlades que intervengan en el acto. 

El recaudo que se efectúe por concepto de la utilización 
de la estampilla Pro-electrificación Rural se manejará 
en cuenta especial, que se denominará "Fondo de 
Electrificación Rural del Departamento". 

Las Tesorerías de las entidades recaudadoras girarán 
a la Tesorería Departamental el recaudo del mes 
anterior por concepto de la estampilla dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes. 

ESTAMPILLA PRO-ANCIANATOS 

La estampilla Pro-Ancianatos constituye renta para el 
Departamento del Meta, y su producido se destinará 
para contribuir a la construcción, dotación, y 
funcionamiento de los centros de bienestar del anciano 
en el Departamento del Meta. 

ART~CULO 251. VALOR DE LA EMISIÓN. 

La emisión de la estampilla pro- ancianatos será hasta 
por la suma de quinientos millones de pesos 
($500.000.000). en el Departamento del Meta. 

ART~CULO 252. ADMINISTRACIÓN CONTROL 
Y RECAUDO. 

La obligación de adherir y anular las estampillas a que 
se refieren los artículos anteriores queda a cargo de 
los funcionarios del Departamento y sus respectivas 

Soluciones comi la Gente Buena 

A 

Nota
Modificado por el articulo 9 de la Ordenanza 470 de 2001

martha.morales
Nota adhesiva
Modificado por el art 2º de la Ordenanza 612 de 2006: El porcentaje del 2% sobre todo contrato, orden de trabajo y orden de prestación de servicios que celebre la Empresa Electrificadora del Meta

martha.morales
Nota adhesiva
Modificado por el art 2º de la Ordenanza 612 de 2006: b. Sobre las actas de posesión de funcionarios públicos y privados cuando deban tomar posesión ante el Señor Gobernador, el cero punto cinco por ciento (0.5%) sobre el salario a devengar

martha.morales
Nota adhesiva
Modificado por el art 2º de la Ordenanza 612 de 2006: c. Un salario mínimo diario legal vigente por la compra de todo pliego de licitación pública.
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Entidades que intervengan en el losactos gravados con 
la estampilla. 

Las Tesorerías de las entidades recaudadoras girarán 
a la Tesorería Departamental el recaudo del mes 
anterior por concepto de la estampilla dentro. de los 
primeros cinco (5) días de cada mes. 

El recaudo que se efectué por concepto de la utilización 
de la estampilla Pro-ancianatos, se manejara en cuenta 
especial, que se denominará "Fondo Pro-ancianatos 
del Departamento". 

ART~CULO 253. USO OBLIGATORIO DE LA 
ESTAMPILLA. 

Los actos y documentos sobre los cuales será 
obligatorio el uso de la estampilla Pro-ancianatos, son 
las que se detallan a continuación con sus respectivas 
tarifas. 

1 . La expedición de certificados y constancias por 
parte de la Dirección de Recurso humano de la 
Gobernación del Meta, el treinta (30%) de un 
salario mínimo diario legal vigente. 

Sobre las actas de posesión de funcionarios 
públicos y privados cuando deban tomar posesión 
ante el señor Gobernador, el cero punto cinco 
(0.5%) sobre el salario a devengar. 

Toda certificación y copia de documentos oficiales 
que deban expedir los funcionarios 
Departamentales, el treinta (30%) por ciento de 
un salario mínimo diario legal vigente, se 
exceptúan las certificaciones o documentos 
requeridos para tramites oficiales. 

La compra de todo pliego de licitación pública, 
un (1) salario inínimo diario legal vigente. 

Toda solicitud ante el Departamento de prorroga 
y10 adición de contrato o de orden de trabajo, el 
cincuenta (50%) por ciento de un salario mínimo 
diario legal vigente. 

7 . Por cada libro que deba ser autenticado o foliado 
por parte de la Secretaría de Educación del 
Departamento, a establecimientos educativos 
privados, el treinta (30%) por ciento de un salario 
mínimo diario legal vigente. 

8 . En la expedición o revalidación de pasaporte, el 
cincuenta (50%) por ciento de un salario mínimo 
diario legal vigente. 

9 .  Por la expedición de cada uno de los derechos 
de tránsito y transportes por parte del Instituto de 
tránsito del Departamento, el diez (10%) por 
ciento del valor del tramite. 

10 .  Toda solicitud de Industrias o laboratorios para 
efectos de suministro de alcohol por parte de la 
Unidad Administrativa Especial de Licores del 
Meta, el cincuenta (50%) por ciento de un salario 
mínimo diario legal vigente. 

ART~CULO 254. CONTROL FISCAL. 

El control del recaudo e inversión de los producidos 
por estas estampillas será ejercido por la contraloría 
General del Meta. 

La Secretaría Financiera y Administrativa queda 
facultada para renovar la existencia de las estampillas 
adminis1:radas por el nivel central, así como para 
ejecutar las operaciones presupuéstales que demanden 
la imprerjión. 

Los costos que implique la elaboración de las 
estampillas y su renovación, serán descontados por la 
Tesorería Departamental directamente de los recaudos 
que se causen por efectos de su aplicación. 

ESTAMPILLA PRO CULTURA 

6 . En el registro de los siguierites diplomas ante la ART~CULO 256. DEFINICIÓN. 
' secretaria de educación del Departamento: 

La estampilla pro cultura constituye una renta del 1 d- Título profesional, el cincuenta (50%) por ciento Departamento del Meta y su producido se destinará a 
de un salario mínimo diario legal vigente. las actividades propias del lnstit~jto Departamental de 

e- Título tecnológico o técnico, el treinta (30%) por Cultura del Meta. 
ciento de un salario mínimo diario legal vigente. 

f- Título de bacl-iiller, el veinte (20%) por ciento de ART~CULO 257. SUJETO ACTIVO. 
un salario míniino diario legal vigente. 

Nota
El numeral 3 del articulo 1 de la Ordenanza 574 de 2005 estableció una exoneración
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El sujeto activo de la contribución, es el lnstituto 
Departamental de Cultura del Meta, quien esta facultado 
para cobrar dicha contribución, cada vez que se realice 
el hecho generador. 

ART~CULO 258. SUJETO PASIVO. 

Son sujetos pasivos todas las personas naturales o 
jurídicas, las sucesiones ilíquidas, las sociedades de 
hecho, las unipersonales, los consorcios o uniones 
temporales, que por razón de la realización de 
actividades que se constituyen como hecho generador 
de la contribución, son responsables de la rnisma. 

El monto máximo de emisión no podrá ser superior a 
la décima parte del correspondiente presupuesto del 
Departamento. 

ART~CULO 260. DE LA EMISIÓN. 
LIUUS ! 
gloria' Corresponde al Instituto Departamental de Cultura del 

Meta la emisión y distribución a las entidades que lo 
requieran, de la estampilla pro cultura que será aplicada 
en el Departamento del Meta', la cual se iniprimirá en 

1 valores de :y 

! 

lueda! $50.000.00 $20.000.00 $10.000.00 
i~illas/ $ 5.000.00 $ 2.000.00 $ 1.000.00 

$ 500.00 $ 200.00 $ 100.00 
anden 

ART~CULO 261. DEL RECAUDO. 

~ R T ~ C U L O  262. USO OBLIGATORIO. 

e las/ La Tesorería del Instituto Departamental de Cultura del 

ital de/ 

por la 
audos 

ta del1 
nará al 

Meta, recaudará el cien por cien (1 00%) del producido 
de. la estampilla pro cultura. Las Tesorerías de los 

Es obligatorio el uso de la estampilla pro cultura y se 
adherirá y anularán los valores correspondientes, en las 
siguientes actuaciones administrativas que se realicen 
2n el nivel central del Departamento, en todos los 
?stablecimientos descentralizados del orden 
3epartarnental. 

?stablecimientos que les corresponda, deberán 
,ecaudar en cuenta especial, las sumas que se originen 

1 por el mismo concepto dentro de su ámbito y serán 
1 consignadas en la Tesorería del Instituto Departamental 
t de Cultura del Meta, dentro de los diez (1 0) primeros 
; días del mes siguiente del recaudo como máximo. 

Las constancias de diploma que expida la 
secretaria de educación se gravarán con medio 
salario mínimo diario legal vigente. 
Los contratos y ordenes de prestación de servicios 
que se celebren con el Departamento, sus 
entidades descentralizadas, los contratos de 
adicción al valor de los existentes, ordenes de 
compra, servicios, publicidad, arrendamientos, 
administración delegada, consultoría, seguros, 
honorarios, comisiones, se gravarán con el cuatro 
(4%) por ciento del valor total correspondiente al 
contrato o de la respectiva adicción. 
Toda certificación que deban expedir los 
funcionarios Departamentales e Institutos 
Descentralizados se gravarán con el 10% de un 
salario mínimo diario legal vigente. 
Las certificaciones sobre existencia y10 
representación legal de personas jurídicas 
expedidas poi- el Departamento, pagarán el 50% 
de un salario rnínimo diario legal vigente. 
Los pasaportes que expida o refrende el 
Departamento, se gravarán con un salario mínimo 
diario legal vigente. 
Toda acta de posesión según la asignación 
mensual, se gravará con el 3%. - 
Toda publicación de edictos y demás avisos en la 
Gaceta Departamental, el veinticinco por ciento 
(25%) de un salario mínimo diario legal vigente. 
Todo pliego de licitación pública pagará la suma 
de un (1) salario mínimo diario legal vigente 

PARÁGRAFO 1: Los valores que no coincidan con 
los de la estampilla, se aproximarán a la cifra más 
cercana a $1 00. 

PARÁGRAFO 2: Se exonera del pago de esta 
Estampilla a las cuentas generadas por proyectos, 
convenios o contratos, en los cuales el Departamento 
haya invertido recursos con destino al fomento del 
deporte. 

PARÁGRAFO 3: La Contraloría.General del Meta, 
hará el control fiscal sobre este recaudo, 

PARAGRAFO 4. Los funcionarios responsables 
(Tesoreros, cajeros, pagadores) de los descuentos por 
estampilla, deberhn transferir a la tesorería del Instituto 
Departamental de Cultura del Meta, los descuentos 
efectuados en el mes anterior, los primeros cinco (5) 
días de cada mes. 

i 
-8 

l Soluciones cc~n la Gente Buena 

Nota
Modificado por el articulo 10 de la Ordenanza 470 de 2001

Nota
Mediante el articulo 11 de la Ordenanza 470 de 2001 se adicionó el articulo 262-1. Destinación del producido de la Estampilla

Nota
El numeral 6 fue modificado por el articulo 1 de la Ordenanza 634 de 2008

martha.morales
Nota
Mediante la Ordenanza 708 de 2009, por un término de 5 años se exonera los contratos y convenios que celebre el Dpto por intermedio de IDERMETA con las ligas deportivas



~ H T ~ C U L O  263. COSTOS DE EMISION. 
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;? autoriza al Instituto dc Cultcira para renovar la 
:xisténcia dc la estampilla c i i  cada 11113 dc SUS 

le~ioiiiiiiacioiicis. y ~>rii'a cllo, cl iiistituto sc ciicaigarb 
le. ejecutar las operacioiies presupu~stales que 
Ieniande diclia cmicion. 

P 

. . 

EsTAbiPILLA DE FOMENTO TUR~STICO 
Y 1 

ARTICULO 264. USO OBLIGATORIO. 

qdoptasc c n  c l  Dcpartanieiito dcl Mcla, el uso 
~bligatorio de la Estampilla de FomentoTuristico para 
os sigiiientes aclos: 

Tocios los conlratos celebrados por las entidades 
publicas del oi'dcn Departaniental y Mcinicipal, 
inclciidas las ordenes de compra, ordenes de 
suiiiinistro, ordenes de trabajo y 6rdenes de 
prestacioii de servicios celebrados por las mismas 
autoridades. * . . 

- Acta de Posesion de los Funcionarios públicos del 
ordcn Departaiiiental y Municipal. 

PARAGRAFO l. Para estos efectos entiéndase como 
entidades públicas, cl Departamento, los Municipios, 
los Est~blecimienlos Públicos Dcpartanicntales y 
Municipales, las Einpi'esas Industriales y Coiiierciales 
del ordcii Depailaiiiental y Municipal, las Sociedades 
de Econoriiia Mixta en que tengan participacion el 
Departanienlo o los Municipios independiente del 
porcentaje de dictia participacioii, las empresas 
sociales clel nivel Depaitarnental y Municipal y las 
!iniíladec, ~d i i i i i i i :a t ivas  cspccialcs. 

'ARAGRAFO 2. El uso de las Estampilla,podrá ser 
ustituido según lo establece el Parjgrafo 1 . del Articulo 

d e  la Ley 561 del 2000. 

\RTICULO 265. TARIFAS Y RESPONSABLES 
)EL RECAUDO. 

El valor de la Estampilla o su ccluivalenle se liquidara 
sobre el valor del rcspcctivo contrato, orden de compra, 
suriiinictro, trabajo o de prestacioii de servicios, excluido 
el IVA, con un porcentaje del 2%. 

PARAGRAFO. Para cl caso dc las Actas dc poscsidn, 
cl valor dc la Estainpilld sc liquidar3 clZO/O cobre cl valor 
del salario asignado al cargo que deseinpetiarti el 
funcionario dc cluc sc Iratc. 

Son responsables del  recaudo de  la suma 
correspondiente a la Estampilla, los Funcionarios 
públicos que dcseinperien las:funciones dc Pagador o 
Tesorero, encargados de liquidar y pagar las cuentas 
correspondientes.a los contratos y órdenes respectivas. 
Estos valores seran descontados dcl primer pago 
efectuado a cueiita de los contratos u ordenes 
respectivas. En el caso de las Actas de Posesibn, su 
pago deberti acreditarse en el acto y será requisito para 
la posesión. 

Los responsables del recaudo deberan consignar las 
sumas recaudadas a favor del Instituto de Turismo del 
Meta, dentro de los cinco primeros dias dc cada mes, 
en relación con el recaudo del nies anterior; en las 
cuentas que para tal efecto el Instituto informara 
oportunaniente, o en la Caja de IaTesorería del Instituto 
de Turismo del Meta. Igualmente aconipañarán una 
relación de los actos so¡netidos a la Estampilla, 
discriniinando su identificación contratista, o-funcionario 
poacsioiiado, .con nombre y NIT. O ciidula de 
ciudadanía, fecha del contrato, orden o Acta de 
Posesión y valor sobre el cual se liquido el valor de la 
Estampilla; y el valor del descuento (9%) del recaudo y 
giro efectivo, en el caso de los Municipios. 

Para el cumplimiento de lo previsto en cl parrafo anterior 
la Subdirección Administrativa y Financiera dcl Instituto 
d e  Turisnio del Meta, diseñara el formalo en cl cual los 
responsables del recaudo, deberrin consignar la 
información requerida y se hace responsable del 
suministro oportuno de los formularios respectivos. 

Los recursos de la eniisibn de la Estanipilla de Fomento 
Turístico, se administraran por el lnslituto de Turismo 
del Meta,. 

DESTINO DE LOS RECURSOS: De acuerdo con lo 
establecido por el Articulo 5 . de la Ley 5 G l  de 2000, 
los recursos recaudados por la Estampilla de Fomento 
Turístico, será destinados; el 90% para el Instituto de 
Tur'jsmo del  Meta, e l  3% para los Municipios 
recaudadores, y el 1 % para los gastos de cmisión de 
la Estampilla o de medio sustitutivo. Para tal efecto, al 
moii iento de consignar o girar los recursos 
mensualmente, los Municipios podrán descontar 
direclaiiiente c l  9% de los valores efectivamente 
girados. 
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Nota
Mediante el articulo 1 de la Ordenanza 484 de 2002, se adicionó el articulo 263-1. Exenciones para todas las estampillas departamentales

Nota
Inciso modificado por el articulo 2 de la Ordenanza 634 de 2008

Nota
Inciso modificado por el articulo 3 de la Ordenanza 634 de 2008

Nota
El numeral 4 del articulo 1 de la Ordenanza 574 de 2005 estableció una exoneración

martha.morales
Nota
Modificada por ordenanza 708 de 2009Se exonera por 5 años contratos y convenios que celebre el Dpto por intermedio de IDERMETA; ligas



El recaudo del 9% cori destino a los Municipios, deberá 
ser invertido en actividades de Fomento Turistico. . l , 

CONTRIBUCION ESPECIAL 

ART~CULO 266. SUJETOS PASIVOS. 

Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban 
contrato de obra piiblica para la construcción y 
mantenimiento de vias con entidades de derecho 
público de nivel Departamental o celebren contratos de 
adición al valor de los existentes, deberán pagar a favor 
del Departamento, una contribución equivalente al cinco 
(5%) del valor total del correspondiente contrato o de la 
respectiva adición (articulo 120 Ley 41 8 de 1997) 

PARÁGRAFO . La celebración o adición de contrato 
de concesión cle obra píihlica 110 causa la contribución 
establecida en este capitiilo. 

/ ART~CULO 267. DESCUENTOS. 

Para los efectos previstos en el articulo anterior, de 
entidad pública contratante descontará el cinco (5%) 
del valor del anticipo, si lo hubiere y Oe cada cuenta 
que cancele al contratista. 

El valor retenido por entidad pública contratante deberá 
ser consignado inmediatamente en la institución 
financiera que senale la Secretaric. Financiera y 
Administrativa. 

Copia del correspondiente recibo de consignación 
deberá ser remitido por la entidad piiblica a la 
Secretaría Financiera y Administrativa. Igualmente las 
entidades contratantes deberán enviar a la Secretaria 
Financiera y Administrativa una relación donde conste 
el nombre del contratista y el objeto y valor de los 
contratos suscritos en el mes inmediatamente anterior. 
(articulo 121 Ley 41 8 de 1997) 

ART~CULO 268. D E S T I N A C I ~ N  DE LOS 
RECURSOS. 

Los recursos que recaude el Departamento del Meta 
por concepto de 12 contribución consagrada en el 
presente capitulo, debcran invertirse por el fondo o 
consejo de seguriclrid Departamental en dotación, 
vaterial de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras 
instalaciones, compra de equipo de comunicaciones, 
montaje y operación de redes de inteligencia, 

recompensas apersonas que colaboren con la justicia 
y seguridad de los mismos, servicios personaies, 
dotación y ración para nuevos agentes y soldados o en 
la realización de gastos destinados a generar un 
ambiente que propicie la seguridad cicidadana. el 
bienestar social, la convivencia pacifica, el desarrollo 
comunitario v, en general, a todas aquella inversio~es 
sociales que permitan hacer presencia real del.c?st~clo. 

LIBRO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 

IDENTIFICACION, ACTUACIÓN Y 
REPRESENTACION 

NORMAS GENERALES 

Los contribuyentes, respo"sables o declarantes pueden 
actuar ante la Secretaria Financiera yAdministrati\~a, 
personalmente o por medio de sus representantes o 
apoderados. 

La persona que invoque una representaciin, acredit~rá 
su personeria en la primera actuación. 

PARÁGRAFO . Los contribuyentes menores adultos se 
consideran plenamente capaces para ejercer los 
derechos y las obligaciones relativas a los impuestos 
Departamentales. 

Para efectos de la identificación de los contribciyentes 
en el Departamento del Meta, se utilizara la cédula c!e 
ciudadanía o el NIT asignado por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales «DIANn. 

ART~CULO 271. REPRESENTACION : D E  
PERSONAS JUR~DICAS. 

La representación legal de las personas jurídicas sera 
e j e r ~ i d a ' ~ o r  el Presidente, el Gerente, o ciialq~iiera de 
sus suplentes, en su orden, de acuerdo con Ic, 
establecido por los artíccilos 372, 440, 441 y 442 clel 



Codigo de Comercio, o por la persona setialada en los 
estakiios de la sociedad, si no se tiene la clenominación 
d e  Presidente o Gerente. Para la actuacion de un 
suplente no se requiere comprobar la ausencia temporal 
o defini;iva del principal, solo sera necesaria la 
cei'tificacion de la CAniara de Comercio sobre su 
ir?scripciün en el Registro Mercantil. La sociedad 
;anli:1611 podr j  hacerse representar por medio de 
Apoderado especial. 

ART~CULO 272. AGENCIA OFICIOSA 

Solamente los abogados podran actuar como agentes 
Ü ~ I C , O S ~ S  para contestar requerimientos e interponer 
recursos. 

En ¿.I caso del rccluerirniento, el Agente oficioso es 
direciamente responsable de las obligaciones 
ir ib~iarias que se deriven de su actuación, salvo que 
su representado la ratifique, caso en el cual, quedara 
liberado de toda responsabilidad el agente. 

ART~ZULO 273. EQUIVALENCIA DEL 
TERMINO CONTRIBUYENTE O RESPONSABLE. 

Para efectos de las normas de procediniicnto tributario, 
se iendran como equivalentes los términos de 
contribuyentes o responsables. 

ART~CULO 274. PRESENTACIÓN DE 
ESCRITOS. 

Los escritos del contribuyente, deberán presentarse por 
triplicsdo en la Secretaria Financiera y Administrativa, 
Dirección de Ingresos, personalmente o por interpuesta 
perscna, con exhibición del documento de identidad 
del signatario y en el caso de apoderado especial, de 
la correspondiente tarjeta profesional. 

El sigiia!ario que se encuentre en lugar distinto al de la 
sede, podra presentar sus escritos ante cualquier 
autcridad Depaflainental, la cual dejara constancia de 
su presrntacion personal. En este caso, los términos 
para la Secretaria Financiera y Administrativa 
empezaran a correr el dia siguiente a la fecha de recibo. 

Administrativo, c l  Director de Ingresos, los 
Coordinadores de Fiscalización y Liquidacion, as¡ como 
los funcionarios del'nivel profesional en quicnes se 
deleguen o a quienes se asignen tales funciones. 

El Director de Ingresos de la Secretaria Financiera y 
Adniinistrativa, podra delegar las funciones que por 
disposición lcgal les hayan sido asignadas, en los 
funcionarios del nivel ejecutivo o profesional de su 
dependencia, mediante resolución que será aprobada 
por el Secretario de Financiero y Admiiiistrativo del 
Departamento. En el caso de delegaciones realizadas 
por el Secretario de Financiero y Adniinistrativo, el acto 
adniinistrativo no requerirá autorización. 

A R T ~ C U L O  277. D I R E C C I ~ N  PARA 
NOTIF ICACIONES.  

La notificación, de las act~iaciones de la Administración . 
Tributaria Departamental deberá efectuarse a la 
dirección informada por el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante en su última declaración 
de impuestos, registro o mediante formato oficial para 
canibio de dirección; la antigua dirección continuará 
siendo válida durante los tres (3) nieses siguientes, sin 
perjuicio de la validez de la nueva dirección informada. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente 
Retenedor o declarante no hubiere informado una 
dirección a la Secretaria Financiera y Adniinistrativa u 
oficina respectiva, la actuación administrativa 
correspondiente se podrá notificar a la que establezca 
la Secretaria Financiera y Adniinistrativa Departamental 
mediante verificación directa o mediante la utilización 
de guías telefónicas, directorios y en general de 
información oficial, comercial o bancaria. 

Cuando no haya sido posible establecer la dirección 
ARTICULO 275. COMPETENCIA PARA E L  del contribuyente, responsable, agente retenedor o 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES. declarante, por ninguno de los medios señalados en el 

inciso anterior, los actos de la Administraci6n 
Sin perjuicio de las competencias establecidas en Departamental le serán notificados por inedio de 
normas especiales, son competentes para proferir las p~iblicacion en un diario de aniplia circulación. 
actuacior?es de la Administración Tributaria 
Depz~tai -nenta l ,  El Secretario Financiero y 

Ss!aoeConcs con Ea Gente Buena 



Si durante el proceso de determinación y discusión del 
respectivo tributo, el contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante, señala expresamente una 
dirección para que se le  not i f iquen los actos 
correspondirntes, la notificacion se deberá efectuar a 
dicha dirección. 

ART~CULO 279. FORMAS DE NOTIFICACI~N 
DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETAR~A FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA. 

Las notificaciories serán: 

a) Person,?l 
b) Por correo 
c) . Por edicto 

d) Por pciblicacion en iun diario de amplia circulación 

ART~CULO 280.' N O T I F I C A C I ~ N  DE LAS 
ACTUACIONES. 

Los requerimientos, autos, que ordenen inspecciones 
tributarias, empla?nmientos, citaciones, traslados de 
cargos, resolucior~us en qcie se impongan sanciones, 
l iqu idaciones of iciales y dem5s actuaciones 
administrativas, deben notificarse por correo o 
personalmente. 

Las providencias qcie decidan recursos se notificarán 
personalmente o por edicto si el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, no 
compareciere dentro del término de los diez (1 0) dias 
siguientes contados a partir de la fecha de introducción 
al correo dcl aviso de citación. 

ART~CULO 282. NOTIFICACIÓN POR 
CORREO. 

La notificación por correo se practicará median!? el 
envio de una copia del acto correspondiente a la 
dirección informada por el contribuyente y se entr-nJ~ra 
surtida en la fecha de introducción al correo. 

. . 
ART~CULO 283. CORRECCI~N DE 
ACTUACIONES ENVIADAS A DIRECCIÓN 
ERRADA. 

Cuando la liquidación de impuestos se hubiere eniizdo 
a una dirección distinta de la registrada o d e  la ' 

posteriormente informada por el contribuyente habrá 
lugar a corregir el error en cualquier tiempo cnviinciola 
a la dirección correcta. 

En es teú l t imo caso, los términos legales solo . : 
comenzaran a correr a partir de la notificación hecha 
en debida forma. 

La misma regla se aplicará en lo relativo al rin\:io de 
citaciones, requerimientos y otros comunicados. 

ART~CULO 284. NOTIFICACIONES DEVUELTAS 
POR EL CORREO. 

I 

Las actciaciones de la Administración notificad2s cor 
correo, que por cualquier razón sean devciel!as. ser3n 
notificadas mediante edicto o aviso en un periGdico de 
amplia circulación nacional, la notificación se entenderá 
surt ida para .efectos de los  t@rminoc,  d i  la 
Administración, en la primera fecha d c  introdciccióri al 
correo, pero para el contribuyente, el terminc bar2 
responder o impugnar se contará desde la fijacicn del 
edicto o la publicación del avisó o de 13 correccisn de 
la notificación. 

La notificación personal se practicar. por el funcionario ART~CULO 205. CONSTANCIA DE LOS 
3 

de la Secretaria Financiera y Administrativa, en el RECURSOS. 

\ comparecencia mediante citación. 

l 

1 
, 

/ El funcionnrio encargado de hacer la  notificación T~TULO II 

domicilio del interesado, o en las oficinas de Ingresos 
En el acto de notificación de las providencias se u"~ ja rá  

yio Fiscalización respectivas; en 6ste último caso, 
constancia de los recursos que proceden contra el cuando quien deba notificarse se presente a recibirla 
correspondiente acto administrativo. voluntaririmente. o si se h u b i e ~ e  solicitado sci 

pondrá en conccimiento del interesado la providencia 
respectiva, entreg3ndole i in ejemplar. Acontinuación de 

DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES DE 

dicha providencia se hará constar la fecha de la LOS CONTRIBUYENTES O RESPONSABLES. 

respectiva entrega. 
DECLARACIONES DE IMPUESTOS 



DERECHOS, DEBERES Y 
OBLIGACIONES FORMALES. 

ART~CULO 286. DERECHOS DE LOS , 

CONTXIBUYENTES. 

Los contribuyentcs o responsables de Impuestos 
Departamentales, tendrán los siguientes derechos: 

1 .  Obtener de la Administración Tributaria 
Departamental todas las inforinaciones y 
aclaraciones relativas al cumplimiento de su 
obligacion tributaria. 

2. Inipiignar directaiiiente o por intermedio de 
apoderado o representante, por la via gubernativa, 
los .actos de la Administración referentes a la 
liquidacion de los Impuestos y aplicación de 
sanciones, conforme a los procedimientos 
establecidos en las disposiciones legales 
vigentes y en este Estatuto. 

3. Obtener los cert i f icados y copias de los 
c!ocumei-itos que requieran. 

4. Inspeccionar por si  mismo o a través de 
apoderado los expedientes q u e ,  por 
reclamaciones y recursos cursen ante la 
Administracion y en los cuales el contribuyente sea 
parte interesada, solicitando, si asi lo requiere, 
copia de los autos, providencias y demás 
clctuaciones que obren en ellos y cuando la 
cportunidad procesal lo permita. 

5. Obtener de la Dirección de Ingresos información 
sobre el Estado y trámite de los Recursos. 

Los funcionarios con atribuciones y deberes que cumplir 
respecto de la determinación, recaudo, discusión, cobro 
y control de las Ingresos Departamentales, deberán 
tener siempre por norina en el ejercicio de sus funciones 
que son servidores públicos; la aplicación recta de las 
noimas legales deberá estar presidida por un relevante 
espiritu de justicia y que el Departamento no aspira a 
que al Coniribuyeiite se le exija mas de aquello con lo 
que la misma ley Iia querido que coadyuve a las cargas 
publicas del Departamento. 

ART~CULO 287. OBLIGADOS A CUMPLIR LOS Al 

DEBERES FORMALES. I y  
Los contribuyentes o responsables directos del pago 
del tributo deberán cumplir los deberes formales 
setialados en la ley o cn los reglanientos, personalmente 
o por medio de sus representantes y a falta de estos, 
por el adnlinistrador del respectivo patrimonio . ' 

ART~CULO 208. REPRESENTANTES QUE 
DEBEN CUMPLIR LOS DEBERES FORMALES. 

Están obligados a curnplir los deberes formales de sus 
representados, sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
normas: 

Los padres por sus hijos menores, en los casos en que 
el impuesto deba liquidarse directamente a los 
menores. 

Los tutores y curaciores por los incapaces a quienes 
representan. 

Los Gerentes, Adni inistradores y en general AF 

Sociedades de Hecho. Esta responsabilidad puede 
representantes legales, por las Personas Juridicas y 

IN 
ser delegada en funcionarios de la  Empresa 
designados para tai efecto, en cuyo caso se deberá b, 
informar de tal hecho a la Secretaria Financiera y 
Administrativa. 

Los Albaceas con administración de bienes por las 1. 
sucesiones, a falta de éstos, los herederos con 

' 1  . .  
adn~inistración de bienes, a falta de unos y otros, el L. A[ 

curador de la herencia yacente. ' pr 1 ::. 
!. '' . 

Los administradores privados o judiciales, por las , =  
coniunidades que administran; a falta de aquellos, los 1 .: re 
comuneros que hayan tomado parte en la i :  d c 
Administración de los bienes comunes. 1.: E: 

I 

1 .. 

Los donatarios o asignatarios.por las respectivas SI 

donaciones o asigfiaciones modales. 1' cc 
P r 

Los liquidadores por las sociedades en liquidación y l .  o 1 
los sindicos por las personas declaradas en quiebra o 1 
concurso de acreedores, y A i ~h 

Los niandatarios o apoderados generales, los 

agentes exclusivos de negocios en Colombia de 
1 apoderados especiales para fines del impuesto y los : L( 

ot -1 le residentes en el exterior, respecto de sus representados 
f 

en los casos en que sean apoderados de estos para D 
presentar sus declaraciones y cumplir los demás 
deberes tributarios. 
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ART~CULO 289. APODERADCS GENERALES 
Y MANDATARIO.: ESPECIALES. 

Se entiende que podran suscribir y presentar las 
declaraciones tributarias los apoderados generales y 
los mandatarios especiales que no sean abogados. En 
este caso se requiere poder otorgado mediante 
escritura publica. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin 
perjuicio de la firma del revisor fiscal o contador, cuando 
exista la obligación de ella. 

Los apoderados generales y los mandatarios 
especiales serfin solidariamente responsables por los 
impuestos. anticipas, retenciones, sanciones e 
intereses que resulten del incumplimiento de las 
obligaciones sustanciales y formales del contribuyente. 

Es obligación de los contribuyentes, responsables o 
perceptores del impuesto, pagarlo o consignarlo, en los 
plazos setialados por la Ley. 

ART~CULO 290. R E S P O N S A B I L I D A D  
SUBSIDIARIA DE LOS REPRESENTANTES POR 
INCUMPLIMIENTO DE DEBERES FORMALES. 

Los obligadns i I  cuinplimiento de deberes formales de 
terceros responden subsidiariamente cciando omitan 
cumplir tales deberes, por las consecuencias que se 
deriven de su omisión. 

ART~CULO 291. OBLIGACION DE PRESENTAR 
DECLARACIÓN RELACIONES O II\IFORMES. 

Es obligación de los sujetos pasivos del impuesto, 
responsables o recaudadores, presentar las 
declaraciones, relaciones o informes previstos en este 
Estatuto o en normas especiales. 

Se entiende por no presentada la declaracibn tributaria 
correspondienie, cuando vencido el termino para 
presentarla, el contribuyente no ha cumplido con esta 
obligación. 

ART~CULO ~ ~ ~ . O B L I G A C I ~ N  DE SUMINISTRAR 
INFORMACION. 

Los contribuyentes, declarantes y terceros, están 
obligados a suministrar las informaciones y pruebas que 
les sean solicitadas por la Administración Tributaria 
Departamental, en relación con los Impuestos de su 

propiedad; dentro de los quince (1 5) dias siguientes a 
la fecha de la solicitud. 

De conformidad con el articulo 13 del Decreto 1640 de 
1.996, las acitoridades Aduaneras o tributarias 
nacionales suministraran al Fondo Cuenta de Imp:iesto 
al Consumo de productos importados y a la Dirección 
de Ingresos Departamentales la información globa! que 
en medio magnético se les solicite y la información 
puntual documental que les sea requerida, rclacicnada 
con las declaraciones de importación sobre p r o d ~ i ~ t c i ~  
gravados con impuestos al consumo, asi como de las 
declaraciones de renta y ventas. 

La información puntual  será sol ici tada a los 
administradores regionales y la información gleba1 en 
medio magnético a la Subdirección de Fiscalización 
de la DlAN o quien haga sus veces. 

Los obligados a declarar, in formarh su direccicn y 
actividad económica en las declaraciones tributarias. 

Cuando existiere cambio de dirección, el término para 
informarla se r i  de quince (1 5) días contadcis a partir 
del mismo. 

Para efectos del control de los impuestos a que hace 
referencia este Estatuto, los contribuyen!es y 
declarantes deberán conservar por un periodo rni~irno 
de cinco (5) años, contados a partir del 1" de Enero del 
ario siguiente al de su elaboración, expedición o recibo. 
los documentos, que deberán ponerse a disposición 
de la autoridad competente, cuando ésta lo requiera: 

Cuando se trate de personas o entidades obligadas a 
llevar contabilidad, los libros de contabilidad junto con 
los comprobantes de orden interno y externo que dieron 
origen a los registros contables, de tal forma que sea 
posible verificar la exactitud de los ingresos,'costcis. 
deducciones, descuentos e impuestos consignados en 
ellos. Cuando la contabilidad se lleve en computadora, 
se deben conservar los medios magnétic,os que 
contengan la información, así cómo los programas 
respectivos. 

Copia de las declaraciones tributarias, relaciones e 
. in formes presentados,  así como de  los 
correspondientes recibos de pago. 

l 
l 
I Scalue8anes cana Ua Gem8e 3uernn 
! 
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ART~CULO 295. OBLIGACION DE ATENDER 
CITACIONES Y REQUERIMIENTOS. 

Es obligaci6n dc los contribuyentes y de terceros, 
aiender.las citaciones y requerimientos que le efectúe 
la Direccion de lngresos de la Secretaria Financiera y 
Administrativa Departamental, dentro de los Términos 
establecidos en este Estatuto. 

A R T ~ C U ~ O  296. OBLIGACIÓN DE ATENDER A 
LOS FUNCIONARIOS DE LAS DIRECCIONES DE 
INGRESOS Y FISCALIZACI~N. 

Los responsables de impuestos Departamentales, 
estan obligados a recibir a los funcionarios de las 
Direccion de Ingresos debidamente identificados y 
presentar los documentos que les soliciten conforme a 
la ley. 

ART~CULO 297. INCUMPL 
DEBERES Y OBLIGACIONES. 

.IMIENTO DE LOS 

Constituye incunipl imiento de los deberes y 
cbligaciones formales, toda acción u omisión de los 
contribuyentes, responsables o terceros, que viole las 
disposiciones relativas al suministro de información, 
presentaci6n de relaciones o declaraciones, a la 
determinación de ¡a obligacihn tributaria u obstaculice 
la fiscalización por parte de la autoridad administrativa. 

ART~CULO 298. OBLIGACIONES DE LA  
ADMINISTRACION TRlBUTARlA DEPARTAMENTAL. 

La Dirección de Ingresos de la Secretaria Financiera y 
Administrativa del Departamento del Meta tendrdn las 
siguientes obligaciones: 

Mantener un sistema de informacibn qué refleje el 
estado de las obligaciones de los contribuyentes frente 
a la administraci6n. 

Diseñar toda la documentaci6n y formatos referentes a 
los impuestos Departamentales, o adoptar .aquellos 
cuyo diseño sea competencia de otra autoridad. 

Mantener un archivo organizado de los expedientes 
relativos a los Impuestos Departamentales. 

Emitir circulares y conceptos explicativos referentes a 
los impuestos que administra. 

Guardar ¡a reserva tributaria de los datos consignados 
por los contribuyentes en su declaración; con excepción 
de la identi f icación y ubicaci6n. Solo podrhn 

suministrarse a los Contribuyentes o a sus apoderados 
cuando lo soliciten por escrito, y a las autoridades que 
lo requieren conforme a la ley. Exigir el cumplimiento 
de la reserva a terceros que en desarrollo de contratos, 
procesen, transmitan o manejen información a través 
de procesos automatizados. El funcionario que viole 
esta reserva incurrirá en causal de mala conducta, sin 
perjuicio de las acciones que puedan iniciarse contra 
terceros contratistas por la inobservancia de esta 
disposicion . 

Llevar duplicado de todos los expedientes que cursen 
ante la Secretaria Financiera  administrativa. 

Notif icar los diversos actos proferidos por las 
.Direcciones de lngresos y10 Fiscalización de la 
Secretaria Financiera j Administrativa de conformidad 
con el presente estatuto. 

Las demas que le correspondan de acuerdo a sus 
funciones o que le sean asignadas por el Secretario 
Financiero y Administrativo. 

DECLARACIONES DE IMPUESTOS f .  
i . 

1 
ART~CULO 299. FRESENTACIÓN DE LAS 
DECLARACIONES DE IMPUESTOS. 

i 

Los responsables de Impuestos Departamentales :. 
estarán obligados a presentar las declaraciones, 1 - 
relaciones o informes que las normas especificas les 1. 
exijan y en particular las declaraciones que se serlalan j 
en el articulo siguiente. I 1 .  

I 

DECLARACIONES TRIBUTAR~AS QUE DEBEN 
SER PRESENTADAS 1 ' .  

t .  
t ART~CULO 300. DECLARACIONES DEL , 

IMPUESTO AL CONSUMO. 1. 

Los productores, importadores o distribuidores según 
el caso, de licores, vinos, aperitivos, y similares; de 
cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas 

1; 
fermentadas con bebidas no alcohólicas: y de cigarrillo . 
y tabaco elaborado, deberán presentar las siguientes a 

declaraciones tributarias de impuestos al consumo : . . 

Declaración al Fondo Cuenta de Impuesto al Consumo 
de Productos Extranjeros, por los productos extranjeros 

1 
!5o!ucismes ~ o m  tlca Gente Buena 1 

I 
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Declaración ante la Dirección de Ingresos del 
Departamento, de los productos extranjeros 
introducidos para distribución, venta, permuta, 
publicidad, comisión, donación o alitoconsumo en el 
Departamento del Meta, incluidos los adquiridos en la 
enajenación de productos extranjeros decomisados o 
declarados en abandono. 

, 

Declaración ante la Dirección de Ingresos del 
Departamento, de los despachos, entregas o retiros, 
de productos nacionales para distribución, venta, 
permuta, publ icidad, comisión, donación o 
autoconsumo en el Departamento del Meta en cada 
periodo gravable. inclciidos los adquiridos cn  la 
enajenación de productos nacionales decomisados o 
declarados en abandono, as¡: 

introducidos al país o a zonas de rbgimen aduanero 
especial, o adquiridos cn la enajenación de productos 

ART~CULO 301. EXTEMPORANEIDAD EN LA 
PRESENTACI~N DE LA DECLARACIÓN DE 
PRODUCTOS EXTRANJEROSANTE EL 
DEPARTAMENTO. 

Para efectos de la aplicación de la Sanción de 
extemporaneidad a que se refiere el artircilo 641 del 
Estatuto Tributario, se configura externpor;ineidac! er? 
la presentación de la declaración de prod~ic ios 
extranjeros ante el Departamento, cuando ésta no se 
presente en la fecha determinada para tal efecto. 

,' 

Cuando las bodegas o sitio de almacenamiento del 
importador se encuentren ubicadas en la misma ciudad 
del puerto o aeropuerto de naciocalizacibn de ¡a 
mercancía, el momento de introducción para consumo 
de la respectiva entidad Territorial, ser5 la fecha en que 
se autoriza cl levante de las mercancías. 

extranjeros decomisados o declarados en abandono. 
La D ~ A N  o la autoridad aduanera que haga sus veces, 

PARÁGRAFO. Para efectos de lo dispuesto en el 
presente articcilo, no se consideran introducidos para 
consumo en cina determinada Entidad Territorial, los 
productos que ingresan con destino a las bodegas 
generales o sitios de almacenamiento de! importador 
o del distribuidor con el fin de se: distribuidos o 
introducidos para consumo en otras jcirisdicciones por 
lo cual, sobre dichos productos no existe obligación 
legal de presentar declaración de prodcictos extranjeros 
ante dicha Entidad Territorial. 

autorizará el leva-ite de mercancías importadas qiie 
generan impuestos al consumo solainente cuando se 
haya cumplido con el requisito dc declarar y pagar al 
-Fondo Cuenta. Los responsables de impuestos al 

'1 1 consumo anexarán a las declaraciones ante el Fondo 
Cuenta copia o fotocopia de la respectiva declaración 
de importación y los demás anexos que mediante acto 
administrativo se determinen. En el evento que las 
mercancías ingresen por Zona de Regimen Aduanero 
Especial, a las declnraciones ante el Fondo Cuenta se 
anexará copia o fotocopia del conocimiento de 
embarque. 

ART~CULO 302. DECLARACIÓN Y PAGO DEL 
IMPUESTO DE REGISTRO. 

Mensualmente, dentro de los quince (1 5) días calendario 
Las Oficinas de Registro de Instrumentos Píib!icis y 
las Cámaras de Comercio, que de conformidad con 

sigiiientes al vencimiento del periodo gravablc, si se 
los actos administrativos expedidos por el Gobierno 

trata de cervezas, sifones, refajos y mezclas de bebidas 
Departamental en ejercicio d c  delegación o 

fermentadas con bebidas no alcohó!icas; 
acitorización de la Honorable Asamblea DEL iv1ETA. 
realicen la liquidación y el recaudo del impuesto de 

Quincenalmente, dentro de los cinco dias (5) calendario 
registro, declararán y pagaran el impuesto recaudado 

siguientes al vencimiento del período gravable, si se 
en el mes anterior, ante la Tesoreria del Depafiarnento. 

trata de licores, vinos, aperitivos, y similares, o de 
dentro de los quince (1 5) primeros días calendario de 1 cigarrillos y tabaco elaborado. 

l cada mes. 

i PARAGRAFO . LOS valores que se consignen en los El valor recaudado mensualmente por concepto del 
renglones de las declaraciones tribcitarias del impuesto impuesto y de la sanción por mora en el registro, que 

1 al consumo se aproximaran al múltiplo de mil más según declaración, resulte a cargo de las entidades 
cercano, de conformidad con lo estipulado en el artículo recaudadoras de que trata este art iculo, sera 
577 del Estatuto Tributario; Los demas valores que se consignado a favor del Departamento directamente e?, 
consignen en las columnas de la sección de liqciidación, la Tesorería Departamental. 
se aproximarán al peso más cercano. 

Nota
Mediante el articulo 2 de la Ordenanza 583 de 2005 se adicionó el articulo 302-1. Obligatoriedad de presentación de declaraciones relacionadas con impuesto de degüello de ganado mayor y estampillas departamentales



ARTICULO 303. CONTENIDO D E  L A S  
DECLARACIONES DE IMPUESTOS. 

Las decldraciones !ributarias presentadas ante el 
Departancn:~ del Meta, deben contener la información 
soiicitada en los forn-iiilarios, disetiados por la Dirección 
de Apoyo Fcscal del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico y adoptados por el Departamento del Meta, que 
debt.r$n piesentarse cun los anexos en ellos señalados. 

ART~CULO. 304. RECEPCION DE L A S  
DECLARACIONES. 

El funcionario de la D i recc ión  de Tesorería 
Dcpartanieiiial que reciba la declaración deberá firmar, 
sellar y numerar en orden riguroso, cada uno de los 
ejemplares, con anotación de la fecha de recibo y 
oe\~ulver un ejemplar al contribuyente. 

PARAGRAFO - Para todos 10s efectos fiscales se 
asirnila a declaración toda relación o informe que 
soporte la liquidación de cada impciesto. 

ARTICULO 205. DECLARACIONES O RELACIONES 
QUE SE TIENEN POR NO PRESENTADAS. 

No se entender2 cumplido el deber de presentar la 
declaracion, rclacion o informe de impuestos, en los 
sig~ientes casos: 

Cuan60 no se suministre la ideiitificación del declarante, 
. ¡a direccioii, o se hagu en forma equivocada. 

Cuando no contenga los factores necesarios para 
establecer e identificar las bases gravables. 

Cuando se omita la firnia de quien deba cumplir el deber 
fornial de declarar, o cuando se omita la firma del 
contador publicu o revisor fiscal existiendo la obligacion 
lesal. , 

Cuando la declaracion no se presente en los lugares 
senalados por las autoridades. 

ARTiCULO 3E.  .RESERVA DE LAS DECLARACIONES. 

La ini~rmación tributaria.incluida en las declaraciones 
Ce irnpuestos respecto de las bases gravables y 
deierrninaci6n privada de los impuestos, tendrá el 
caracter de información reservada; Por consiguiente, 
solo p o d r i  ser utilizada para el control, recaudo, 
aeterminacion, discusión y administración de los 
impuestos y para informacioiies impersonales de 
es!adistica. 

En  los procesos penales y los que se surtan ante la 
Procuraduria,  podrá surninistrarsc copia de las 
cleclaracioi-ies, cuando Ia'correspondiente autoridad lo 
decrete cómo prueba en la providencia respectiva. 

Los bancos y demás snlidades que en virtud de la 
autorización para recaiidar los iinpuestos y recibir~las 
declaraciones tributarias, de competencia de la 
Secretaria Financiera 11 Adníinistrativa, conozcan las 
inforniaciones y demás datos de caracter tributario de 
las declaraciones, deberán guardar la nias absoluta 
reserva con relación a ellas y solo las podrán utilizar 
para los fines del procesamiento de la información, que 
demanden los reportes de recaudo y recepción 
exigidos por la secretaria Financiera y Adniinistrativa. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos 
siguientes: 

ART~CULO 307. EXAMEN DE LA DECLARACION 
CON AUTORIZACIÓN DEL DECLARANTE. 

Las declaraciones podrán ser exaiiiinadas cuando se 
encuentren en la Secretaria Financiera y Administrativa, 
por cualquier persona autorizada para el efecto, 
mediante escrito presentado personalmente por el 
contribuyente ante un funcionario administrativo o 
judicial. 

ART~CULO 308. CORRECCI~N ESPONTANEA 
DE LAS DECLARACIONES. 

Los contribuyentes podrán corregir sus declaraciones 
de impuestos dentro de los dos (2) nieses siguientes 
al vencimiento del plazo para declarar, liquidándose la 
correspondiente sanción por corrección, y antes de que 
se les haya notificado emplazamienlo, requeriniiento 
especial o pliego de cargos, en relación con la 
declaracion tributaria que se corrige. 

Toda declaración que el contribuyente presente con 
posterioridad a la declaración inicial será considerada 
como corrección a esia, o a la última corrección 
presentada, según el caso. 

PARAGRAFO . La corrección de las declaraciones de 
irnpuestos que no varien el valor a pagar, no causaran 
sancion por corrección. 

ART~CULO 309. CORRECCIONES PROVOCADAS 
POR LAADR~IINISTRACION. 

Habrá lugar a corregir la declaracion tributaria con 
ocasión de la respuesta al pliego de cargos, al 
requerimiento especial o a su ampliación, de acuerdo 
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con lo establecido cn el articulo 709 del Estatuto 
Tributario. 

Igualmente, habrh Iiigar a efectuar la corrección de la 
declaración der:!rc del término para interponer el 
recurso de recorisideración, en las circunstancias 
previstas en el articuio siguiente. 

ART~CULO 310. CORRECCION PROVOCADA 
POR LA LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN. 

Si dentro del término para interponer el recurso de 
reconsideración contra la liquidación de revisión, el 
contribuyente, resprinsable, o agente retenedor, acepta 
total o parcialmente los hechos planteados en la 
liquidación, la sanción por inexactitud se reducirá a la 
mitad de la sanción inicialmente propuesta por la 
administración en relación con los hechos aceptados. 

Para tal efecto, el contribuyente, responsable, o agente 
retenedor, deberá corregir su liquidación privada, 
incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción 
por inexactitud reducida, y presentar iin memorial ante 
la correspondiente cficina de recursos tributarios del 
Departamento, en el cual consten los hechos aceptados 
y se adjunte copia o fotocopia de la respectiva 
correcci6n y de la prueba del pago o acuerdo de pago 
de los impuestos, retenciones y sanciones, incluida la 
de inexactitud reducida. 

Cuando la Dirección de Ingresos lo solicite, los 
contribuyentes estarán en la obligaciCIn de demostrar 
la veracidad de los datos que suministren en la 
respectiva declaración; con las pruebas establecidas 
en la Ley y demás normas vigentes. 

ART~CULO 31 2. FIRMA DE LAS DECLARACIONES. 

Las declaraciones tributarias indicadas en el presente 
estatuto, deberán estar firmadas según el caso por: 

Quien cumpla el deber formal de declarar 

Cuando se diere aplicación a lo dispciesto en los literciles 
b y c deberá informarse en la declaración el nortbi-P 
completo y el níimero de matrícula de contador público 
o revisor fiscal qiie firma la declaración. 

PARAGRAFO . Sin perjuicio de la fac l~ l tad T ~ P  

investigación que tiene la Dirección de Ingrcsos de la 
Secretaría Financiera  administrativa, 92ra ase?:!:ar 
el cumplimiento de las obligaciones por parte d e  los 
contribuyentes, responsables o agentes reteneciores, 
y de la obligacibn de mantener a disposición de la 
misma entidad, los documentos, informaciones y 
pruebas necesarias para verificar la veracidad de los 
datosdeclarados, así como el cumplimiento de las 
obligaciones qiie sobre contabilidad oxige la le:! y 
demás normas vigentes, la firma del contador piibiico 
o revisor fiscal en las declaraciones tributarias, certifire 
los siguientes hechos:. 

Que los libros de contabilidad se encuentren llevados 
en debida forma, de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y con las normas 
vigentes sobre la materia. 

Que en los l ibros de contabi l idad se ref lejan 
razonablemente y en  forma cronológica las 
transacciones y situación financiera de la empresa. 

Que los datos contables que figuren en la declaración, 
fueron tomados fielmente de los libros de contabilidad. 

T~TULO 111 

PROCEDIMIENTO PARA LA FISCALIZACION, 
DETERMINACI~N Y DISCUSIÓN DE LOS 

TRIBUTOS 

CAP~TULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Contado? Público o ~ c v i s o r  Fiscal. según el caso, Los funcionarios Departamentales con atribucioces y 
cuando se trate de personas juridicas obligadas a llevar deberes que cumplir en relación con !? liquidaci6n y 
contabilidad. recaudo de los impuestos Departamentales, deberán 

tener siempre por norma en el ejercicio d e  sus 
Contador Público cuando se trate de  contribuyentes actividades que son servidores piiblicos, que la 
obligados a llevar libros de contabilidad y siempre y aplicación recta de las leyes deber3 estar presidida 
cuando sus ingresos brutos del año inmediatamente por un relevante espíritu de justicia, y que el Estado no 
anterior al ejercicio fiscal sean superiores al equivalente aspira a que al contribuyente se le evija más de aquelio 
de cuatrocientos (400) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

SaQluciones eeaé Ea GemlSIe Buisezwa 
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coi] lo que la niisnia ley ha querido que coadyuve a las 
cargas públicas del Departamento. 

ARTICULO' 314. COMPETENCIA PARA LA  
ACTUALIZACI~N FISCALIZADORA. 

Corresponde 31 Coordinador del grupo de Fiscalización 
de la Secretaria Financiera y Administrativa o sus 
delegados, o al fuiicionario asignado para esta función, 
adelantar las visitas, investigaciones, verificaciones, 
cruces de información, proferir los requeriinientos 
ordinarios y especiales, los pliegos y traslados de 
cargos o actas, los emplazamientos para corregir y 
declarar y demas actos de trámite en los procesos de 
determinaci6n of icial  de tr ibutos, anticipos y 
retenciones, y todos los demás actos previos a la 
apiicacion de sanciones,  con respecto a las 
obligaciones tributarias o violación de las normas sobre 
Ingresos departamentales. 

ARTICULO 316. FACULTADES DE 
FISCALIZACI~N E INVESTIGACION. 

La Administración Tributaria Departamental tiene 
aii~plias facultades de fiscalización e iiivestigación para 
asegurar el efeciivo cumpliiniento de las normas 
sustanciales. 

Para tal efecto podrá: 
\ 

Verificar la exactitud de las declaraciones u otros 
informes, cuando lo considere necesario; 

Adelantar las investigaciones que estiine convenientes 
para establecer la ocurrencia de hechos generadores 
de obligaciones de Impuestos Departamentales no 
declarados, o no informados, o conductas violatorias a 
las nornias sobre Ingresos Departameiitales, y proferir 
los pliegos o traslados de cargos respectivos; 

Corresponde a los funcionarios autorizados o Citar o requerir al contribuyente o Terceros para que 
coinisionados por el Coordinador del grupo de rindan informes o contesten cuestionarios; 
Fiscalizacion, adelantar las visitas, investigaciones, 
\/erificaciones, cruces, requerimientos ordinarios y en Exigir del contribuyente o de terceros la presentación 
general las actuaciones preparatorias a los actos de de documentos que registren sus operaciones cuando ' 

competencia ael Coordinador de dicho grupo. unos u otros estén obligados a llevar libros registrados; 

ART~CULO 31 5. COMPETENCIA FUNCIONAL 
DE LIQUIDACION. 

Corres"onde al Coordinador del grupo de ~ i~u idac i8n ,  
ccnocer de las respuestas al Requeriniiento especial y 
pliesos de cargos, practicar pruebas, proferir las 
ampliaciones a los requerimientos especiales, las 
iiquioacicnes de corrección, revision y aforo, y los 
demiis actos de dcterniinación oficial de tributos, asi 
como la aplicación y reliquidación de sanciones por 
exten;poraneidad, corrección, inexactitud, por no 
aeclarar, por libros de contabilidad, por no inscripción, 
por no expedir ceitificados, por no informar la clausura 
del establecimienio; las resoluciones de reintegro de 
sumas ii idebidamente devueltas as¡ como sus 
saricioni.s, cuya competencia no éste adscrita a otro 
funcionario y se refieran al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o violación a las normas sobre 
Ingresos Departamentales, 

Corresponde a los fcincionarios de esta secciói-i, previa 
autorización, comision o reparto del Coordinador de 
iiqciidacion adelaniar los estudios, verificaciones, 
visitas. pruebas, proyectar las resoluciones y 
liquidaciones y dem2s actuaciones previas y necesarias 
para proferir los actos de competencia del Coordiriador 
de dicho~grupo. 

Ordenar la exhibicion y examen parcial de los libros, 
comprobantes y documentos, tanto del contribuyente 
coino de terceros, legalmente obligados a llevar 
coritabilidad. F. 

1 
En general efectuar todas las diligencias necesarias 1 
para la correcta y ctportuna determinación de los 
in~puestos, o conductas sancionables, facilitando al i 
contribuyente la aclaración de toda duda u omisión que 1 
conduzca a una correcta deterniinacion 1 

PARÁGRAFO . Los Alcaldes Municipales, inspectores i 
de policla y comisarios de policía, quedan investidos j 
de facultades, además de las propias de su cargo, para 
las siguientes funciones: 

i 

1, - '  
r -  

Exigir de las Alcaldías, Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos, Camara de Comercio, 1; 
Direcciones de tránsito y demás entidades del orden 
Departamental y Municipal, que activa o pasivamente 
participen de la gesiión tributaria del Departamento; '1. 
reportes o informes, permanentes o periódicos, escritos 
o en medio magnetice si existieren los elementos para 
ello y colaboración en la practica de inspecciones 
periódicas o validaciones permanentes de los 
documentos o actuaciones tributarias. 

:. 
: 
:' 



ART~CULO 318. CONTROL A LOS INGRESOS 
DEPARTAMENTALES. 
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Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones Exigir en los retenes, o quien hagc! sus ~ e c c s ,  a 10s 
' de este estatuto. introductores de licores, cigarrillos, cervezas y sifones, 1 ' las respectivas tornaguías. 

Prevenir el fraude a los Ingresos Departamentales, 
coordinando con las autoridades de Ingresos Establecer conjuntamente con la Unidad Administrativa 
Departamentales. 

'1 
Especial de licores del META, en lo de su competencia, 

' 8  

,: 4 los controles necesarios para la efectividad de las 
-: ] Inspeccionar los depósitos de productos gravados con 
':>l . disposiciones que regulan el monopolio e impuesto al 
. . impuesto al consumo y transporte de los mismos, . ., consumo de licores. 

Corresponde a la Direccion de Ingresos del 
Departamento prevenir el fraude a las Ingresos 
Departamentales, para lo cual deberán tomar las 
siguientes medidas: 

t. 
. 

j:; 

Expedir las correspondientes tornaguía de movilización 
para el transito de licores, tabaco elaborado y 
cigarrillos, en el Departamento. 

informando de cualquier anormalidad a la Dirección de 
Ingresos Departamentales. Las demás que correspondan de acuerdo con la 

naturaleza de las funciones de la Direcci8n. 
ART~CULO 317. OTRAS NORMAS D E  

Registrar las fábricas de productos gravados con 
impuesto al consumo que existan o lleguen a existir en 
el Departamento incluida la Unidad Administrativa 
Especial de licores del META, e inspeccionarlas 
permanentemente para determinar su volumen diario 
de produccion, solicitar reporte diario de proclucción, 
lo mismo que el destino del producto elaborado, 
mediante control de facturación y control de tornaguias 
vs. control de inventarios. 

Vigilar los sitios donde se expenden productos 
gravados con impuesto al consumo, con el fin de 
establecer si se ha efectuado el pago de los impuestos 
a qué hubiere !ugnr. 

..$ 
'' 

..' 
S;. 

. 
: 

. 
, 

.)- 
: 

' 

La Dirección de Ingresos implementará los sistemas, 
procedimientos y documentos que se adopten ,i nivei 
nacional, en relación con el Sistema Únil-9 de 
Señalización. 

PROCEDIMIENTO APLICABLES EN LAS ART~CULO 319. CONTROL FISICO. 
INVESTIGACIONES TRIBUTARIAS. 

El control físico de los Ingresos se hara mediante los 
En las investigaciones y prácticas de pruebas dentro siguientes mecanismos: 
de los procesos de determinación, aplicación de 
sanciones, discusion, cobro, devoluciones y ESTAMPILLAS ESPECIALES 
compensc7ciones, se podrán u!ilizar los instrumentos, 
consagrados por las normas del Código de Serán aplicadas directamente por la Dirección de 
Procedimienio Penal, del Código de Procedimiento Ingresos, las cuales se adhieren a la mercancía o 
Civil, Estatuto Tributario Nacional y del Código Nacional producto gravado con impuesto al consumo, conforme 
de Policía, en lo que no sean contrarias a las lo establezcan las resoluciones reglamentarias de la 
disposiciones de este Estatuto. Dirección de Ingresos. 

TORNAGUIA DE TRANSITO 

Ampara el tránsito de toda mercancía gravada con 
impuesto al consumo y que sea transportada entre 
bodegas autorizadas en la misma ciudad o a otra del 
mismo Departamento, sobre la ciial esté pendiente el 
pago del impciesto, o aquellas mercancías que ter7iendo 
cancelado el impuesto, son transportadas a ciudades 
del mismo Departamento, y en cuyo tránsito cruzan 
territorios de Departamentos limítrofes. 

ART~CULO , ~ ~ O . T O R N A G U ~ A S  DE MOVILIZACION. 

Cuando se exporten productos gravados con impues!~ 
al consumo DEL  META con destino a otros 
Departamentos, los interesados, previa: soiicitud. 
deberan obtener las correspondientes tornagu,ías en la 
Dirección de Ingresos, de la Secretaria Financiera y 
Administrat iva Departamental .  E l  funcionario 
competente ordenará la expedición de la torriag~ila y 
su entrega al interesado, quibn está obligado a 
presentarla ante la Dirección de Ingresos dehicia;nen!e 
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legalizada por la Oficina de Impuestos o Ingresos del 
Departamento destinatario; dentro de los quince (15) 
dias calendario siguientes a su expedición. Igual trámite 
se suilira cuando ingresen mercancias gravadascon 
impuesto al consuiiio a META. 

ART~CU.LO 321. EMPLAZAMIENTO PARA 
CORREGIR O PARA DECLARAR. 

Cuaiido .la Dirección de Ingresos de la Secretaria 
Financiera y Adniinistrativa tenga indicios sobre la 
inexactitud de I ¿ i  declaración del contribuyente, 
responsable o agente retenedor podrá enviarle un 
eniplazamiei-\to para corregir, con el fin de que dentro 
de los quince (1 5) dias siguientes a su notificación, la 
persona o entidad emplazada, si lo considera 
procedente, corrija ladeclaración liquidando la sancion 
de correccion respectiva. La falta de respuesta a este 
emplazamiento no ocasiona sanción alguna. 

Asi inisnio quienes incumplan con la obligación, de 
presenta: las declaraciones tributarias estando 
obligados a ello, o quienes no estando obligados a ello 
no cancelen los inlpuestos; serin emplazados por la 
autoridad conipetente de la Secretaria Financiera y 
Adnlinistrativa, previa coniprobacion. de la omisión, 
para que declaren o cumplan con su obligación en el 
t6rniino perentorio de un (1) mes, advirtiéndoles de las 
consecuencias legales en caso de persistir en su 
omision. 

El incumpliniiento a este emplazamiento dará lugar a 
la sanción por no declarar. 

ARTICULO 322. LAS OPINIONES DE 
TERCEROS NO OBLIGAN A LAADMINISTRACI~N. 

Las apreciaciones del contribuyente o de terceros 
consignadas respecto de hechos o circunstancias cuya 
calificación compete a las Direcciones de Ingresos de 
la Secretaria Financiera y Administrativa, no son 
obligatorias para esta. 

ART~CULO 323. PROCESOS QUE NO TIENEN 
EN CUENTA LAS CORRECCIONES A LAS 
DECLARACIONES. 

Los contribuyentes deberán informar sobre la existencia 
de la última declaración de corrección, presentada con 
posterioridad a la declaración, en que se haya basado 
el respectivo proceso de determinación oficial del 
impuesto, cuando tal corrección no haya sido tenida en 
cuenta dentro del inismo, para que el funcionario que, 
conozca el expediente la tenga en cuenta y la incorpore 

al proceso. No será causal de nulidad de los actos 
administrativos, el hecho de que no se basen en la 
última correcci6n presentada por el contribuyente, 
cuando este no liubiere'dado aviso de ello. 

ART~CULO 324. RESERVA DE LOS 
EXPEDIENTES. 

Las infoi-maciones tributarias respecto de la 
determinación oficial del inipuesto tendrán el carácter 
de reservadas. 

CAP~TULO II 

LIQUIDACIONES OFICIALES 

ART~CULO 325. CLASES DE LIQUIDACIONES 
OFICIALES. Las liquidaciones oficiales pueden ser: 

lo. Liquidaci6n de corrección aritmetica. 

2". Liq~iidación de Revisión. 

3". Liquidación de aforo. 

ART~CULO 326. INDEPENDENCIA DE L A S  
LIQUIDACIONES. 

La liquidación del irnpuesto de cada periodo gravable 
constituye una obligación individual e independiente a 
favor del Departamento y a cargo del contribuyente. 

ART~CULO 327. SUSTENTO DE LAS 
LIQUIDACIONES OFICIALES. 

La determinación de tributos y la imposición de . 
,sanciones deben fundarse en los hechos que 
aparezcan demostrados en el respectivo expediente, 
por los medios de prueba señalados en las leyes 
tributarias o en el Código de Procedimiento Civil, aún 
cuando estos no sean compatibles con aquellos. 

Se presenta error aritmético en las declaraciones 
tributarias, cuando: 

La 
sir 
de 
Prf 
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Pese a haberse declarado correctamente los valores 
correspondientes a hechos imponibles o a las bases 

e anota como valor resultante un dato 

Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor 
, diferente al que ha debido resultar. 

; Al efectuar cualquier operación aritmetica resulte un 

1 valor equivocado que implique un menor valor a pagar 
por concepto de imp:iestos, o un mayor saldo a su favor 

/ para compensar o devolver. 

La Administración de Impuestos Departamental 
mediante liquidación de corrección, podrá corregir los 
errores aritméticos de las declaraciones tributarias que 
hayan originado tin menor valor a pagar por concepto 
de impuestos, anticipos o retenciones a cargo del 
declarante, o cn mayor saldo a su favor para compensar 
o devolver. 

ART~CULO 330. TERMINO EN QUE SE DEBE 
PRACTICAR LA CORRECCION. 

La liquidacion prevista en el articulo arlterior, se entiende 
sin perjuicio de la fac~iltad de revisión y deberá proferirse 
dentro de los dos (3) años siguientes a la fecha de 
presentación de la respectiva declaración. 

ART~CULO 331. CONTENIDO D E  LA 
LIQUIDACI~N DE CORRECCI~N ARITMETICA. 

1 La liquidación de corrcc~ión aritm6tico debe contener: - 1  
La fecha, en caso de no indicarla, se tendrá como tal, 1 la de su notificación; 

Clase de Impucsto y Período gravable al cual 
corresponda; 

El nombre o razón wcia l  del contribuyente; 

NUmero de identificación del contribuyente; 

Indicación del error aritmético cometido: 

La manifestación de los recursos que proceden contra 
ella, los términos para SLI interposición y funcionario ante 
quien debe interponerse; 

Los demás datos corrccpondientes al Impuesto que se 
esté liquidando. 

Cuando el contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante, no hubiere liquidado en su 
declaración las sanciones a que estuviere obligado o 
los hubiere liquidado incorrectamente, la Secretaría 
Financiera y~dministrativa, las liquidara incrementadas 
en un treinta por ciento (30°/0). Cuando la sanción se 
imponga mediante resolcición independiente procede 
el recurso de reconsideración. 

El incremento de la sanción se reducirá a la mitad de  
su valor, si el contribuyente, responsable, agerite 
retenedor o declarante, dentro del t é rm i~o  establccic'o 
para interponer el recurso respectivo, acepta los hechos. 
renuncia al mismo y cancela el valor total d e  la sanciCn 
más el incremento reducido. 

La Dirección de Ingresos de la Secretaria Financiera y 
Administrativa Departamental podrá modificar la 
liquidacion privada de los contribuyentes, por una sola 
vez, mediante liquidación de revisión, siguiendo el 
procedimiento que se establece en los siguientes 
articulas. 

ART~CULO 334. EL REQUERIMIENTO 
ESPECIAL COMO REQUISITO PREVIO 'A L A  
LIQUIDACI~N. 

Antes de efectuar la liquidacion de revisión, la 
administración enviará al contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, por cina sola vez. un 
requerimiento especial que contenga todos los puntos 
que se proponga modificar, con explicación de las 
razones en que se sustenta. 

El requerimiento deberá contener la cuan:ificaciÓn de 
los impuestos, anticipos, retenciones y sanciones, que 
se pretende adicionar a la liquidacion privada. ; 

ART~CULO 336. TERMINO PARA NOTIFICAR 
EL REQUERIMIENTO. 

El requerimiento especial, deberá notificarse a mas 
tardar dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha 
de vencimiento del plazo para declarur. Cuando la 



declaración inicial se haya presen!aclo en forma 
e ~ . + 5  ,~~nipoi .anea,  ¡os dos (2) anos se contaran a partii- de 

la :echa de presentación de la misma. Cuaiido la 
declaracii3n iribuiaria presente un saldo a favor del 
c0iitribu;~ente o responsable, el requerimiento deberá 
notificarsc a 11;;is tardar dos (2) anos después de la 
fecha'clc preseniacion de la solicitudde devolución o 
c~rnpensacion respectiva. 

ART~CULO 577. SUSPENSIÓN DEL TERTvllNO. 

El término para notificar el requerimiento especial 
siispenderá: 

Cuando se prxt ique inspección ti-ibutaria de oficio, por 
ei terr;?ino de :res (3j meses contadcs a partir de la 
iioiific:~ción del auto que la decrete. 

C ~ a n d o  se praciique inspeccion tributaria a solicitud 
del cüntribuyenie, responsable, agente retenedor o 
declarar-~le, inienii'as dure la inspeccion. 

También sesuspenderá el termino para la notificación 
clei req~ieriiniento especial, durante el mes siguiente a 
¡a no!i:icacion del emplazamiento para corregir. 

ARTICULO 338. RESPUESTA A L  
R E Q U E R l M l L N T O  ESPECIAL .  

Gentro de los tres (3 j  meses siguientes, contados a 
partir de la fecha de notificación del requerimiento 

( ! .  

especial, el contribuyente, responsable, agente 
íeienedor o declarante, deberá formular por escrito sus 
objeciones, solicitar pruebas, subsanar las omisiones 
que permita la Ley, solicitar a la Secretaria Financiera 

, .. 
y Aiiniinisiraiiva se alleguen al proceso documentos que 
i.c-psen en siis archivos, así como la práctica de 
inspecciones tributarias, siempre y cuando tales 
;olicitudes sean conducentes, caso en el cual, estas 
debe11 ser atendidas. 

M T I i  "LO 339. AMPLIACION A L  
REQUERIMIENTO ESPECIAL .  

. , El funcionario de la  Secretaria Fi i ianciera y 
Adiiiinistrativa que conozca de la respuesta al 
!-cquerirniento especial podra, dentro de los tres (3) 
r:?eses siguientes a la fecha del vencimiento del plazo 
para responderlo, ordenar su ampliación por una sola 
\ icz, y decretar las pruebas que estime necesarias. La 
cnipliación, podra incluir hechos y conceptos no 
contemplados en el requerimiento inicial, as¡ cói110 
proponer una nueva determinación oficial de los 
ini7~iestos, anticipas, retenciones y sanciones. El plazo ' 

para la respuesta a la ainpliacion, no podrá ser inferior 
a tres (3) meses ni superior a seis (6) meses. 

ART~CULO 340. CORRECCIÓN PROVOCADA 
POR EL REQUERIMIENTO ESPECIAL. 

Si con ocasión dci Ici i-espuesia al pliego dc cargos, los 
requerimientos o a su ampliación, el contribuyente, 
responsable, agente retenedor o declarante, acepta 
total o parciali!iente los hechos planteados en el 
reqcieri~iiienio, la sancion por inexactitud, de que trata 
el presente estatuto, se reducirá a la cuarta parte de la 
planteada por la Secretaria Financiera y Administrativa 
en relación con los hechos aceptados. Para tal efecto, 
el contribuyente, responsable, agente retenedor o 
declarante, deberá corregir su liquidación privada, 
incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción 
por inexactitud reducida, y adjuntar a la respuesta al 
requerimiento, copia o fotocopia de la respectiva 
corrección y de la prueba del pago o acuerdo de pago, 
de los iinpuestos, retenciones y sanciones, incluida la 
de inexactitud reducida. 

ART~CULO 341. TERMINO PARA NOTIFICAR 
LA LIQUIDACION DE REVISIÓN. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
vencimiento del término para dar respuesta al 
Requerimiento  especial.^ a su ampliación, según el 
caso, la Secretaria Financiera y Administratíva deberá 
notificar la liquidación de revisión, si hay mérito para 
ello. 

Cciando se prac;ic{ue inspección ti-ibcitaria de oficio, el 
término anterior se suspenderá por el término de tres 
(3) meses contados a partir de la notificación del auto 
que la decrete. Cuando se Practique inspección 
contable a solicitud del contribuyente, responsable, 
agente retenede: o declarante, el término se suspenderá 
mientras dure la inspección. 

Cuando la prue1;a solicitada se refiera a documentos 
que no reposen en el respectivo exjlediente, el termino 
se suspenderá ciurante dos (2) nieses. 

En todo caso, el il'~.~i-:no de notificación de la liquidación 
oficial no podra . x d e r  de tres (3) afios contados 
desde la fecha .;e presentación de la declaración 
privada. 

ART~CULO 342. CORRESPONDENCIA ENTRE 
L A  DECLARACION, REQUERIL7IENTO Y L A  
LIQUIDACION DE REVISIÓN. 
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La l iquidación de revisión deberá contraerse 
exclusivamente a la declaraci6n del contribuyente y a 
los hechos que hubieren sido contemplados en el 
requerimiento espccial o en su ampliación si la hubiere. 

ART~CULO 343. CONTENIDO DE LA 
LIQUIDACIÓN DE REVISIÓN. 

: ;.) 

:I ART~CULO 344. CORRECCIÓN PROVOCADA 

. i POR LA LICUIDAC!ÓN DE REVISION. 

La Iiquidacibn de retiisión. deberá contener: 

Fecha; en caso de no inclicarse, se tendra como tal la 
il de su notificación. 

Periodo fiscal al ccia! corresponda; 

Si dentro del término para interponer el recurso de 
reconsideración contra la liquidación de revision, él 
contribuyente, responsable o agente retenedor acepta 
total o parcialmente los hechos planteados en la 
liquidación, la sanción por inexactitud se reducirá a la 
mitad de Iri sanción inicialmente r>ropuesta por la 
administración, en relación con los hechos aceptados. 
Para tal efecto, el contribuyente, responsable o agente 
retenedor, deberá corregir su liquidación privada, 
incluyendo los mayores valores aceptados y la sanción 
por inexactiiud reducida, y presentar un memorial ante 
la correspondiente oficina de recursos tributarios o la 
que haga sus veces, en el cual consten los hechos 
aceptados y se adjunte copia o fotocopia de la 
respectiva correcc;ón y de la prueba del pago o acuerdo 
de pago de los irnpuestos, retenciones y sanciones, 
incluida la d c  incurictitud reducida. 

,:' 

i ART~CULO 345. FIRMEZA DE LA LIQUIDACI~N 
, PRIVADA. 

Nombre o razón social del contribuyente; 
Numero de identificacion tributaria; 

La declaración tributaria quedarS en firme, si dentro de 
los dos (2) años siguier?tes a la fecha del vencimiento 
del plazo para declarar, no se ha noti f icado 
requerimiento especial. Cuando la declaraci6n inicial 
se haya presentado en forma extemporánea, los dos 
(2) años se contar31 a partir de la fecha de presentaci6n 
de la misma. 

La declaraci6n tributaria que presente un saldo a favor 
del contribuyente o responsable, quedara en firme si 
dos (2) anos después de la fecha de presentación de 
la solicitud de devolución o compensación, no se ha 
notificado requerimiento especial. 

. '  

. , .  

Tambikn quedar3 en firme la declaración tributaria, si 
vencido el término para practicar la liquidación d e  
revision, ésta no se notificb. 

Las bases de cuantificación del tributo; 
Monto de los tributos y sanciones a cargo del 

ART~CULO 346. EMPLAZAM!ENTO PREVIO 
POR NO DECLARAR. 

ij contribuyente: 
Explicación sumaria de I:is modificaciones efectuadas, 
en lo concerniente a la declaración y 
Firma o sello del control manual o aGtomatizado. 

Quienes incumplan con la obligación de presentar :as 
declaraciones tributariac, estando obligados a ello, o 
quienes no cancelen los impuestos, serán emplazados 
por la autoridad competente de la Secretaría Financiera 
 administrativa, previa comprobación de su obligación, 
para que declaren o cumplan con su obligación en el 
término perentorio de un (1) mes, advirtibndose!es 
sobre las consecuencias legales en caso de persistir 
su omisión. 

El contribuyente, responsable, agente retenedcr o 
declarante, que presente la declaración con 
posterioridad al emplazamiento, deberti !iq~iidary pagar 
una sanción por extemporaneidad, en los términos 
previstos en el articulo433 del presente Estatuto. 

ART~CULO 347. CONSECUENCIAS DE LA NO 
PRESENTACI~N DE LA D E C L A R A C I ~ N  CC)N 
MOTIVO DEL EMPLAZAMIENTO ._h.wiY,5 .¿ 

Vencido el término que otorga el emplazamiento de qcie 
trata el artíccilo ant'erior, sin que se hcibiere presentado 
la declaración respectiva, La Secretaría Financiera v 
Administrativa a través de la Dirección respectiva. 
procederá a aplicar la sanción por no declarar prevista 
en este artículo: 

Sin perjuicio del  pago de los impuestos 
correspondientes, la SANCIÓN POR N 0  DECLARAR 
será del veinte por ciento (20%) del valor total de !as 
operaciones de ventas realizadas por el respnnsnble 
en el periodo o períodos, o el veinte por cicnto (3.2%) 
de los costos y gastos en que haya incurrido el 
responsable durante el período o períodos dejados-de 
declarar. 

. Cuando la Administración Tribcitaria dispcnga 
solamente de una de las bases sefialadas en este 

Nota
Derogado por el articulo 2 de la Ordenanza 484 de 2002
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nuineral para aplicar la sancioii, podra aplicarla sobre 
6sta sin necesidad de calccilar la otra. En el caso de 
que disponga dc la inforiiiacion sobre ambas bases, 
utilizsr3 la que yeiiei-e el iiiayor valoi-. 

ARTICULO 348. LIQUIDACI~N DE AFORO. 

Una'vcz agotado el procediniiento previsto en este 
Estatuto, la Secretaria Fiiianciera y Administrativa a 
traves de la Direccionde Ingresos podra. dentro de los 
cinco ( 5 j  años siguientes al vencimiento del plazo 
señalado para declarar, determinar mediante una 
liqu!dacion de aforo, la obligación tributaria al 
contribuyente, responsable o agente retenedor o 
declarante, que 110 haya declarado. 

Iguaiiiiente habr.2 lugar a practicar liquidacion de aforo, 
cuando no existiendo la obligacion legal de declarar, 
presentar relación o i i i forme, se compruebe la 
existencia de Iiechos generadores del tributo. 

La explicación sumaria de aforo tendrá como 
fundaiiiento el Acta de visita, la declaración de renta o 
ventas u otras pruebas surgidas del proceso de 
investigacion tributaria. 

ARTICULO 349. PUBL lC iDAD DE LOS 
ERIPLAZADOS O SANCIONADOS. 

La Secretaria Financiera y Aclministrativa a traves de 
la Direccijn de icgresos, divulgará a traves de medios 
de c~niunicacion de amplia difusión; el nombre de los 
contribuyentes, responsables o agentes de retención, 
emplazados o sancionados por no declarar. La oniisión 
de io dispuesto en este articulo, no afecta la validez del 
acto respectivo. 

A R T ~ C U L O  350. CONTENIDO DE L A  
LIQUIDACION DE AFORO. 

deterniiiia los inlpugstos o sanciones a cargo de un 
contribuyente, ya sea que estas se Ilaiiien liquidaciones 
de revisión, corrección, aforo, o resoluciones, el 
contribuyente, agente retenedor, responsable o 
declarante, puede mostrar su  inconformidad 
interponiendo el recurso de reconsideración, dentro del 
los dos (2) meses siguientes a la notificación del mismo, 
ante el mismo funcionario que profirió el acto. - 
PARÁGRAFO . Cuando se hubiere atendido en debida 
forma el requeriniiento especial y no obstante se 
practique la liquidacion oficial, el contribciyente podra 
prescindir del recuso de reconsicleracion y acudir 
directan-iente ai i te la jcirisdicción contencioso 
administrativa dentro de los cuatro (4) nieses siguientes 
a la notificación de la liquidación oficial. 

ART~CULO 352. COMPETENCIA FUNCIONAL 
DE DISCUSION. 

Corresponde al Asesor jurídico del Departamento fallar 
los recursos de reconsideración contra los diversos 

competencia no este adscrita a otro funcionario. 

i actos de determinación de impuestos y que imponen , 

sanciones, y en general, los denlas recursos cuya ..  I 
l : 
. . 

Corresponde a los funcionarios del área Juridica, previa 
, j . ,  

autorización, comisión o reparto del Asesor, sustanciar ;.. 
los expedientes, admitir o rechazar los recursos, solicitar i .  ' 
pruebas, proyectar los fallos, realizar los estudios, dar ?%t . ,  

concepto sobre los expedientes y en general, realizar ,,::: 
las acciones previas y necesarias para proferir los actos .;. 

. . 
de coinpetencia del Asesor de la Oficina Jurídica. 

, .  . 
i 

ARTICULO 353. REQUISITOS DEL RECURSO e 

DE RECONSIDERAC~ON Y REPOSICIÓN. 

b 

El recurso de reconsideración o reposición deberá : ' 
cumplir los siguientes requisitos , 

La liquidacion de aforo debe tener el niisnio contenido Que se formule por escrito, con expresión concreta de 
de la liquidacion d e  revisión, con explicación sumaria los motivos de inconformidad; l 

Í 
de los fundamentos del aforo. 

Que se interponga dentro de la oportunidad legal; 1 ,  
i -. 

CAP~TULO 111 Que se interponga directaniente por el contribuyente. i' o 

responsable, o agente retenedor, declarante, o se i;. 
DISCUSION DE LOS ACTOS DE LA acredite la personeria si quien la interpone actúa como 

ADMINISTRACION apoderado o representante. Cuando sc trate de agente 
oficioso, la persona por quien obra, ratificara la '. 

actuación del agente dentro del término de dos (2) : 

ART~CULO 351. . RECURSOS TRIBUTARIOS. . 1; meses, coiitados a partir de la notificación del auto de 
admisión del recurso; si no hubiere ratificación se 

Una vez practicadas las actuaciones mediante las entenderá que el recurso 'no se presentó en debida 
cuales la Adniinistracion Tributaria del Departamento forma y se revocará el auto adinisorio. 

SoBuéicmes con Ia Genfe Buena. I : 
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Para los efectos aritcriores únicamente los abogados 
podrán act~iar como acrintes oficiosos, y 

d) que se acredite r l  pago de la respectiva liquidación 
privada, cuando el recurso se interponga contra una 
liquidación de revisión o de corrección aritmética. 

Para recurrir la sanción por Libros, por no Ilevarlos o no 
exhibirlos, se requiere que el sancionado demuestre 
que ha empezado a llevarlos o que dichos libros existen 
y cumplen con las dispci';iciones vigentes. No obstante, 
el hecho de presentarlos o empezar a llevarlos, no 
invalida la sancicn i~ lp i icsta.  

ART~CULO 354. LOS HECHOS ACEPTADOS 
NO SON OBJETO DE RECURSO. ' . En la etapa de reconsideración, el recurrente no podrd 
objetar los hechos aceptados por el expresamente en 
la respuesta al req~icr imiento especial o en su 
ampliación. 

r 

ART~CULO 355. PRESENTACION D E L  
RECURSO. 

Sin perjuicio de lo disp~iesto en este Estatuto no será 
necesario presentar ocrsonalmente ante la Secretaria 
Financiera y Administrativa, el mevorial del recurso y 
los poderes, cuando las firmas de quienes los s~iscriben 
estén autenticadas. 

ART~CULO 356. CONSTANCIA DE PRESENTACION 
DEL RECURSO. 

El funcionario que recibe el memorial del recurso, dejará 
constancia escrita en su original de la fecha de 
presentación y devolverá al interesado uno de los 
ejemplares con la referida constancia: 

ART~CULO 357. INADMISIOK DEL RECURSO 

En el caso de no c~implirse los requisitos previstos en 
el presente Estatuto deberá dictarse auto de inadmision 
dentro del mes sigui en!^ a la interposición del recurso. 
Dicho auto se notificará personalmente o por edicto si 
pasad& diez (1 0) días el interesado no se presentare 
a notificarse personalmente, y contra. el mismo 
procederá únicamente el recurso de reposición ante el 
mismo funcionario, el cual podrá interponerse dentro 
de los diez días siguientes y deberA.resolverse dentro 
de los cinco días siguientes a su interposicíón. 
Si transcurridos los quince dias hábiles siguientes a la 
interposición del recurso no se ha proferido auto de in 

admisión, se entenderá admitido ei recurso y se 
procederá al fallo de fondo. 

ART~CULO 358. RECURSO CONTRA EL 
AUTO INADMISORIO. 

Contra el auto que no admite el recurso, podrá 
interponerse Únicamente recurso de reposicióri denfro 
de los diez (1 0) días sig~iientes a sci notificación. 

La omisíón de los requisitos de que tratan los literales 
a) y c) del articulo 353 del presente Estat~ite, pedrán 
sanearse dentro del termino de in:erposición. La 
omisión del requisito señalado en el literal d) del mismo 
articulo, se entenderá saneada, si dentro de los diez 
(10) días siguientes a la not i f icación del auto 
inadmisorio, se acredita el pago o acuerdo de pzqo 
La interposición extemporánea no es saneable. 
La providencia respectiva se notificará personalmente 
o por edicto.' 

Si la providencia confirma el auto que no admite el 
recurso, la via gubernativa se agotará en el momento 
de su notificación. 

Los expedientes de recursos s6lo podrSn ser 
examinados por el contribuyente o su apoderado, 
legalmente constitciido, o Abogados autorizzdos 
mediante memorial presentado personalmente pcr el 
contribuyente. . 

ART~CULO 360. TERMINOS PARA RESOLVER 
LOS RECURSOS. 

El funcionario competente tendri  un (1) año para 
resolver los recursos de reconsideración, contados a 
partir de la interposición en debida forma. 

ART~CULO 361. SUSPENSIÓN DEL TERMINO 
PARA RESOLVER. 

Cuando se practique inspección tributaria, el. termino 
para fallar los recursos, se suspenderá mientras Cure 
la inspección, si esta se practica a solicituc! del 
contribuyente, responsable, agente retenedor o 
declarante; y hasta por tres (3) meses ccic?ndo se 
practique de oficio. 

ART~CULO 362. SILENCIO ADMINISTRATIVO. 

Si transcurrido el término señalado en el articiilo 3G0 
del presente Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en 
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el articulo anterior, el recurso no se ha resuelto, se 
entenderá fallado a favor del recurrente, en cuyo caso, 
el funcionario competente, de oficio o a petición de 
parte, así lo declarará. 

ART~CULO 363. INDEPENDENCIA DE LOS 
RECURSOS. 

Lo dispuesto en materia de recurso se aplicará sin 
perjuicio de las acciones ante lo Contencioso 
Administrativo; que consagran las disposiciones 
legales vigentes. 

ART~CULO 366. TERMINO PARA ALEGARLAS. 

Dentro del término señalado para interponer el recurso, 
deberán alegarse las nulidades del acto impugnado, 
en el escrito de interposición del recurso o mediante 
adición del mismo. 

REGIMEN PROBATORIO 

ART~CULO 364. RECURSOS EQUIVOCADOS. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Si el contribuyente hubiere interpuesto un determinado 
recurso sin cumplir los requisitos legales para su 
procedencia, pero se encuentran cumplidos los 
correspondientes a otro, el funcionario ante quien se 
haya interpuesto, resolverá este último si es 
competente, o lo enviará a quien deba fallarlo. 

CAP~TULO IV 

NULIDADES 

ART~CULO 365. CAUSALES DE NULIDAD. 

Los actos de liquidación de Impuestos, resolución de 
recursos, proferidos por la Administración 
Departamental, son nulos: 

Cuando se practiquen por funcioriario incompetente. 

Cuando se omita el requerimiento especial previo a la 
liquidación de revisión o se pretermita el término 
señalado para la respuesta, conforme a lo previsto en 
la Ley, en tributos que se determinan con base en 
declaraciones periódicas. 

Cuando no se notifiquen dentro del término legal. 

! Cuando' se omitan las bases gravables, el monto de 
los tributos o la explicación de las modificaciones 
efectuadas respecto de la declaración, o de los 
-fundamentos de aforo. 

Cuando correspondan a procedimientos legalmente 
concluidos. 

1 

Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, 
expresamente señalados por la ley como causal de 
nulidad. 

ART~CULO 367. LAS DECISIONES DE LA 
ADMINISTRACION DEBEN FUNDARSE EN LOS 
HECHOS PROBADOS. 

La determinación de tributos y la imposición de 
sanciories deben fundarse en los hechos que 
aparezcan demostrados en el respectivo expediente, 
por los medios de prueba señalados en el presente 
estatuto o en el código de Procedimiento Civil, en 
cuanto kstos sean compatibles con aquellos. 

ART~CL~LO 368. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS 
DE PRIJEBA. 

La idoneidad de los medios de prueba depende, en 
primer t8rmin0, de las exigencias que para establecer 
determinados hechos preceptúen las leyes tributarias 
o las leyes que regulan el hecho por demostrarse, y a 
falta de unas y otras, de su mayor o menor conexión 
con el hecho que trata de probarse y del valor de 
convencimiento que pueda atribuírseles, de ac'uerdo 
con las reglas de la sana critica. 

ART~CL~LO 369. OPORTUNIDAD PARA 
ALLEGAR PRUEBAS AL EXPEDIENTE. 

Para estimar el mérito de las pruebas, éstas deben 
obrar eri el expediente, por alguna de las siguientes 
circunstancias: 

Formar parte de la declaración 
Haber sido allegadas en desarrollo de la facultad de 
fiscalización e investigación, o en cumplimiento del 
deber de información conforme a las normas legales 

Haberse acompañado o solicitado en la respuesta al 
requerimiento especial o a su ampliación 



. - .  

4 
Haberse acompañcido al memurial de reciirso o pedido 

. % l .  Haberse decretado y practicado de oficio 
.: 4 

Haber sido obtenidas y allegadas en desarrollo de un 
: Convenio Internacional de intercambio de información 1 
,,:f para fines de control tributario, y 

: 1 
, -  Haber sido enviadas por gobierno o entidad extranjera 

a solicitud de la Administración Colombiana o de oficio. 

' j  ART~CULO 370. LAS DUDAS PROVENIENTES 

/ DE VACIOS PROVATORIOS SE RESUELVEN A 

1 FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. 

Las dudas provenientes de vacíos probatorios 4 .  
existentes en el momeiito de practicar las liquidaciones 
o de fallar los recurscs, deben resolverse, si no hay 
modo de eliminarlas. a favor del contribuyente, cc18ndo 
este no se encuentre obligado a probar c'eterminados 
hechos de acuerdo con las disposiciones legales. 

ART~CULO 371. PRESUNCION DE 1 VERACIDAD. 

Se consideran ciertos los hechos consignados en las 
declaraciones trib~itarias, en las correcciones a las 
mismas o en las respuestas a requerimientos 
administrativos, siempre y cuando sobre tales hechos, 
no se haya solicitado una comprobacion especial, ni la 
Ley la exija. 

ART~CULO 372. PRACTICA DE PRUEBAS EN 
VIRTUD DE CONVENIO DE INTERCAMBIO DE 
INFORMACION. 

Cuando en virtud del cumplimiento de un convenio de 
intercambio de inforn-i¿tción para efectos de control 
tributario y financiero, se requiera la obtención de 
pruebas por parte de la f:drninistración Tributaria 
Colombiana, serán competentes para ello los mismos 
funcionarios que de accierdo con las norinas vigentes 
son competentes para adelantar e! proceso de 
fiscalización. 

ART~CULO 373. TERMINO PARA PRACTICAR 
PRUEBAS. 

En el auto que decrete la práctica de pruebas se 
indicara con toda exactitud el dia en que vence e! 
término probatorio. 

MEDIOS DE PRUEBA 

LA CONFESION 

ART¡CULO 374. HECHOS QUE S E  
CONSIDERAN CONFESADOS. 

La manifestación que se hacen mediante escrito 
dirigido a las oficinas competentes por el contribuyente 
legalmente capaz, en el cual se informa la existencia 
de un hecho físicamente posible que perjudique al 
contribuyente, constituye plena prueba contra éste. 

Contra esta clase de confesión sólo es admisible la 
prueba de error o fuerza scifridos por el confesante. dolo 
de un tercero, o falsedad material del escrito que 
contiene la confesión. 

ART~CULO 375. CONFESIÓN FICTA O 
PRESUNTA. 

Cuando a un contribuyente se la haya requerido 
verbalmente o por escrito dirigido a SLI iiltima dirección 
informada, para que responda si es cierto o no un 
determinado Iiecho, se tendrá como verdadero si el 
contribuyente da una respuesta evasiva o se contradice. 

Si el contribuyente no responde al requerimientos 
escrito, para que pueda considerarse confesado el 
hecho, deberá citársele por una sola vez, a lo menos, 
mediante aviso publicado en un periódico de suficiente 
circulación. 

La confesión de que trata este articulo admite pruebc? 
en contrario y puede ser  desvirtuada por  EI 
contribuyente demostrando cambio de dirección o error 
al informarlo. En este caso no'es scificiente la prueba 
de testigos, salvo que exista un indicio por escrito: 

ART~CULO 376. INDIVISIBIL IDAD DE L A  
CONFESI~N. 

1 Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará La confesión en indivisible cuando la afirmación de ser 
I para ello un término no mayor de treinta (30) días, ni cierto un hecho va acompañada de la expresión de 

/ menor de diez (1 0). Los terminos podrdn prorrogarse circunstancias lógicamente inseparables clc: él. como 
; por una sola vez, hasta por un término igual al cuando se afirma haber recibido un ingreso pero en 
j inicialmente sefíalado. cuantía inferior, o en una monecla o ezpecie 

determinadas. 



Pero cuando la afirmación va acompañada de 
expresion de circunstancias que constituyen hechos 
distintos, aunque tengan intima relación con lo 
confesado, coiiio cuando se afirma haber recibido, pero 
a nonibre de un tercero, o haber vendido bienes pero 
con un determinado costo o expensa, el contribuyente 
debc probar tales circunstancias. 

ART~CULO 380. DECLARACIONES RENDIDAS 
FUERA DEL PROCESO 

Las declaraciones rendidas fuera de la actuación 
tributaria adnlinisirativa, pueden ratificarse ante las 
oficinas competen!es, si en concepto del funcionario 
que debe apreciar el testimonio resulta conveniente 
contra interrogar al testigo. 

ART~CULO 381. CAPACIDAD PARATESTIMONIAR. 
TESTIMONIO 

ART~CULO 377. LAS INFORMACIONES 
SUMINISTRADAS PORTERCEROS SON PRUEBA 
TESTIMONIAL. 

Los heclios consignados en las declaraciones 
tributarias de terceros, en informaciones rendidas bajo 
juramento ante las autoridades competentes. o en 
escritos dirigidos a estas, o eii respuestas de estos a 
requeriniicntos G emplazamientos, relacionados con 
obligaciones tributarias del contribuyente, se tendrán 
como testinionio, sujeto a principios de publicidad y 
contradicción de la prueba. 

ART~CULO 373. L O S  TESTIMONIOS 
INVOCADOS POR E L  INTERESADO DEBEN 
HAEERSE RENDIDO ANTES D E L  
REQUERIMIENTO O LIQUIDACION. 

' 

Cuando el iiiteresado invoque los testimonios, de que 
trata el articulo anterior, estos surtiran efectos, siempre 
y cuando las declaraciones o respuestas se hayan 
presentado antes de haber mediado reclueriniiento o 
practicado liquidación a quien los aduzca como prueba. 

ART~CULO 379. INADMISIBIL IDAD DEL  
TESTIMONIO. 

La prueba testimonial no es admisible para demostrar 
nechos que de acuerdo con normas generales o 
ecpeciaies no sean susceptibles de probarse por dicho 
medio, ni para establecer situaciones que por. su 
naiuraleza suponen la existencia de documentos o 
registros escritos, salvo que en este ultimo caso y en 
las circunstancias en qge otras disposiciones lo 
permitan, exista un indicio escrito. 

Toda persona es hábil para rendir testimonio. El 
funcionario apreciará las declaraciones, teniendo en 
cuenta las reglas de criiica del testinlonio, condiciones 
personales y sociales del testigo, las condiciones del 
objeto al que se refiere el testimonio, las circunstancias 
en que haya sido percibido y aquellas en que se rinde 
la declaración. 

ARTICULO 382. JURAMENTO. 

Los testigos, peritos o interpretes, deben ser 
amonestados sobre el contenido del articulo 191 del 
Código Penal de conforinidad con el artículo 157 y 
pertinente del Código de Procedimiento Penal, o las 
normas que en lo sucesivo establezcan estas 
ritualidades. Los testigos antes dc rendir testimonios 
deberán prestar juramento de declarar solamente la 
verdad de lo que conocieron acerca de los hechos por 
los cuales se les inierroga. Este juramento sera tomado 
por el funcionario que adelanta el proceso. Al testigo 
menor de diez (10) años de edad no se le recibirá 
juramento y deberá estar asistido en lo posible, por un 
representante legal o por un pariente inayor de edad, o 
en su defecto por un curador ad-litem. 

ARTICULO 383. DECLARACIÓN CONTRA SI 
TiiISMO O PARIENTES. 

Nadie está obligado a declarar en los procesos de 
fraude a las Ingresos contra si mismo, contra su cónyuge 
o contra sus parientes dentro del cuarlo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

El testigo debe ser interrogado personalmente por el 
funcionario del conocimiento, sin que esta función 
pueda ser delegable. Si la declaracibn no fuere recibida 
conforme a este articulo, no tendrá valor alguno. No se 
admitirá por respuesta la reproducción del texto de la 
pregunta. Los test igos serán interrogados 
separadamente, de modo que uno no oiga, ni pueda 
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saber lo que el otro ha declarado.Antes de formular al 
testigo breguntas detalladas sobre los hechos 
investigados, se le pedirá que haga un relato 
espontBneo de los mismos. 

ART¡CULO 385. DATOS ESTADISTICOS QUE 
CONSTITUYEN INDICIO. 

Los datos estadisticos producidos por la Dirección 
General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Dirección de Impciestos y Aduanas 
Nacionales PIAN.  Secretarías de Hacienda 
Departamentales, Municipales, Distr i tales, 
Departamento Pdministralivo Nacional dé Estadistica, 
Banco de la República y demás entidades oficiales, 
constituyen indicio grave en caso ausencia absolcita de 
pruebas directas, para establecer el valor de los 
ingresos. ventas, costos, cleducciones, cuya existencia 
haya sido probab-.. 

ART~CULO 386.  DOCUMENTOS EXPEDIDOS 
POR LAS OFICINAS DE IMPUESTOS. 

Los contribuyentes podr in  invocar como prueba, 
documentos expedidos por la Adminis:racion Tributaria 
Departamental, siemprc que se individualicen y se 
indique su fecha, ni!n,ero y oficina que los expidió. 

ART~CULO 387. PROCEDIMIENTO CUANDO 
SE INVOQUEN DOCUMENTOS QUE REPOSAN 
EN LA ADMINISTRAC~~N DEPARTAMENTAL. 

Cuando el contribuyente invoque como, prueba el 
contenido de tioccimentos que se guarden en las 
oficinas de impuestos, debe pedirse el envio de tal 
documento, inspeccionarlo y toniar copia de lo 
conducente o pedir 'que la oficina donde estén 
archivados certiiiquen sobre las cuestiones pertinentes. 

ART~CULO 388. FECHA CIERTA P E  LOS 
DOCUMENTOS PRIVADOS. 

Un documento privado, cualquiera que sea SLI 

naturaleza, tiene Fecha cierta o auténtica, desde 
cciando ha sido registrado o presentado ante un Notario, 
Juez o autoridad administrativa, siempre que lleve la 
constancia y fecha de tal registro o presentación. 

ART~CULO 389. RECONOCIMIENTO D E  
FIRMA DE DOCUMENTOS PRIVADOS. 

El reconocimiento de la firma de 19s documentos 
privados puede hacerse ante la Dirección de Ingresos 
de la Secretaria Financiera y Administrativa. 
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ART¡CULO 390. CERTIFICADOS CON VALOR 
DE COPIA AUTENTICA. 

Los Certificados tienen el valor de copias auténticas, 
en los casos siguientes: 

Cuando han sido expedidos por funcionarios piib!icos, 
y hacen relacion a hechos que consten en protocolos o 
archivos oficiales; 

Cuando han sido expedidos por entidades sometidas 
a la vigilancia del Estado y versan sobre hechos que 
aparezcan registrados en sus libros de contabilidad o 
que consten en documeritos de sus ,irchivos, y 

Cuando han sido expedidos por las Cámaras Ce 
Comercio y versan sobre asientos de contabilidad, 
siempre que el certificado exprese la forrnc! como estAn 
registrados los libros y dé cuenta de los comproban!es 
externos que respaldan tales asientos, 

PRUEBA CONTABLE 

ART~CULO 391. L A  CONTABILIDAD COP(I0 
MEDIO DE PRUEBA. 

Los libros de contabilidad del contribuyerite, constitcycn 
prueba a su favor, siempre que se lleven en debida 
forma. 

ARTICULO 392. FORMAY REQUISITOS PARA 
LLEVAR LA CONTABILIDAD. 

Para efectos f iscales,  l a  contabi l idad de , l os  
comerciantes deberá sujetarse al título IV del libro I uel 
C6digo de Comercio y; 

Mostrar fielmente el movimiento diario de ven!as y 
compras. Las operaciones correspondientes podr in 
expresarse globalrnente, siempre que se especifique 
de modo preciso los comprobantes externos que 
respalden los valores anotados. 

Cumplir los requisitos señalados por el Gobierno 
mediante regiamentos, en forma que, sin tener ql-ie 
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ei1;plea: libros inconipatiblcs con las caracteristicas del 
i?egocio. I:aga posible, sin enibargo, ejercer un control 
eÍrciiv--i y reflejar, el1 uno o inas libros, la situación 
ecünom!ca y financiera de la empresa. 

Ingresos pruebas contables, serán suficientes las 
certificacioiies de los contadores o revisores fiscales 
de coiiforinidad con las norinas legales vigentes, sin 
perjuicio de la facultad que tienen estas dependencias 
de hacer las comprobaciones peitinentes. 

HRT~CULO: 393. REQUISITOS PARA QUE LA 
CONTABILIDAD CONSTITUYA PRUEBA. 

- 
ianto para los obligados legalmente a llevar libros de 
con:abilidad,-conio para quienes no estando legalmente 
obligados lleven libros de contabilidad, éstos seran 
prueba suficiente, sieiiipre que reunan los siguientes 
recjuisittjc: 

Estar registrados en la Caniara de Con~ercio. 

Esiar respaldados por conlprobantes iiiternos y 
externos. 

Reflejar completanieiite la situación de la entidad o 
;ersona natural. 

No haber sido desvirtuados por.medios probatorios 
direcios o indirectos que no esten prohibidos por la ley. 

No encontrarse en las circunstancias del articulo 74 del 
cddigo de comercio. 

ART¡CULO 394. PREVALENCIA DE LOS 
LIBROS DE CONTABILIDAD FRENTE A LA 
DECLARACI~N.  

Cuando haya desacuerdo entre las declaraciones y los 
,asientos de contabilidad de un mismo contribuyente, 
prevalecen estos. 

ART~CULO 395. PREVALENCIA DE LOS 
COlLlPROEANTES SOBRE LOS ASIENTOS DE 
CONTABILIDAD. 

Si las cifras registradas en los asientos contables 
ieferenies a costos, deducciones, exenciones 
especiales y pasivos exceden del valor de los 
comprobantes externos,  los conceptos 
correspondientes se entenderan coiiiprobados hasta 
la concurrencia de valor de dichos comprobantes. 

ART~CULO 396. L A  CERTIFICACIÓN DE 
CONTADOR PUBLICO Y REVISOR FISCAL ES 
PRUEBA CONTACLE . 

cuando se trate de presentar en las oficinas de la 
Secretaria Financiera y Adniinistrativa Dirección de 

ART~CULO 397. DERECHO DE SOLICITAR LA 
INSPECCION. 

El contribuyente pu;de solicitar la práctica de 
inspecciones tributarias. Si se solicita con intervención 
de testigos actuarios, serán nombrados, uno por el 
contribuyente y otro pcr la Dirección de ingresos. 

Antes de fallarse deberá constar el pago de la 
indeninizacion del tiei?ipo empleado por los testigos, 
en la cuantia señaladú por la Direccion de Ingresos. 

ART~CULO 398. INSPECCIONES TRIBUTARIAS. 

La administración tributaria Departamental, podrá 
ordenar la realización de inspecciones tributarias y la 
exliibicion o examen parcial 6 general de los libros, 
comprobantes y docunientos tanto del contribuyente 
como de terceros, iegalmente obligados a llevar 
contabilidad, para verificar la exactitud de las 
declaraciones o para establecer la existencia de hechos 
gravables declarados o no. 

Se entiende por inspección tributaria, un medio de 
prueba en virtud del cual se realiza la constatación 
directa de los Iiechos que interesan a un proceso 
adelantado por 12 Administración Tributaria 
Departamental,  para veri f icar su  existencia, 
caracteristicas y de inás circunstancias de tiempo, 
modo y lugar,en la cual pueden decretarse todos los 
medios de prueba autorizados por la legislación 
tributaria y otros ordenamientos legales, previa la 
observancia de las ritualidades que les sean propias. 

t.. 

La inspección tributaria se decretara mediante auto que \ 
se notificará por correo o personalmente, debiéndose 
en él indicar los hechos materia de la prueba y los 
funcionarios comisionados para practicarla. 

: i 
La inspección tributaria se iniciará una vez notificado 
el auto que la ordene De ella se levantará un acta que i:. 
contenga todos los hechos, pruebas y fundamentos en ., j  
que se sustenta y la fecha de cierre de, investigación ' 

1 
' I  
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ser sciscrita por los funcionarios qcie la contr ibuyente o responsable der i i ies t re  S\-i 

S ':{ adelantaron, inconformidad. 
1 .,. 

S ,;j Cuando de la practica de la inspección tributada se ARTICULO 400. TRASLADO DEL ACTA DE 
derive una actuación administrativa, el acta respectiva VISITA. 
constituirá parte de la misma, 

1 
' A  

1 ACTA DE VISITA. Par? efectos dc la visita, los 

'1 funcionarios visi tadorec deberán observar las 
siguientes reglas 

- 1 
\ Acreditar la calidacl de visitador, mzdiante carne 

expedido por la Ccrrntaria Financiera y Administrativa 
y exhibir la orden de visita respectiva. 

? 

1 - Solicitar los libros dr! cont2!3ilidad con sus respectivos 
' 

ccrnprobantes internos y externos de conformidad con 

i i lo prescrito por el Código de Comercio y el Articulo 22 
Decreto 1798 de 1990 y efectuar las confrontaciones 

, j pertinentes. 

1 1 Numero de la visita 
1 

. 

.! 

Cuando no proceda el requerimiento especial o el 
traslado de cargos, del acta de visita de la inspeccion 
tributaria, deberá darse traslado por el termino de un 
(1) mes para que se presenten los descargos que se 
tenga a bien 

Elaborar el acta de visita que debe contener los 
siguientes datos: 

DE LA PRUEBA PERlClAL 

4 

Para efectos de las pruebas periciales, la 
administración nombrará como perito a una persona o 
entidad especializada en la materia, y ante la objeción 
de su dictamen ordenari cin nuevo peritazgo. El perito 
valorará los dict8menes den!ro de la sana critica. 

Fecha y hora de inicinción y terminación de la visita 

j Nombre e identificaci0n del contribc~yente y direccibn T~TULO v 
del establecirniento visitado, fecha de iniciación de 
actividades, Información sobre los cambios de 
actividad, traslados, traspasos y clausuras ocurridas EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA . 

i 

Descripción de l a s  actividades desarrolladas de 
conformidad con las normas del presente estatuto. 

Una explicación scjcinta del motivo de la visita, y los 
resultados obtenidos. 

Firmas y nombres completos de los funcionarios 
visitadores, del Contribuyente o su representante. En 
caso de que estos se Negaren a firniar, el visitador la 
hará firmar por un testigo. 

PARÁGRAFO . El fiincionario comisionado deberá 
rendir el informe respectivc en un termino no mayor de 
diez (10).dias contados a partir d- la fecha de 
finalización de la visita. 

ART~CULO 399. SE PRESUME QUE EL ACTA 
COINCIDE CON LOS LIBROS DE CONTABILIDAD. 

FORMAS DE EXTINCIÓN DE LA OGLIGACIÓN 
. TRlBUTARlA RESPONSABlLlDAD 

POR EL  PAGO DEL IMPUESTO 

ART~CULO 402. SUJETOS PASIVOS. 

Son contribuyentes o responsables dircctos del-pago 
de los tributo's los sujetos respecto de quienes se 
realiza el hecho generador de la obligación tributaria 
sustancial. . . 

ART~CULO 403. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

Son responsables solidarios, con el contribuyente pQr 
el pago de los tributos: 

Se considera qcie I r~s  datos consign2dos en el acta 
están fielmente t o r r ~ ~ d o s  de los libros, salvo qcie el 
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Los herederos y legatarios por las obligaciones del 
causanie y de la sucesión iliquida, a prorrata de sus 
respectivas cuotas hereditarias o legados sin perjuicio 
del beneficio de inveritario: 

Los socios, coparticipes, cooperados, accionistas y 
comuneros, por los iiiipuestos de la sociedad, a prorrata 
de SLS aportes o acciones en la misma y del tiempo 
duran:c el cual los hubiei-e poseido en el respectivo 
periodo gravable; 

Los s ~ c i o s  de sociedades disueltas hasta la 
concurrencia del valor recibido en la liquidación social, 
sin perjiiicio de lo previsto en el literal siguiente; 

Las sociedarJes absorbentes respecto de las 
obiigaciones tribuiarias incluidas eii el aporte de la 
abscrbida; 

Las sociedades suDoídinadas, solidariamente entre si 
;I con su matriz domiciliada en el exterior que no tenga 
sucursal en el pais, por las obligaciones de ésta; 

Los tiiulares ,del respectivo patrimonio asociados o 
coparticipes, solidariamente entre si ,  por las 
obligaciones de los entes colectivos sin personería 
juridica; 

Los obligados al cumplimiento de deberes formales de 
terceros, responden solidariamente cuando omitan 
cumplir tales deberes, por las consecuencias que se 
deriven de su omisión: 

Los establecimientos Bancarios que paguen o negocien 
o en cualquier forrna violen lo previsto en la Ley sobre 
cheque fiscal, responderán en su totalidad por el pago 
irregu!ar, sin perjuicio de la acción penal que 
corresponda contra el empleado responsable; 
Los terceros que se comprometan a cancelar 
cbligaciones al deudor; 

Los demás responsables solidarios que expresamente 
lcis haya establecido la ley en normas especiales; 

ART~CULO 404. R E S  P O N S A B I L I ' D A D  
SUBSIDIARIA POR INCUMPLIMIENTO DE 
DEBERES FORMALES. 

Los oblic$dos al cumplimiento de deberes formales 
relacionados con e l  pago de impuestos 
Departamentales de terceros, responden 
subsidiariamente cuando omitan cumplir tales deberes, 
por las consecuencias que se deriven de su omisión. 

La obligación tributaria se extingue por los siguientes 
medios: 

La solución o pago 
Acuerdo de pago 
La compensacion 
La remisión 
La prescripción 

ART~CULO 406. SOLUCIÓN O PAGO. 

La solución o pago efectivo es la entrega de los valores 
que se deben al fisco Departameiital por concepto de 
impuestos, anticipas, recargos, intereses y sanciones. 

ART~CULO 407. RESPONSABILIDAD DEL 
PAGO. 

Son responsables del pago de tributo, las personas 
naturales o jurídicas o sociedades de hecho sobre las 
cuales recaiga directa o solidariamente la obligación 
tributaria, as¡ como quienes estén obligados a retener 
a titulo de impuesto. 

Efectuada la retención o percepción el agente es el 
unico responsable ante el fisco por el importe retenido 
o percibido. Cuando no se realice la retención o 
percepción, estando obligado a ello, responderá 
solidariamente. 

ART~CULO 408. LUGAR DE PAGO. 

El. pago de los impuestos, anticipos, recargos; 
intereses y sanciones l iquidadas a favor del 
Departamento del Meta, deberá efectuarse en la 
Tesoreria Departamental, conforme la reglamentación 
que para tal fin expida la Secretaria Financiera y 
Administrativa Departamental, 's in embargo el 
Gobierno departamental podrá recaudar totalmente o 
parcialmente los impuestos, anticipos, sanciones e 
intereses, a través del sistema financiero. 

El Pago de los Impuestos Departamentales debe 
efectuarse en los plazos establecidos para el efecto, 
por el Gobierno Departamental, a través de este 
Estatuto, los Decretos o Leyes. 

SoOu~!orncrs son la Genfe Buena 
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' ~. ;! ARTicULo 41;. FECHA EN QUE SE . 

' ENTIENDE PAGO EL IMPUESTO. 
.: !l En relación con la deuda objeto del plazo y durante el 

tiempo que se autorice la facilidad para el pago, se 
Se teridra como fecha de pago del impuesto, respecto liquidará el reajuste de que trata el articulo 867-1 del 
de cada contribciyente, aquella en cue los valores Estatuto Tributario y se causarán intereses a la tasa d? 
imputables hayan ingresado a las oficinas de la interés de mora que para efectos tributarios esté 
Tesorería Departamentales o a los Bancos y entidades vigente en el momento de otorgar la facilidad. 
financieras auiorizadas] aun en los casos que se hayan :,.. recibido inicialmente como simples depósitos. buenas En el evento en que legalmente, la tasa de in!rrCs 
cuentas, retenciones, o que resulten como saldos a favor moratoria se modifique durante la vigencia de la 

' : "  del Contribuyente por cualquier concepto. facilidad otorgada, ésta podrá reajcistarse a solicitud '1 del contribuyente. 
..: . ART~CULO 411. PRELACIÓN EN LA IMPUTACIÓN 

'1  DEL 
ART~CULO 412. C O M P E N S A C I ~ N  c O t i  
SALDOS A FAVOR. 1 Los pagos que por cualqriier concepto efectúen los' 

contribuyentes, responsables o agentes de retención, Cuando los contribuyentes tengan saldos a su favor por j deberán imputarse a sus respectivas cuentas en el concepto de impciestos, podrán solicitar de la 
siguiente orden: Administración Departamental a través de la Dirección 

1 
de Ingresos, su compensación con el mismo impuesto 

A las sanciones del periodo siguiente, para lo cual deberá presentar 
A los intereses solicitiid acompañada de certificación expedida por el 

'1 Coordinador de fiscalización, donde conste el saldo a 

.'i ,41 pago del impcies!~ referido. comenzando por las favor, la clase de impuesto y el periodo gravable. 
. J  deudas más antiguas 
.1 El Director de Ingresos, mediante Resolución niotivadc?, 

,i Cuando el contribuyente. responsable o agente de ordenará la compensación y expedirá al contribuyente 
1 retencion impute el pago en forma diferente a la constancia del abono efectuado. 

1 establecida en el inciso anterior, la Secretaría' 
1 ' Financiera y Administrativa lo reimputará en el orden ~n los casos, en que el contribuyente esté obligado 2 ' seíialado sin que se requiera de acto administrativo presentar declaración mediante autoliquidación, podrá -i previo. de manera directa aplicar la compensación de los 

saldos a SLI favor, anexando a la declaración la 
ACUERDOS DE PAGO. El Director de Ingresos del cert i f icación expedida por el Coordinador de 
Departamento podrri mediante Resolución, conceder fiscalización, donde conste el saldo a favor, la clase de 
facilidades para.el pago a1 deudor de los impuestos impuesto y el período gravable. 

,.i Departamentales o a un tercero en su nombre;hasta 
por cinco (5) años, para el pago de los Impuestos, ART~CULO 413. TERMINO PARA L A  
Departamentales; así como la cancelación de los COMPENSACION. 
intereses y demás sancicnes a que haya lugar, siempre 
que para el deudor o cin tercero a su nombre, constituya - La ,solicitud de compensación de impuestos deberá 
fideicomiso de garantía, ofrezca bienes en prenda, presentarse a más tardar dos (2) arios después de la 
garantías reales, bancariris o pólizas de compañías de fecha de vencimiento del término para declarar. 
seguros, o de ccialquier otra garantia que respalde 
suficientemente la deuda a satisfacción de la Cuando el saldo a favor de las declaraciones del 
Administracion Departamental. Se ~ o d r 8 n  aceptar , Impuesto haya sido modif icado mediante una 
garantíaspersonales cuando la cuantia de la deuda no liquidación oficial y no se hubiere efectuado ; a  

1 sea superior a cincuenta (50) salarios mínimos compensación, sobre los valores rechazados no podr3 1 mensuales vigentes. solicitarse compensación, aunque dicha liquidación 
haya sido impcignada, hasta tanto se resuelva 

/ Igualmente podran concederse, plazos sin garantía. definitivamente sobre la procedencia del saldo. 

j cuando el término no sea superior a seis (6) meses y el 

1 deudor denuncie bicnez para su posterior embargo y 

l secuestro. 

l 
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ART~CULO 414. REMISION 13E LAS DEUDAS 
TRIBUTARIAS.' 

La .Secretaría Financiera y Administrativa 
Departamental, a través de los Funcionarios de la 
Dirección de Ingresos y10 tesorería, queda facultada 
para suprimir de los registros y cuentas corrientes las 
deudas a cargo de personas fallecidas sin dejar bienes. 

Para poder hacer uso de esta facultad deberán dichos 
funcionarios dictar la correspondiente'Resolución 
motivada, allegando previamente al expediente 
respectivo la partida de defunción del contribuyente y 
las pruebas que acrediten satisfactoriamente las 
circunstancias de no haber dejado bienes. 

Podrán igualmente suprimir las deudas que no obstante 
las diligencias, que se hayan efectuado para su cobro, 
estén sin respaldo alguno por no existir bienes 
embargados o embargables, ni garantía alguna, 
siempre que además de no tener noticia del deudor, la 
deuda tenga una anterioridad de más de cinco (5) años. 

La obligación tributaria se extingue por la declaratoria 
de prescripción, mediante resolución emanada, del 
despacho del Director de Ingresos Departamental. 

La prescripción de la acción de cobro tributario 
comprende las sanciones que se determinen 
conjuntamente con aquel y extingue el derecho a los 
intereses corrientes y de mora. 

La prescripción podrá decretarse de oficio o a solicitud 
del deudor, caso en el cual, la coordinación de. 
Liquidación la Dirección de Ingresos proyectará dicha 
resolución y la pasará al despacho de la Dirección de 
Ingresos Departamental, para su firma, teniendo en 
cuenta los términos previstos para el Derecho de 
Petición. 

La acción de cobro de las obligaciones fiscales 
prescribe en el término de cinco (5) años, contados a 
partir de la fecha en que se hicieron legalmente 
exigibles. Los mayores valores u obligaciones 
determinados en actos administrativos, en el mismo 
término, contado a partir de la fecha de su ejecutoria. 

El término de la prescripción se interrumpe en los 
siguiente., casos: 

-Por la notificación del mandamiento de pago. 
-Por el otorgamiento de prórrogas u otras facilidades 
de pago. 
-Por la admisión de lasolicitud de Concordato. 
-Por la declaratoria oficial de liquidación forzosa 
administrativa. 

Interrumpida la prescripción en la forma prevista, el 
término comenzará a correr de nuevo desde el día 
siguiente al de notificación del mandamiento de pago, 
desde la fecha en que quede ejecutoriada la Resolución 
que revoca el plazo para el pago o el vencimiento del 
mismo, desde la terminación del Concordato o desde 
la liquidación forzosa administrativa. 

ART~CULO 418. SUSPENSIÓN DEL TERMINO 
DE PRE$CRIPCIÓN. 

El término de la prescripción se suspende durante el 
trámite de impugnación en la Via contenciosa y hasta 
aquella en que quede en firme el acto jurisdiccional, sin 
perjuicio de las demás causales de suspensión 
establecidas en la Ley y en el presente estatuto. 

A R T ~ C U L . ~  41 9. EL PAGO DE LA OBLIGACI~N 
PRESCRITA NO SE PUEDE COMPENSAR NI 
DEVOLVIER. 

Lo pagado para satisfacer una obligación prescrita no 
se puede compensar ni devolver, es decir que no se 
puede repetir aunque el pago se hubiere efectuado sin 
conocimic?nto de la prescripción. 

DEVOLUCIONES 

CAP~TULO UNICO 

GENERALIDADES 

A R T ~ C U L . ~  420. DEVOLUCIÓN DE SALDOS A 
FAVOR. Los contribuyentes o responsables que 
liquiden saldos a favor en sus Declaraciones tributarias, 
podrán solicitar su devolución. 



.:i , . 
La solicitud de devolución deberá presentarse a más 

~ . .  tardar dos (2) años después de la fecha de vencimiento 
del término para declarar. 

Cuando el saldo a favci haya sido modificado mediante 
'.;l una liquidación oficial y no se hubiere Efectuado la :;,i devolucion. sobre el valor rechazado no podrB 
: solicitarse la devolución, aunque dicha liquidación haya 
: sido impugnada, hasta tanto se resuelva definitivamente 1 sobre la procedencia del sildo, 

Hecho el estudio d e  !os débitos y créditos imputados 
en la cuenta corriente del contribuyente, la Dirección 
de In jresos, dentro de los veinte (20) días siguientes a 
la presentación de la s3licitud expedirh certificación y 
demás antecedentes con destino a la Dirección de 
Tesorería, quienes dentro de los diez (10) dias 
siguientes, verificarán la inexistencia de otras 
obligaciones a cargo del solicitante, y si procede, 
elaborará el proyecto de resolución para remitirlo junto, 
con ' la  documentación de soporte al Secretario 
Financiero y Administrativo, quien dentro de los tres (3) 
dias siguientes, expedirá resolucion motivada mediante 
la cual, hará el reconociiniento y ordenará la devolución 
del sobrante correspendiente si lo Iiubiere; en caso 
contrario, negar3 la solicitud. 

PARAGRAFO . El mismo tramite de devolución se 
surtirá, cuando se presenten pagos en exceso o pagos 
de lo no debido. Para estos casos, el interesado elevará 
memorial de solicitud ante cl Secretario Financiero y 
Administrativo, acompariado de la prueba del pago. 

ART~CULO 422. TERMINO PARA L A  
DEVOLUCION. 

La Secretaría Financiera y Administrativa, deberá 
devolver, previas las compensaciones a que haya lugar, 
los saldos a favor origiqados en los tributos 
Departamentales, dentro de los treinta (30) días 
sicuientes a la fecha de la solicitud de devolución 
presentada oportunamenti? y en debidc? forma. 

Cuando la solicitud de devolución se formule dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la presentación de la 
declaración o de su corrección, la Secretaria Financiera 
y Administrativa dispondrá de un término adicional de 
un mes (1) para devolver. 

LIBRO TERCERO 

DETERMINACIÓN E IMPOSICION 

ASPECTOS GENERALES 

ART~CULO 423.NATURALEZA DEL PROCESO 
SANCIONATORIO. 

El proceso sancionatorio por contravenciones a los 
Ingresos Departamentales o inccimp!imiento de 
obligaciones formales, es de naturaleza administrativa 
y las actuaciones que se profieran, son actos 
administrativos. 

ART~CULO 424. FORMA DE I M P O S I C I ~ N  DE 
SANCIONES. 

Las sanciones podrán imponerle mediante resolución 
independiente o en las liquidaciones oficiales. 

ARTICULO 425. P R E S C R I P C I ~ N  DE L A  
FACULTAD PARA !MPONER SANCIONES. 

Cuando las sanciones se impongan en liquidaciones 
oficiales, la facultad para imponerlas prescribe en el 
mismo término que existe para practicar la respectiva 
liquidación oficial. Cuando las sanciones se impongan 
en resolución independiente, deberá formularse el 
pliego de cargos correspondiente, dentro de los dos 
(2) años siguientes a la fecha en que se presentó la ' 

declaración tributaria, del periodo dcirante el cual ocurrió 
la irregularidad sancionable o cesó la irregcilaridad, para 
el caso de las infracciones continuadas; salvo en el 
caso de la sanción: por no declarar, de los intereses de 
mora, y los previstos en los artículos G59, 659-1 y 650; 
del E.T. , las cuales prescriben en el término de c~nco 
(5) años. 

Vencido el termino de respuesta del plieco cle cargos, 
la administración tribcitaria Departamental tendrá L!n 
plazo de seis (6) meses para aplicar la sanción 
correspondiente, previa la practica de las pruebas a : 
que hubiere lugar. 



ARTICULO 426. SANC~ÓN MINIMA. ART~CULO 430. APREHENSIONES Y DECOMISOS. 

El valor ininin~o de cualquier sanción, incluidas las 
sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla la 
persona o entidad sonletida a ella, o la administración 
Departamental. serrji equivalente a la suma de ciento 
cincuenia inil Pesos (S1 50.000.) (valor base año 2001) 
de conformidad con lo establecido en el articulo 639 
del Estaluto Tiibuiario Nacional. 

Lo dispuesto en este articulo, no será aplicable a los 
inieresrs de inora, ni a la sanción por exter-iiporaneidad 
en la inscripcion en el registro de responsables de 
impuestos al consumo, o en la entrega de información 
por parte de las entidades autorizadas para recaudar 
los  impuesto.^. 

ART~CULO 427. LA REINCIDENCIA AUMENTA 
EL VALOR DE LAS SANCIONES. 

Habra reincidencia sien-ipre que el sancionado, por acto 
adn~inistrativo en firme, cometiere una nueva infracción 
Gel misnio tipo dentro de los dos (2) años siguientes a 
la coínisión del hecho sancionado. 

La reincidencia permitirá elevar las sanciones 
pecuniarias y aquellas que deben ser liquidadas por el 
contribuyente, respoiísable, agente retenedor o 
declarante hasta un ciento por ciento (100%) de su 
valor, con excepción de sancion por facturar sin 
requisitos e incumplimiento de la obligación de 
registrarse en la Dirección de Ingresos del 
Departamento. 

ART~CULO 428. INFORMEA LA FISCALIA. 

S~einpre que por las modalidades de fraude a las 
Ingresos Depaitamentales aparezca grave indicio de 
que su autor ha infringido la ley penal, el funcionario 
respectivo pondrá en conocinliento ante la autoridad 
competenle el hecho presuntamente delictuoso. 

ART~CULO 429. GRUPO OPERATIVO 

Las actuaciones del Grupo Operativo de Fiscalizacion 
de la Dirección de Ingresos, Secretaría Financiera y 
Administrativa o dependencia que haga sus veces, 
t e n d r i n  fuerza probatoria en los procesos 
adniinictrativos por defraudación o contravención de las 
Ingresos Departamentales, conforme a la Ley. 

El Departamento del Meta podrá aprehender y 
decomisar en su respectiva jurisdicción a través de las 
acitoridades competentes, los productos sometidos a 
los impuestos al consumo que no acrediten el pago del 
impuesto, o cuando se incun-iplan las obligaciones 
establecidas a los sujetos responsables. . 

CAPITULO II 

CLASES DE SANCIONES 

ART~CULO 431. SANCION POR MORA EN EL 
PAGO DE IMPUESTOS. 

Los contribuyentes o responsables de los impuestos 
administrados por el Departamento del Meta, incluidos 
los agentes de retención que no cancelen 
oportunainente los impuestos, anticipos y retenciones 
a su cargo, deberán liquidar y pagar intereses 
moratorios, por cada mes o fracción de mes calendario 
de retardo en el pago. 

Para tal efecto, la totalidad de los intereses de mora se 
liquidarán, con base en la tasa de interés moratoria 
vigente en el momeiito del respectivo pago; calculada 
para el impuesto de renta y complementario. Esta tasa 
se aplicara por cada mes o fracción de mes calendario 
de retardo. 

Los mayores valores de impuestos, anticipos o 
retenciones, determinados por el Departamento en las 
liquidaciones oficiales causara intereses de mora, a 
partir del vencimiento del término en que debieron 
haberse cancelado por el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, de acuerdo con los 
plazos del respectivo año o periodo gravable al que se 
refiere la liquidación oficial. 

ART~CULO 432. ' SANCIÓN POR MORA EN LA 
CONSIGNACIÓN DE LOS VALORES 
RECAUDADOS POR L A S  ENTIDADES 
AUTORIZADAS. 

Cuando. una autoridad autorizada para recaudar 
tributos, no efectue la consignacidn de las sumas 
recaudadas dentro de los terminos establecidos para 
tal fin, se generaran a su cargo sin necesidad de tramite 
previo alguno, intereses moratorios, liquidados 
diariamente a la tasa de mora que rija para el impuesto 
sobre la renta y coinplementario sobre el monto exigible 

S~Ruclomes con Bca Gente Buena 
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no consignado oportunamente los impuestos, anticipos 
y retenciones a sci cargo, deberán liquidar y pagar 
intereses moratorios por cada mes o fracción de mes 
calendario de retardo en el pago. 

Para tal efecto, la totalidad de los intereses de mora se 
liquidarán con base en la tasa de interés moratoria 
vigente en el momento del respectivo pago, calculada 
para el impuesto de renta y complementario. Esta tasa 
se aplicara por cada rncs o fracción de mes calendario 
de retardo. 

Los mayores valores de impuestos, anticipos o 
retenciones, detern-iinados por el departamento y las 
liquidaciones oficiales causará intereses de mora, a 
partir del vencimiento del término er; que debieron 
haberse cancelado por el contribuyente, responsable, 
agente retenedor o declarante, de acuerdo con los 
plazos del respectivo ano o periodo gravable al que se 
refiere la liquidación oficial. ' 

ART~CULO ~ ~ ~ ' S A N C I O N  POR EXTEMPORANEIDAD 
EN LA PRESENTACION DE DECLARACIONES O 
SIMILARES. 

Los contribuyentes o responsables obligados a declarar, 
presentar informaciones, relaciones, que las presenten 
en forma extemporanea, deben liquidar y pagar una 
sanción por cada mes o fracción de mes calendario de 
retardo, equivalente al cinco por ciento (5%) del total 
del impuesto a cargo, sin que exceda del cien por ciento 
(100%) del impuesto o retención, segun el caso. 

Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses 
que origine el incump:imiento en el pago del impuesto 
a cargo del Contrib~iyente, responsable o agente 
retenedor. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto 
a cargo. la sanción por cada mes o fracción de mes 
calendario de retardo, ser3 equivalente al medio por 
ciento de los ingresos brutos percibidos por el 
declarante en el periodo objeto de declaración, sin 
exceder la cifra menor resultante de aplicar el cinco 
por ciento (5%) a dichos ingresos, o el doble del saldo 
a favor si lo hcibiere, o de la suma contemplada en el 
articulo 641 del Estatuto tributario Nacional, cuando no 
existiere saldo a favor. En caso 'de que no haya 
ingresos en cl  periodo, la sanción por cada mes o 
fracción de mes será el uno por ciento (1%) del 
patrimonio liqciido del año inmediatamente anterior, sin 
exceder la cifra menor resultante de aplicar el diez por 
ciento (1 0%) al mismo o del doble del saldo a favor si 
lo hubiere, o de la suma comtemplada en el articcilo 641 

del Estatuto tributario Nacional, cuando no existiere 
saldo a favor. 

ART~CULO ~ ~ ~ . S A N C I Ó N  POR DECLARACION 
EXTEMPORANEA DESPUES DE EMPLAZAMIENTO. 

El contribuyente, responsable, agente retenedor o 
declarante, que presente la declaración con 
posterioridad al emplazamiento, deberá liquidar y pagar 
una sanción por extemporaneidad por cada nies o 
fracción de mes calendario de retardo, equivalente al 
diez por ciento (1 O0/0) del total de impuesto a cargo o 
retención objeto de la declaración tributaria, sin exceder 
de doscientos por ciento (200%) del impciesto o 
retención según el caso. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto 
a cargo, la sanción por cada mes o fracción de mes 
calendario de retardo, será eqciivalente al uno por ciento 
(1%) de los ingresos brutos percibidos por el declarante 
en el periodo objeto de declaración, sin exceder la cifra 
menor resultante de aplicar el diez por ciento (1 0%) a 
dichos ingresos, o de cuatro veces el valor del saldo a 
favor si lo hcibiere, o de la suma contemplada en el 
articulo 642 del Estatuto Tributario Nacional, cuando no 
existiere saldo a favor. En caso de que no haya ingresos 
en el periodo, la sanción por cada mes o fracción de 
mes sera el dos por ciento (2%) del patrimonio líquido 
del año inmediatamente anterior, sin exceder la cifra 
menor resultante de aplicar el veinte por ciento (20%) 
al mismo, o de cuako veces el valor del saldo a favor si 
lo hubiere, o de la suma contemplada en el artículo 642 
del Estatuto Tributario Nacional, cuando no exist'!ere 
saldo a favor. 

Esta sanción se cobrara sin perjuicio de los intereses 
que origine el incumplimiento en el pago del impuesto 
o retención a cargo del contribuyente, retenedor o m 

responsable. 

Cuando la declaración se presente con posterioridacl 
a la notificación del auto que ordena inspección 
tributaria, también se deberá liquidar y pagar la sanción 
por extemporaneidad, a que se refiere el presen!e 
artículo. 

Cuando los contribuyentes, responsables o agentes 
retenedores, corrijan sus declaraciones tributarias, 
deberán liquidar y pagar una sanción equivalente a: 

Nota
Mediante el articulo 1 de la Ordenanza 583 de 2005 se adicionó el articulo 432-1. Sanción por no declarar



Ll diez por ciento (1 O'%) del inayor valor a pagar o del 
niénor saldo a sci favor, segun el caso, que se genere , 

entre la correccion y la declaración inmediatamente 
anterior a aquella, cuando la correccion se realice antes 
de que se produzca enlplazamiento para corregir, o 
oi;io que oi-dene visita de inspección tributaria. 

El vc-\¡-!:e por ciento (20%) del mayor valor a pagar o del 
i!:enor saldo a su favor, segun el caso, que se genere 
entre la cor-rección y la declaración inmediatamente 
anterior a aquella, si ¡a corrección se realiza despues 
Ue noiificado el emplazamiento para corregir o auto que 
ordene visita de inspección tributaria y antes de 
nciificarle el requeririiienio especial o pliego de cargos. 

PARÁGRAFO 1- Cuando la declaración inicial se Iiaya 
presentado en forma extemporanea, el inoiito obtenido 
er: cualquiera de los casos previstos en los numerales 
anieriores, se aumentará en una suma igual al cinco 
por ciento (5%) del mayor valor a pagar o del menor 
saldo a su favor, seglin el caso, por cada nics o fracción 
de mes calendario !ranscurrido entre la fecha de 
preseniacion de la declaración inicial y la fecha del 
vencimiento del plazo por declarar por el respectivo 
periodo, sin que la sanción total exceda del ciento por 
cienio ( 7  00%) del mayor valor a pagar o del menor saldo 
a favor. 

PARÁGRAFO 2- La sanción por corrección a las 
declai-aciones se aplicara sin perjuicio de los intereses 
de mora, que se generen por los mayores valores 
deteiminados. 

PARÁGRAFO 3- Para efectos del cálculo de la sanción 
de que trata esle articulo, el mayor valor a pagar o el 
menor saldo a favor que se genere en la correccion, no 
deberá incluir la sancion aquí prevista. 

PARGGRAFO 4. La sancion de que trata el presente 
ar!iculo, no es aplicable a las correcciones que 
disniinuyan al valor a pagar o aumenten el saldo a favor. 

ART~CULO 436. SANCIÓN POR CORRECCIÓN 
ARITMETICA. 

Cuando la autoridad competente efectúe una 
I ic;uid~ciói- i  de corrección ari tmetica sobre la 
declaracion tributarla, y como consecuencia de la 
liquidación resulte un mayor valor a pagar, por concepto 
de tributos o un menor saldo ?favor del contribuyente o 
declaranie, se aplicará una sAnci0n equivalente al 
treinta por ciento (30%) del mayor valor a pagar o menor 

saldo a favor determinado, scgún el caso, sin perjuicio 
de los intereses de mora a que haya lugar. 

. .  . 
La sanción de que trata el articulo anthior, se reducirá 
a la rnitacl de su valor, si el contribuyente, dentrodel 
término establecido para interponer el recurso 
respectivo, acepta los hechos de la liquidación de 
corrección, renuncia al mismo y cancela el mayor valor 
de la liquidación de corrección, junto con la sanción 
reducida. 

Constituye inexactitud sancionable en las declaraciones 
tributarias la oniisi8n de ingresos, de impuestos 
generados por las operaciones gravadas, de bienes o 
actuaciones susceptibles de gravamen, y en general la 
utilización en las declaraciones tributarias o en los 
informes suministrados a las oficinas de impuestos, de 
datos o factores falsos, equivocados, incompletos o 
desfigurados, de los cuales se derive un menor 
inipuesto o saldo a pagar o un mayor saldo a favor para 
el contribuyente o responsable. Igualmente constituye 
inexactitud, el hecho de solicitar compensación o 
devolución, de sumas a favor que hubieren sido objeto 
de compensación o devolución anterior. 

La sanción por inexactitud sera equivalente al ciento 
sesenta por ciento (160%) de la diferencia entre el saldo 
a pagar o el saldo favor, según el caso, determinado 
en la l iquidación oficial y el declarado por el 
contribuyente o responsable. 

No se configura inexactitud, cuando el menor valor a 
pagar que resulte en las declaraciones tributarias se 
derive de errores de apreciación o de diferencias de 
criterios entre las oficinas de iinpuestos y el declarante, 
relativos a la interpretación de derecho aplicable, 
siempre que los hecnos y cifras denunciados sean 
conlpletos y verdaderos. 

ART~CULO 439. LA SANCIÓN POR 
INEXACTITUD PROCEDE SIN PERJUICIO DE LAS 
SANCIONES PENALES. 

La sancion por inexactitud se aplicará sin perjuicio de 
las sanciones que resulten procedentes de acuerdo con 
el Código Penal, cuando la inexactitud en que se incurra 
en las declaraciones constituya delito. 

Si los funcionarios competentes de la Secretaria 
Financiera y Administrativa, consideran que en 
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.: determinados casos se configuran inexactitudes serialado la administración una vez efectuadas las 
" 

sancionables de accierdo con el Código Penal, deben verificaciones previas del caso. 
enviar las informaciones del caso a la autoridad o juez 
que tenga competencia para adelantar las En este caso, la Administración Departamental evaluará 
correspondientes in\/estigaciones penales. el daño fiscal que se generó por la falta en el sciministro 

i de información, para la aplicación de esta sancibn. 
ART~CULO 440. REDUCCION DE LA SANCION 
POR INEXACTITUD. ART~CULO 443. SANCIÓN POR NO ENVIAR 

INFORMACI~N. '1 La sanción por inoractitud se reducir3 cuando con 
, i  ocasión de la respuesta del requerimiento especial, el Las personas y entidades obligadas a suministrar 

.1 contribuyente o declarante, acepta total o parcialmente información tributaria, así como aquellas, a q~iienes se 

; los hechos, planteados en el requerimiento. la sanción les haya solicitado informaciones o pruebas, que no 
por inexactitud se rcduci:3 a una cuarta parte de la las suministren dentro del plazo establecido para ello o a 

planteada por la admiiiisiración, en relación con los cuyo contenido presente errores o no corresponda a lo 
1 hechos aceptados. d solicitado, incurrirán en las siguientes sanciones: 

Si dentro del térniino para interponer el recurso de 
reconsideración contra la liquidación de revisión, el 
contribuyente o declaran!,? acepta total o parcialmente 
los hechos plantec?dos en la liquidación, la sanción por 
inexactitud se iedi icira a la mitad de sanción 
inicialmente propuesta por la administración en relación 
con los hechos aceptados. 

Para tal efecto, el contribuyente, responsable, agente 
retenedor o declarante, del~erá corregir su liquidación 
privada, inc¡uyendo los mayores valores aceptados y 
la sanción por inexactituci reducida y adjuntar a la 
respuesta, al requerimiento o al recurso, copia o 
fotocopia de la respectiva corrección y de la prueba de 
pago o acuerdo de pago, de los impuestos y sanciones. 
incluida la de inexactitud reducida. 

ART~CULO 441. ' SANCIÓN POR N O  
INFORMAR LA DIRECCIÓN. 

Cuando en las declaraciones tributarias el contribuyente 
no informe la direccibn, o la informe incorrectamente 
se entenderá por no presentada. 

ART~CULO 442. SANCIÓN POR NO 
INFORMAR LA ACTIVIDAD ECONOMICA. 

Cuando el declarante no informe la actividad 
economica, se aplicar3 iina sanción hasta por la suma 
contemplada en cl srticulo 650-2 del Estatuto Tributario 
Nacional, que se graduará según la capacidad 
económica del declarante, siguiendo el procedimiento 
para la sanción por no enviar información. 

Lo dispuesto en cl  inciso anterior será igualmente 
aplicable cuando se informe una acti\.fidad económica 
diferente a la que le corrcsponde o a la qcie hubiere 

Multa cuya cuantia se determina en el literal a clel artículo 
651 de Estatuto Tributario Nacional, la cual ser3 fijada 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Hasta del cinco por ciento (5%) de las sumas respecto 
de las cuales no se suministró la información exigida, 
se suministró en forma errónea o se hizo en forma 
extemporánea. 

Cuandono sea posible establecer la base para tasarla 
o la información no tuviere cuantía, hasta el cero punto 
cinco por ciento (0.5%) de los Ingresos netos. Si no 
existiere Ingresos, hasta el cero punto cinco por ciento 
(0.5%) del patrimonio bruto del contribciyente o 
declarante, correspondiente al ano inmediatamenke 
anterior o Última declaración del impuesto sobre la renta 
o de ingresos y patrimonio. 

Cuando la sanción se imponga mediante Resolucibn 
independiente, previamente se dará traslado de cargos 
a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un 
término dé un (1) mes para responder. 

La sanción a que se refiere el presente articcilo, se 
reducirá al diez por  ciento (10%) de la suma 
determinada según lo previsto en el primer inciso, si !a 
omisión se subsana antes que se notif ique la 
imposicion de la sanción; o el veinte por ciento (2G0/0) 
de tal suma, si la omisión se subsana dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha en que se notifique la 
sanci6n. Para tal efecto en uno u otro caso, se deberá 
preseniar ante la oficina que esté cgnociendo'de la 
investigación, un memorial de aceptación de la sancion 
reducida en el cual se acredite que la omisión fue 
subsanada, asi como el pago o acuerdo de pago de la 
misma. 



PARAGRAFO. NO se aplicará la sancion prcvista en 
esté articulo cuando la inforniacion presente errores que 
sean corregidos voluntariamente por el contribuyente 
antes que se le notifique el pliego de cargos, o cuando 
la inio;'niación no suministrada no implique un daño 
i',scal. 

ART~CULO 444. SANCION DE CLAUSURA 
DEL ESTA2LECIMIENTO. 

La Adniinistración de Tributaria Departamental podrá 
imponer la sanción de,c lausura o cierre del 
establcciniiento de comercio, en los siguientes casos: 

CuaiiCo no se expida factura o docuinento equivalente, 
estando obligado a ello o se expida sin el'cc~m~limiento 
de los requisitos. 

Cuando se establezca que el contribuyente lleva doble 
contabilidad, doble fact~iración o que una factura o 
documento equivaletite, expedido por el contribuyente 
riü se encuentra registrada en la coiitabilidad. 

Cuando se establezca la comisión de fraude a las 
Ingresos depar-tamentales, ;!lediante la venta de 
mercancias gravadas con impuesto al consumo, siii el 
cuniplimiento de dicha obligación tributaria. 

La sancion a que se refiere el presente articulo, se 
aplicara clausurando por un (1) día el sitio o sede 
respectiva, del contribuyente responsable, mediante la 
imposicion de sellos oficiales que contendrán la 
leyenda <( Cerrado por Evasión)). 

Cuando el lugar clausurado fuere adicionalmente casa 
de habitación, se permitirá el acceso de las personas 
que lo habitan, pero en el no podrán efectuarse 
operaciones mercantiles o el desarrollo de la actividad, 
por el tiempo que dure la sanción y en todo caso, se 
impondrán los sellos correspondientes. 

Una vez aplicada la sanción de clausura, en caso de 
incurrir nuevamente en cualquiera de los hechos 
sancionables en esta medida, la sanción a aplicar será 
la clausura por diez (10) dias calendario y una multa 
equivalente a la sancion establecida por irregularidades 
en la contabilidad. 

La sancion a que se refiere el presente articulo, se 
impondrá mediante Resolución, previo traslado de 
cargos a la persona o entidad infractora, quien tendrá 
un termino de diez (1 0) días para responder. 

La sancion se. hará efectiva dentro de los diez dias 
siguientes al agotamiento de la via gubernativa. 

Para dar aplicación a lo dispuesto c i i  el presente 
articulo, las Autoridades de Policía deberán prestar su 
colaboración, cuando los funcionarios competentes de 
la Administración de Impuestos Departamentales así 
lo requieran. 

ART~CULO 445. SANCION POR INCUMPLIR LA 
CLAUSURA. 

Sin perjuicio de las sanciones de tip'o policivo en que 
incurra el contribuyente o responsable, cuando rompa 
los sellos oficiales, o por cualquier medio abra o utilice 
el sitio o sede clausurada durante el término de la 
clausura, se le podrá incrementarel término de clausura, 
hasta por un (1)mes. 

Esta ampliación de la sancion de clausura, se impondrá 
mediante Resolución, previo traslado de cargos por el 
término de diez (1 0) dias para responder. 

ART~CULO 446. SANCION POR HECHOS , 

IRREGULARES EN LA CONTABILIDAD. 

Habrá lugar a aplicar sanción por libros de contabilidad, 
en los siguientes casos: 

No Llevar libros de contabilidad, si hubiere obligación 
de llevarlos de conformidad con el Código de 
Comercio; 

No tener registrados los principales l ibros de 
contabilidad, si hubiere obligación de registrarlos de 
conformidad con el Código de comercio; 

No exhibir los Iibros de contabilidad, cuando los 
visitadores cle la Dirección de lngresos lo exigieren, 

Llevar doble Contabilidad, 

No llevar Iibros de contabilidad en forma que permitan 
' 

verificar o determinar los factores necesarios para 
establecer las bases de liquidación de los impuestos 
establecidos en el presente estatuto, 

! 
Cuando entre la fecha de las ultimas operaciones . 

registradas en los libros, y el último día del mes anterior Y 

a aquel en el cual se solicita su exhibición existan más 
de cuatro (4) meses de atraso. 

I 
1 

EN LA CONTABILIDAD. 

:I La sancion por libros de contabiliddd será del punto ,, 
cinco por.ciento (0.5%) del mayor valor entre el 3 



I 

patrímonio liquido y los ingrcsos netos del a170 anterior En iguales sanciones incurrirán si no suministran a la ' 

al de su imposición, sin exceder del monto establecido Administración Tributaria Territorial oportunamente las 
en €1 artículo 655 da estatuto Tributario Nacional. informaciones o pruebas que les sean solicitadas. 

Cuando la sanción 2 que se refiere el presente articulo Las sanciones previstas en este articcilo ser59 
se imponga mediante R?solución independiente, impiiestas por la Junta Central de Contadores. 
previamente se dará traslado del acta de visita a la 
persona o entidad a sancionar, quien tendrá un término ART~CULO 450. SANCIÓN A SOCIEDADES DE 
de un (1) mes para responder. CONTADORES PUBLICOS. 

PARÁGRAFO . No se podrá imponer más de una 
sanción pecuniaria por libros de contabilidad en un 
mismo año calendario, ni más de una sanción respecto 
de un mismo año gravable. 

ART~CULO 448. REDUCCI~N DE LA SANCIÓN 
POR LIBROS DE CONTABILIDAD . La sanción 
pecuniaria del articulo anterior se reducirá en la 
siguiente forma: 

A la mitad de su valor, cuando se acepte la sancion 
después del treslado de carcos y antes de que se haya 
producido la resolución que la impone, Y 

Al setenta y cinco por Ciento (75%)de su valor, cuando 
después de imp~iesta se acepte la sancibn y se desista 
de interponer el respectivo recurso. 

Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar 
an:e la oficina que es t i  conociendo de la investigación, 
un memorial de aceptación de la sanción reducida, en 
el cual se acredite el pago o acuerdo de pago de la 
misma. 

Los Contadores Piiblicos, Auditores o Revisores 
Fiscales que. lleven o aconsejen llevar contabilidades, 
elaboren Estados Financieros, o expidan 
certificaciones, qcie no reflejen la realidad económica 
de acuerdo con los principios de contabil idad 
generalmente aceptados, que no coincidan con los 
asien.tos registrados en los libros, o emitan dictámenes 
u opiniones sin sujeción a las ~ o ; m a s  de Auditoria 
Generalmente Aceptadas, que sirvan de base para las 
.elaboración de declaraciones Tributarias, o para 
soportar actuaciones ante la Administración tributaria 
Territorial, incurrirán en los términos de la Ley 43 de 
1990, en las sanciones de multa, suspensión o 
cancelación de su inscripción profesional de acuerdo 
con la gravedad de la falta. 

Las sociedades de Contadores públicos que orden-" 
o toleren que los Contadores Públicos a su servicio 
incurran en los hechos descritos en el articulo anterior. 
serán sancionados por la Junta Central de Contadores 
con multas hasta por el monto determinado en el articulo 
659-1 del Estatuto tribcitario Nacional. La cuantía de !a 
sanción será determinada teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta cometida por el personal a su 
servicio y el patrimonio de la respectiva sociedad. 

Se presume que las Sociedades de Ccntadores 
Públicos han.ordenado o tolerado tales hechos, cuando 
no demuestren que, de acuerdo con las normas de 
auditoria generalmente aceptadas, ejercen un control 
de calidad del trabajo de auditoria o cuando en tres o 
más ocasiones la sanción del articcilo anterior ha recaído 
en personas que pertenezcan a la sociedad come 
auditores, contadores o revisores fiscales. En este 
evento procederá la sanción prevista para la violacidn 
de normas que rigen la profesión. 

ART~CULO 451. SUSPENSION DE FACULTAD 
DE FIRMAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS Y 
CERTIFICAR PRUEBAS CON DESTINO A L A  
ADMINISTRACI~N TRIBUTARIA. 

Cuando en la providencia que agote la vía gubernativa, 
se determine un mayor valor a pagar por impuesto Lin 
menor saldo a favor, en cuantia determinada en el articulo 
660 del Estatuto tributario Nacional, originado en la 
inexactitud de los datos contables consignados en la 
declaración tributaria, se suspenderá la facultad al 
Contador Público, Auditor o Revisor Fiscal, que haya 
firmado la Declaración, Certificados o pruebas, Según 
el caso, para firmar declaraci'ones tributarias y certificar 
los estados financieros y demás pruebas con destino 
a la Administración Tributaria Territorial, hasta por un 
afio la primera vez; hasta por dos años la segunda.vez 
y definitivamente en la tercera oportunidad. ~ s t c !  
sanción será impuesta mediante resolución por el 
Director de Ingresos y contra la misma proceder3 
recurso de apelación ante el Secretario Administrativo 
Y Financiero, el cual deberá ser interpuesto dentro de 
los cinco dias siguientes a la notificación de 13 sanción 



Todc lo cintcrior si11 perjuicio de la aplicacibn dc las 
sanciories disciplinarias a que haya lugar por parte de 
la junia central de contadores. 

ART~CULO 452. REQUERIMIENTO PREVIO 
/AL CON'TADOR O REVISOR FISCAL. 

El iunciui iar io del conocinl iento eriviara un  
rcqueriniien:~ al ccntador o revisor fiscal respectivo, 
Geniro de los diez (1 0) dias siguientes a la fecha de la 
providencia, con el fin de que este conteste los cargos 
correspondientes. Este requerimiento se enviará por 
correo a la direccioii que el contador hubiere infornlado, 
o eri SU defecto, a la dirección de la empresa. 

El coniador o revisor fiscal dispondra del t6ri11ino de un 
i i j  mes para responder el requerimiento, aportar y 
soliriiar pruebas. 

Uns vez vencido el teri-iiii~o anterior, si hubiere Icigar a 
ello, se aplicara la sanción correspondiente. La 
píuvidsnti;l respectiva se notificara personalmente o 
por edicto y se comunicara a la junta central de 
contadores para los fines pertinentes. 

ART~CULO 453. SANCIÓN POR NO 
FACTURAR. 

Quici?es estando obligados a expedir facturas no lo 
hagan podran sei- objeto de la sanción dc clausura o 
cierre del estableciiniento en los tern-iinos establecidos 
en ei presente estatuto. 

ART~CULO 454. SANCIÓN POR REGISTRO 
EXTEMPORANEO DE LOS ACTOS CONTRATOS 
O NEGOCIOS JURIDICOS SUJETOSAL IMPUESTO 
DE REGISTRO. 

La extemporaneidad en la solicitud de inscripción en el 
registro causará intereses moratorios por mes o 
fraccijn de mes de retardo, determinados a la tasa y 
forma establecida en el Estatuto Tributario para el 
impuesto sobre la renta y complementarios. 

ARTICULO 455. SANCIONES POR EVASION 
DE LOS DERECHOS DE E X P L O T A C I ~ N  DE 
JUEGOS DE SUERTE Y AZAR. 

Cciando se detecte personas operclndo ]tiegos ile 
suerte y azar sin ser concesionario o auioi'izado s.: 
pi-oferira, sin perjuicio de la suspensión definitiva del 
juego, liquidación de aforo por los deicchos de 
explotacion no declarados e impondrá sancitii i e  aforo 
equivalente al doscientos por ciento de (2004;; de los 
derechos de explotacion causados a partir de la fecha 
que se inicio la operacióil. Ademris, podra cerrar sus 
cstableciinientos y deberá poner el hecho en 
conocimicnto de la autoridad penal competente. Las 
personas a qciienes se denuncie por la operación ilegal 
de juegos de suerte y azar podrán ser suspendidas 
mientras se adelariia la respectiva investigación, no 
podran actuar como tales durante los cinco (5) años 
siguientes a la sancion por parte del Estado, si 
efectuada la correspondiente investigación hubiere 
lugar a ella. 

Cuando la Loteria del Meta,  detecte que los 
concesionarios o personas autorizadas omitan o 
incluyen informacióii en su liquidación privada de los ' , :l 
derechos de explotación de los cuales se origine el pago . . 1 

de un menor valor por concepto de los mismos, proferirá ,;. 
liciciidacion de revision y en la misma impondra sanción : 

por inexactitud equivalente al ciento sesenta por ciento 
(160%) de la diferencia entre el saldo a pagar 
determinado por la adminisiración y el declarado por ' - '  

el concesionario o autorizado. :¡. 

' r l  
; ! 

- 1 
Cuando la Loteria del Meta, detecte errores aritméticos . , , l .  
en las ~eclaraciones de derechos de explotación . - , 
presentadas por Ics concesionarios o autorizados. y :./ 
cuando tales errores hayan originado un menor valor a ./ : 

' pagar por dichos derechos, los corregirá, mediante ..:?\ 

liqciidacion de corrección. En este caso, se aplicarA . ii 
sanción equivalenie al treinta por ciento (20%) del ;j. 
mayor valor a pagar determinado. . 1  i. 

i 
El termino para proferir las liquidaciones de revisión y !{: 
de corrección ari tmética y las sanciones ! '  

correspondientes sera, de tres (3) años contados a . - ! :  
partir del momento de la presentación de las 

' < ,  

declaraciones. .! 
. , .  

1 
La Lolei'ia del Meta podrá proferir liquidaciones de aforo : ! .  

3 

e imponer la co:respondiente sanción por las ,; 
actividades de los Liltimos cinco (5) años. 

Sin perjuicio de las sanciones penales a quehaya lugar Las sanciones a que se refiere el presente articulo se .! 
de las sanciones administrativas que impongan otras impondransin perjuicio del cobro de las multas o la .;l, 

au:oridades competentes, y la responsabilidad fiscal, indemnización contemplada en la cláwsula penal a ,  

el Departamento del Meta, a través de la Lotería del pecuniaria pactada en los contratos de concesión, 
Meta impondrá las siguientes sanciones: cuando a ello hubiere lugar y sin perjuicio del pago total - 

de los derechos de explotacion adeudados. .y 
'1- 



ART~CULO 456. SANCIÓN POR PARTICIPACI~N 
EN FRAUDE A LOS LICORES, VINOS, APERITIVOS 
Y SIMILARES. 

El que participe en la fabricación, destilación, 
rectificación, adulteración, preparación, importación de 
licores, alcoholes, vinos, aperitivos y similares, sin 
cumplir los requisitos, contemplados en este Estatuto, 
o de bebidas fermentadas prohibidas por la ley, 
incurrirán en multa entre veinte (20) y cien (1 00) salarios 
mínimos mensuales, el decomiso y pérdida en favor del 
Departamento y en la prohibición de comerciar con 
estos productos por el término de seis (6) meses a dos 
(2) años, sin perjuicio de las sanciones de tipo penal a 
que haya lugar. 

Si se trata de Responsables registrados en la 
secretaría Financiera  administrativa Departamental, 
se procederáademás á la cancelación del registro por 
un período igual al establecido en el inciso atiterior. 

ART~CULO 457. SANCIÓN POR CONSEF~VACIÓN 
Y TRANSPORTE DE PRODUCTOS NO 
AUTORIZADOS LEGALMENTE. 

El que sin autorización legal, transporte, posea, 
conserve, introduzca, expenda sustancias fermentadas 
o componentes químicos o naturales destinados a la 
producción de bebidas alcohólicas o tenga en su poder 
aparatos de destilación, fabricación o rectificación 
exclusiva de la industria de licores o que estando 
destinados a usos diferentes tengan señales 
inequívocas de estar acondicionados para la 
fabricación de bebidas alcohólicas, será sancionado 
con multa entre veinte (20) y cien (1 00) salarios mínimos 
mensuales, el decomiso y pérdida de los insumos, 
productos o elementos utilizados; el sellarniento en 
forma inmediata del establecimiento donde se 
decgmisaren los productos adulterados, sin perjuicio 
de la sanción que resulte procedente de acuerdo al 
Código Penal. 

Si la infracción fuere cometida por un introductor, se 
remitirá además copia de la Resolución al organismo 
que otorgue la autorización para efecto de imponer la 
sanción respectiva. 

Si se trata de un establecimiento de comercio, o 
persona autorizada para vender licores se ordenará 
además el cierre temporal del establecimiento hasta 
por treinta (30) días sin Perjuicio de las sanciones 
contractuales y penales a que haya lugar. 

ART~CULO 458. SANCIÓN POR COMERCIO 
DE MERCANCIAS ESTANDO INHABILITADO . 

El que estando inhabilitado para comerciar con licores 
o vinos en el Departamento, viole dicha prohibición 
directa o indirectamente será sancionado con multa 
entre veinte (20) y setenta (70) salarios mínimos legales 
mensuales y el decomisó del producto en favor del 
Departamento. 

ART~CULO 459. SANCIÓN POR EXPENDIO DE 
LICOR DEPARTAMENTAL DESTINADO AL 
CONSUMO EN OTRAS SECCIONES DEL PAIS. 

El que directa o indirectamente de al expendio.en el 
Depai-tamento licores de producción Departamental 
destinados al consumo en otros Departamentos, será 
sancionado con multa entre veinte (20) y cien (100) 
salarios minimos, mensuales sin perjuicio del pago del 
impuesto. 

En caso de reincidencia habrá lugar además al cierre 
temporal del establecimiento hasta por treinta (30) días 
calendario. 

Cuando el valor de la mercancía no exceda de diez (1 0) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, la multa 

, .aplicable será entre cinco (5) y diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y10 el cierre del 
establecimiento, entre uno (1) y cinco (5) días. 

ART~CULO 460. SANCIÓN POR CONSERVACIÓN 
O EXPENDIO DE PRODUCTOS SUJETOS AL 
IMPUESTO, AL CONSUMO EN TRANSITO PARA 
OTROS TERRITORIOS. 

El que directa o indirectamente conserve, o expenda 
dentro del Departamento productos sujetos al impuesto 
al consumo nacionales o extranjeros que estén en 
tránsito para consumo en otras secciones del país o 
para el exterior amparados con la tornaguía respectiva . 

será sancionado con multa entre veinte (20) y cien (1 00) 
salarios mínimos mensuales, sin perjuicio del pago del 
impuesto. En caso de reincidencia habrá lugar al cierre 
temporal del establecimiento hasta por treinta (30) días 
calendario o la prohibición de comercializar dichos 
productos, por el término de uno a seis (6) meses. 

PARAGRAFO . Cuando l'a cuantía de las mercancías 
involucradas en esta conducta no exceda de diez (1 0) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, la multa 
aplicable será entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

I Soluciones con la Gente Buena 
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Si se trata de personas. o entidades que tengan 
suscrito contrato de distribución, se enviará además 
copia de la Resolución al funcionario competente, para 
efectos de la caducidad administrativa. 

ART~CULO 461. SANCIÓN POR NO 
PRESENTACIÓN DE TORNAGUIA, FALTA DE 
TORNAGUIA Y TRANSPORTE EN MAYOR O 
MENOR CANTIDAD A LO SEÑAI-ADO EN ELLA. 

Los contribuyentes o responsables de los Impuestos al 
Consumo que estando registrados, no presenten ante 
la Dirección de Ingresos o sus retenes, la 
correspondiente tornaguia, o que la cantidad en ella 
expresada no corresponda a la mercancí? realmente 
transportada, serán sancionados con multa entre diez 

F 
10) y cien (100) salarios mínimos mensuales, el 

decomiso y pérdida a favor del Departamento del 
producto no amparado por la tornaguía, sin perjuicio 
de pago del impuesto respectivo. 

A la misma sanción estará sometido el que transporte 
poi territorio del Departamento productos que originen 
el impuesto al consumo y que no pueda demostrar el 
origen legal de la misma. 

ART~CULO 462. SANCIÓN POR ADULTERACION, 
FALSIFICACION, MUTILACIÓN O DESTRUCCIÓN ' 
DE DOCUMENTOS. 

El que adultere, mutile, falsifique, transforme o destruya 
tornaguias, licencias, y demás documentos o especies 
destinadas a la fiscalización de los Ingresos del 
cigarrillo y tabaco elaborado, serán sancionados con - 

iulta hasta de ochenta (80) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin perjuicio de las acciones 

' penales precedente. 

I ART~CULO 463. SANCIÓN POR FALTA DE AVISO. 

Los importadores y distribuidores de licores, vinos; 
cervezas, cigarrillos, cigarros, y picaduras nacionales, 
que no den aviso a la Dirección de Ingresos de la 
Secretaría Financiera y Administrativa departamental 
del ingreso de la mercancía al Departamento, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su recibo, serán 
sancionados con multa entre treinta (30) y cincuenta 
(50) salarios minimos legales mensuales vigentes;'en 
caso de reincidencia la multa aplicable será entre 
ochenta (80) y cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin perjuicio del pago del impuesto 
al consumo a que haya lugar. 

A R T ~ C U L . ~  464. SANCIÓN POR TRASLADO 
DE FABRICAS SIN AVISO. 

El que traslade fábrica o bodegas de distribuidor de 
productos sujetos al impuesto al consumo sin previo 
aviso a la Dirección de Ingresos, será sancionado con 
una multa entre veinte (20) y cuarenta (40) salarios 
minimos rnensuales legales vigentes. 

ART~CULO 465. SANCIÓN POR EXTEMPORANEIDAD 
EN EL DESPACHO DE LA MERCANC~A. 

El que sin causa justificada no despache la mercancía 
correspondiente dentro del día hábil siguiente a la fecha 
de expedición de la tornaguia, será sancionado con 
multa entre treinta (30) y cincuenta (50) salarios minimos 
mensuales. 

ART~CULO 466. SANCIÓN POR INEXACTITUD EN 
EL  IMPLlESTO A L  SACRIFICIO DE GANADO 
MAYOR. 

El Dueño que omita total o parcialmente información 
sobre las reses sacrificadas, incurrirá en sanción por 
inexactitud del ciento por ciento (100%) sobre el 
impuesto omitido, sin que sea aplicable la sanción 
Mínima. 

I 

El matadero o frigorífico que sacrifique ganado mayor 
sin que se acredite el pago del impuesto 
correspondiente; asumirá la responsabilidad del tributo, 
con la sanción de inexactitud correspondiente. 

A R T ~ C U L O ~ ~ ~ .  SANCIÓN POR VENDER O 
POSEER ESTAMPILLAS ADULTERADAS O 
FALSAS. 

El que venda conserve o transporte productos gravados 
con impuesto al consumo señalizado con estampillas 
falsas o adulteradas; o conserve en su poder eseecies 
venales falsificadas u originales incompletos para 
estampillar y simular el pago de los impuestos; o tenga 
en su poder estampilla auténticas sin estar autorizado 
para hacerlo, será sancionado con multa entre veinte 
(20) y cieri (1 OO), salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y el decomiso de los productos sin prejuicio 
de las sanciones penales a que haya lugar. 

ART~CULO 468. SANCIÓN POR FALTA DE 
ESTAMPILLAS. 

El que conserve productos gravados con impuesto al 
consumo sin las estampillas, reglamentarias, excepto 

Nota
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los que se mantengan en depósitos autorizados por la 
Dirección de Ingresos, será sancionado con multa entre 
veinte (20) y cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, sin perjuicio del pago del impuesto 
respectivo. 

CAP~TULO 111 

PROCEDIMIENTO PARA IMPONER SANCIONES 

ART~CULO 470. SANCIONES APLICADAS i MEDIANTE RESOLUCI~N INDEPENDIENTE. 

, 

l Cuando la sanción se imponga mediante resolución 
independiente, previamente a su imposición deberá 
formularse traslado de cargo al interesado, con el fin 
de que presente objeciones y pruebas o solicite la 
práctica de las mismas. 

ART~CULO 469. SANCIONES APLICADAS 
DENTRO DEL CUERPO DE LA LIQUIDACIÓN 
OFICIAL. 

Vencido el término de que trata el artículo anterior, el 
funcionario competente dispondrá de un término 
máximo de treinta (30) días para practicar las pruebas 
solicitadas y las decretadas de oficio. 

1 Cuando la sanción se imponga en la liquidación oficial, 
el procedimiento para su imposición, será el mismo l- establecido para la práctica y discusión de la liquidación 
oficial. 

ART~CULO 474. RESOLUCIÓN DE SANCION. 
Agotado el término probatorio, se proferirá la 
Resolución de sanción o se ordenará el archivo del 
expediente, segun el caso, dentro de los seis (6) meses 
siguientes al término de respuesta del pliego de cargos, 
previa la practica de las pruebas a que hubiere lugar. 

ART~CULO 475. REDUCCION DE SANCIONES. 

Sin perjuicio de las normas especiales señaladas para 
cada sanción, las sanciones pecuniarias impuestas 
mediante Resolución se reducirán a la mitad cuando 
el afectado dentro del término para recurrir acepta los 
hechos, desiste de los recursos y cancela el valor 
correspondiente reducido. 

PARÁGRAFO l. Los intereses moratorios no pueden 
ser objeto de reducción. 

PARÁGRAFO 2. La sanción reducida no podrá ser 
inferior a la mínima. 

ART~CULO 471. CONTENIDO DEL PLIEGO DE 
CARGOS. 

LIBRO CUARTO 
Establecidos los hechos materia de la sanción, se 
preferirá pliego de cargos el cual deberá contener: PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO 

COACTIVO 
Número y fecha 
Nombres y apellidos o razón social del interesado T~TULO UNICO 
Identificación y dirección 
Resumen de los hechos que configuran el cargo ASPECTOS GENERALES 
Términos para responder 

CAP~TULO UNICO 
A R T ~ C U L O ~ ~ ~ .  TERMINO PARA L A  
RESPUESTA. GENERALIDADES 

Dentro de los diez (1 0) días siguientes a la fecha de ART~CULO 476. ETAPAS PREVIAS DEL 
notificación del pliego de cargos, el requerido deberá COBRO COACTIVO. 
dar respuesta escrita ante la oficina competente, 
exponiendo los hechos que configuran sus descargos La gestión de cobro persuasivo, como una politica de 
y solicitando o aportando todas aquellas pruebas que la Administración Departamental, procura el 
estime necesarias. acercamiento efectivo con el deudor de las Ingresos 

del Departamento, tratando de evitar el proceso de 
cobro administrativo coactivo. 

Soluciones con la Gente Buena 

Nota
Modificado por el articulo 13 de la Ordenanza 470 de 2001
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ART~CULO 477. LA VIA PERSUASIVA. 

l 
I Inmediatamente se reciba el expediente en reparto, el 
I funcionario competente deberá estudiar los 

documentos con el fin de obtener c1aridad.y precisión 
sobre: 

l 
l a). CONOCIMIENTO DE LA DEUDA. 

La deuda contenida en títulos ejecutivos, debe reunir 
los requisitos en los cuales se observe que la 
obligaciones clara, expresa y exigible en la actualidad. 
Si se trata de actos administrativos, deben encontrarse 
plenamente ejecutoriados. 

- Deben identificarse con precisión, los factores que 
determina la cuantía de la obligación, los pagos o 
abonos que puedan afectarla, establecerse los 
intereses generados hasta la fecha, así como la 
naturaleza de la obligación, con el fin de encontrarse 
en condiciones de absolver todas las dudas que 
puedan plantearles el deudor en el momento de la 
entrevista. 

b) CONOCIMIENTO DEL DEUDOR 

LOCALIZACION: inicialmente se tendrá como 
domicilio la dirección indicada en el título que se 
pretenae cobrar, la cual debemos verificar en la guía 
telefónica o con las diferentes entidades tales como 

, SENA, ICBF, CAMARA DE COMERCIO, RUT (Registro 
Unico Tributario). 

ACTIVIDAD DEL DEUDOR: es importante saber a 
quien se esta cobrando es decir si se trata de persona 
natural o jurídica y la actividad del deudor(Comerciante, 
Industrial, Asalariado, etc.). 

En el caso de personas naturales el conocimiento, de 
, su profesión o actividad, nos permite preparar nuestra 

entrevista inicial con el propósito de absolver los 
posibles cuestionamientos que puedan surgir. 

En el caso de personas jurídicas, canalizaremos nuestra 
preparación en el conocimiento de la calidad de la 
empresa. 

ART~CULO 478. P R O C E D I M I E N T O 
ADMINISTRATIVO COACTIVO. 

Para el cobro coactivo de las deudas fiscales por 
concepto de impuestos, intereses y sanciones, de 
competencia del Departamento deberá seguirse el 

procedimiento administrativo coactivo que se establece 
en los artículos siguientes. 

ART~CULO 479. COMPETENCIA TERRITORIAL. 

El procedimiento coactivo se adelantará por el 
funcionario que se designe para este fin, del lugar donde 
se hayan originado las respectivas obligaciones 
tributarias o por la de aquella en donde se encuentre 
domiciliado el deudor. 

Cuando se estén adelantando varios procedimientos 
administrativos coactivos respecto de un mismo 
deudor, estos podrán acumularse. 

ART~CULO 480. COMPETENCIA PARA 
INVESTIGACIONES TRIBUTARIAS. 

Dentro del procedimiento administrativo de cobro, los 
funcionarios competentes del Departamento, para 
efectos de la investigación de bienes, tendrán las 
misrrias facultades de investigación que los 
funcionarios de fiscalización. 

ART~CULO 481. MANDAMIENTO DE PAGO. 

El furicionario competente para adelantar el cobro 
coactivo, producirá el mandamiento de pago, 
orderiando l a  cancelación de las obligaciones 
pendientes más los intereses respectivos. Este 
mandamiento, se notificará personalmente al deudor, 
previa citación paraque comparezca en un término de 
diez (1 0) días. 

Si vericido el término no comparece, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por correo. En la misma forma 
se nof:ificará el mandamiento ejecutivo a los herederos 
del deudor y a los deudores solidarios. 

Cuando la notificación del mandamiento ejecutivo se 
haga por correo, deberá informarse de ello por cualquier 
medio de comunicación del lugar. La omisión de esta 
formalidad, no invalida la notificación efectuada. 

PARÁGRAFO. El mandamiento de pago podrá referirse 
a más de un título ejecutivo del mismo deudor. 

ART~CULO 482. T~TULOS EJECUTIVOS. 

Prestan mérito ejecutivo: 

Las liquidaciones privadas y sus correcciones, 
contenidas en las declaraciones tributarias 
presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su 
cancelación. 
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Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas. 

Los demás actos de la Administración de Impuestos 
Departamental debidamente ejecutoriados, en los 
cuales se fijen sumas liquidas de dinero a favor del fisco 
Departamental. 

Las garantías y cauciones prestadas a favor del 
Departamen'to para afianzar el pago de las 
obligaciones tributarias, a partir de la ejecutoria del acto 
de la Administración que declare el incumplimiento o 
exigibilidad de las obligaciones garantizadas. 

Las sentencias y demás decisiones juriscliccionales 
ejecutoriadas, que decidan sobre las demandas 
presentadas en relación con los impuestos, sanciones 
e intereses que administra el Departamento. 

PARÁGRAFO. para efectos de los numerales 1 y 2 
del presente artículo, bastará con la certificación del 
Director de Ingresos Departamentales, sobre la 
existencia y el valor de las liquidaciones privadas u 
ofíciales. 

Para el cobro de los intereses será suficiente la 
liquidación que de ellos haya efectuado el funcionario 
competente. 

ART~CULO 483. VINCULACION DE DENDORES 
SOLIDARIOS. 

La vinculación del deudor solidario se hará mediante 
la notificación del mandamiento de pago. Este deberá 
librarse determinando individualmente el monto de la 
obligación del respectivo deudor y se notificará en la 
forma indicada anteriormente. 

ART~CULO 484. EJECUTORIA DE LOS ACTOS. 

Se entienden ejecutoriados los aclos administrativos 
que sirven de fundamento al cobro coactivo: 

revisión de Ingresos se hayan decidido en forma 
definitiva, según el caso. 

ART~CULO 485. EFECTOS DE LA REVOCATORIA 
DIRECTA. 

En el procedimiento administrativo de cobro, no podrán 
debatirse cuestiones que debieron ser objeto de 
discusión en la vía gubernativa. 

La interposición de la revocatoria directa o la petición 
de que trata el artículo 567 del Estatuto Tributario, no 
suspende el proceso de cobro, pero el remate no se 
realizará hasta que exista pronunciamiento definitivo. 

ART~CULO 486. TERMINO PARA PAGAR O 
PRESENTAR EXCEPCIONES. 

Dentro de los quince (1 5) días siguientes a la notificación 
del mandamiento de pago, el deudor deberá cancelar 
el monto de la deuda con sus respectivos intereses. 
Dentro del mismo término, podrán proponerse 
mediante escrito las excepciones contempladas en el 
artículo siguiente. 

ART~CULO 487. EXCEPCIONES. 

1 .  

Contra el mandamiento de pago procederán las 
siguientes excepciones: 

El pago efectivo. 
La existencia de acuerdo de pago. 
Lg de falta de ejecutoria del título. 

La.pérdida de ejecutoria de título por revocación o 
suspensión provisional del acto administrativo, hecha 
por autoridad competente. 

La interposición de demandas de restablecimiento del 
derecho o de proceso de revisión de lngresos ante la . 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

?sta 
Cuando contra ellos no proceda recurso alguno. La prescripción de la acción de cobro, y 

irse Cuando vencido el término para interponer los recursos, La falta de título ejecutivo o incompetencia del 
no se hayan interpuesto o no se presenten en debida funcionario que lo profirió. 

PARÁGRAFO. Contra el mandamiento de pago que 
Cuando se renuncie expresamente a los rec;ursos o se vincule los deudores solidarios procederán además, las 

siguientes excepciones: ' 

les, Cuando los recursos interpuestos en la vía gubernativa 1. La calidad de deudor solidario. 

?¡as o las acciones de restablecimiento del derecho o de 

3 SU 
2. La indebida tasación del monto de la deuda. 
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ART~CULO 488. TRAMITE DE EXCEPCIONES. 

Dentro del mes siguiente a la presentación del escrito 
mediante el cual se proponen las excepciones, el 
funcionario competente decidirá sobre ellas, ordenando 
previamente la práctica de las pruebas, cuando sea del 
caso. 

ART~CULO 489. EXCEPCIONES PROBADAS. 

Si se encuentran probadas las excepciones, el 
funcionario competente así declarará y ordenará la 
terminación del procedimiento cuando fuere del caso y 
el levantamiento de las medidas preventivas cuando 
se hubieren decretado. En igual forma procederá si en 

-2ualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la 
totalidad de las obligaciones. 

Cuando la excepción probada lo sea respecto de uno 
o varios de los títulos comprendidos en el mandamiento 
de pago, el procedimiento continuará en relación con 
los demás sin perjuicio de los ajustes correspondientes. 

ART~CULO 490. RECURSOS EN - EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO. 

Las actuaciones aclministrativas realizadas en e! I 

procedimiento administrativo de cobro, son de trámite 
y contra ellas no procede recurso alguno, excepto los 
que en forma expresa se señalen en este proc&dimiento 
para las actuaciones definitivas. 

ART~CULO 491. RECURSO CONTRA LA 
"RESOLUCIÓN QUE DECIDE LAS EXCEPCIONES. 

En la Resolución que rechace las excepciones 
propuestas, se ordenará adelantar la ejecución y remate 
de los bienes embargados y secuestrados Contra dicha 
resolución procede úiiicamente el recurso de reposición 
instaurado ante el mismo funcionario que la expidió, 
dentro del mes siguiente a su notificación, quien tendrá 
para resolver Un (1) mes, contado a partir de su 
interposición en debida forma. 

ART~CULO 492. INTERVENCIÓN DEL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Dentro del proceso de cobro administrativo coactivo, 
solo serán demandables ante la jurisdicción 
Contencioso Administrativa las resoluciones que fallan 
las excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución, 
la admisión de la demanda no suspende el proceso 
de cobro, pero el remate no se realizará hasta que 
exista pronunciamiento de dicha jurisdicción. 

A R T ~ C U L . ~  493. ORDEN DE EJECUCIÓN. 

Si vencido el término para excepcionar no se hubieren 
propuesto excepciones, o el deudor no hubiere pagado, 
el funcionario competente proferirá resolución 
ordenando la ejecución y el remate de los bienes 
embargados y secuestrados. Contra esta resolución no 
procede recurso alguno. 

PARÁGRAFO . Cuando previamente a la orden de 
ejecucion de que trata el presente artículo el embargo 
no se hubieren dispuesto medidas preventivas, en dicho 
acto se decretará y el secuestro de los bienes del 
deudor si estuvieren identificados; en caso de 
desconocerse los mismos; se ordenará la investigación 
de elios para que una vez identificados se embarguen 
y secuestren y se prosiga con el remate de los mismos. 

ART~CUI,O 494. GASTOS EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COACTIVO. 

En el procedimiento administrativo de cobro, el 
contribuyente deberá cancelar además del monto de 
la  obligación, los gastos en que incurrió la 
administración para hacer efectivo el crédito. 

ART~CUI,O 495. MEDIDAS PREVENTIVAS. 

Previa o simultáneamente con el mandamiento de pago, 
el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro 
preventivo de los bienes del deudor que se hayan 
establecido como de su propiedad. 

Para este efecto, los funcionarios competentes podrán 
identificar los bienes del deudor por medio de las 
informaciones suministradas por entidades públicas o 
privadas. que estarán obligadas en todos los casos a 
dar pronta y cumplida respuesta , so pena de ser 
sancionados, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 651 literal a) del estatuto tributario. 

PARÁGIRAFO . Cuando se hubieren decretado 
medidas cautelares y el deudor demuestre que se ha 
admitido demanda contra el título ejecutivo y que ésta 
se encuentra pendiente de fallo ante la jurisdicción de 
lo Contericioso Administrativo se ordenará levantarlas. 

Las meclidas cautelares también podrán levantarse 
cuando admitida la demanda ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo contra las resoluciones que 
fallan la:; excepciones y ordenan llevar adelante la 
ejecución, se presta garantía Bancaria o de compañía 
de seguros, por el valor adeudado. 
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El valor de los bienes embargados no podri exceder 
del doble de la deuda más sus intereses. Si efectuado 
el avalúo de los bienes, éstos excedieren la suma 
indicada, deberá reducirse el embargo si ello fuere 
posible, hasta dicho valor, oficiosamente o a solicitud 
del interesado. 

PARAGRAFO . El avalúo de los bienes embargados, 
lo hará la oficina de lngresos teniendo en cuenta el valor 
comercial de éstos y lo notificará personalmente o por 
correo. 

Si el deudor no estuviere de acuerdo, podrá solicitar 
dentro de los diez (1 0) días siguientes a la notificación, 
un nuevo avalúo con intervencióri de un perito particular 
designado por la Administración, caso en el cual, el 
deudor le deberá cancelar los honorarios. Contra este 
avalúo no precede recurso alguno. 

ART~CULO 497. REGISTRO DEL EMEIARGO. 

En este caso, si el crédito que originó el embargo 
anterior, es de grado inferior al del fisco, el funcionario 
de la Dirección de lngresos continuara con el 
procedimiento, informando de ello al Juez respectivo y 
si éste lo solicita, pondrá a su disposición el remanente 
del remate. 

De la resolución que decreta el embargo de I~ienes se 
enviará una copia a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondiente. Cuarido sobre 
dichos bienes ya existiere otro embargo registrado, el 
funcionario lo inscribirá y comunicará a Dirección de 
lngresos Departamentales y al Juez que ordenó el 
embargo anterior. 

Si el crédito que originó el embargo anterior es de grado 
superior al del fisco, el funcionario de la Dirección de 
Ingresos se hará parte en el proceso ejecutivo y velará 
porque se garantice la deuda con el remanente del 
remate del bien embargado. 

PARÁGRAFO . Cuando el embargo se refiera a 
salarios, se informará al patrono o pagador respectivo, 
quién consignará dichas sumas a ordenes del 
Departamento y responderá solidariamente co,n el 
deudor en caso de no hacerlo. 

ART~CULO 498. TRAMITE PARA ALGUNOS. 
EMBARGOS 

que contendrá los datos necesarios para el registro; si 
aquellos pertenecieren al ejecutado lo inscribirá y 
remitirá el certificado donde figure la inscripción, al 
funcionario de la oficina que ordenó el embargo. 

Si el bien no pertenece al ejecutado, el registrador se 
abstendrá de inscribir el embargo y así lo comunicará 
enviando la prueba correspondiente. Si lo registra, el 
funcionario que ordenó el embargo de oficio o a petición 
de parte ordenará la cancelación del mismo. 

Cuando sobre dichos bienes ya existiere otro embargo 
registrado, se inscribirá y comunicará al funcionario 
responsable del Departamento y al Juzgado que haya 
ordenado el embargo anterior. 

En este caso si el crédito que ordenó el embargo 
anterior es de grado inferior al del fisco, el funcionario 
competente continuará con el procedimiento de cobro, 
informando de ello al juez respectivo y si éste lo solicita, 
pondrá a su disposición el remanente del remate. Si el 
crédito que originó el embargo anterior es de grado 
superior al del fisco, el funcionario competente se hará 
parte en el proceso ejecutivo y velará porque se 
garantice la deuda con el remanente del remate del bien 
embargado. 

Si del respectivo certificado de la oficina donde se 
'encuentre registrado los bienes, resulta que los bienes 
embargados están gravados coii prenda o hipoteca, 
el. funcionario ejecutor hará saber al acreedor la 
existencia del cobro coactivo, mediante notificación 
personal o por correo para que pueda hacer valer su 
crédito ante Juez competente. 

El dinero que sobre del rematedel bien hipotecado, se 
enviará al Juez que solicite y que adelante el proceso 
para el cobro del crédito con garantía real. 

2. El embargo de saldo bancarios, depósitos de 
ahorros, títulos de contenido crediticio y de los demás 
valores de que sea titular o beneficiario el contribuyente, 
depositados en establecimientos bancarios, 
crediticios, financieros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país se comunicará a la 
entidad y quedará consumado con la recepción del 
oficio. 

Al recibirse la comunicación, la suma retenida deberá 
ser consignada al día hábil siguiente en la cuenta de 
depósitos que se señale, o deberá informarse de la no 
existencia de sumas de dinero depositadas en dicha 
entidad. 

1. El embargo de bienes sujetos a registro se 
comunicará a la oficina encargada del mismo, poroficio 
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PARÁGRAFO 1. Los embargos no contemplados en 
esta forma se tramitarán y perfeccionarán de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 681 del Código de 
Procedimiento Civil. 

PARÁGRAFO 2. Lo dispuesto en el numeral 1 O de este 
artículo en lo relativo a la prelación dé los embargos, 
será aplicable a todo tipo de embargo de bienes. 

PARÁGRAFO 3. Las entidades bancarias, crediticias 
financieras y las demás personas y entidades, a 
quienes se les comuniquen los embargos, que no den 
cumplimiento oportuno con las obligaciones impuestas 
por las normas, responderán solidariamente con el 
contribuyente por el pago de la obligación. 

- - 
ART~CULO 499. EMBARGO, SECUESTRO Y 
REMATE DE BIENES. 

-En los aspectos compatibles y no contemplados en este 
Estatuto, se observarán en el procedimiento 
administrativo de cobro las disposiciones del Código 
de Procedimiento Civil que regulan el embargo, 
secuestro y remate de bienes. 

PARÁGRAFO. OPQSICIÓN AL SECUESTRO En la 
diligencia de secuestro se practicarán las pruebas , 

conducentes y se decidirá la oposición presentada; ' 

salvo que exista pruebas que no se puedan practicar 
en la misma diligencia, caso en el cual se resolverá 
dentro de los cinco (5) días siguientes a. la terminación 
de la diligencia. La actuación administrativa que 
resuelve la oposición, es susceptible de recurso de 

I 
reconsideración, el cual debe ser sustentado en la 
nisma diligencia y será resuelto dentro de los cinco (5) 
dias siguientes a su iriterposición, por la Oficina Jurídica 
del Departamento. 

ART~CULO 500. REMATE DE BIENES. 

Con base en el avalúo de bienes, la Dirección de 
lngresos ejecutará el remate de los bienes o los 
entregará para tal efecto a una entidad especializada 
autorizada para ello por el Gobierno Departamental. 

Las entidades autorizadas para llevar a cabo el remate 
de los bienes objeto de embargo y secuestro podrán 
sufragar los costos o gastos que demande el servicio 
del remate, con el producto de los mismos y de acuerdo 
con las tarifas que para el efecto establezca. 

ART~CULO 501. SUSPENSIÓN POR ACUERDO 
DE PAGO. 

En cualquier etapa del procedimiento administrativo 
coactivo el deudor podrá celebrar un acuerdo de pago 

con el Departamento, en cuyo caso se suspenderá el 
procedirriiento y se podrán levantar las medidas 
preventivas que hubieren sido decretadas. 

Sin perjuicio de la exigibilidad de garantías, cuando se 
declare el incumplimiento del acuerdo de pago, deberá 
reanudai-se el procedimiento si aquellas no son 
suficientes para cubrir la totalidad de la deuda. 

ART~CUI-O 502. COBRO ANTE LA JURISDICCI~N 
ORDINARIA. 

Los funcionarios competentes del Departamento podrá 
demandar el pago de las deudas fiscales por la vía 
ejecutiva ante los jueces civiles del circuito. Para este 
efecto, el competente, podrá otorgar poderes a 
funcionarios abogados de la oficina Asesora Jurídica 
del Departamento. Así mismo, el Departamento podrá 
contratar apoderados especiales que sean abogados 
titulados. 

ART~CUI-O 503. AUXILIARES. 

Para el nombramiento de auxiliares la administración 
tributaria establece: 

1. Elaborar listas propias. 

2. Contratar expertos. 

3. Utilizar la lista deauxiliares de la justicia. , 

'PARAGRAFO. La designación, remoción y 
responsabilidad de los auxiliares de la administración 
tributaria se regirá por las normas del Código de 
Procediníiento Civil, aplicables a los auxiliares de la 
justicia.. 1-0s honorarios se fijarán por el funcionario 
ejecutor de acuerdo a las tatifas que la Dirección de 
lngresos establezca'. 

ART~CULO 504. APLICACI~N DE DEPOSITOS. 

Los títulos de depósito que se efectúen a favor del 
Departamento y que correspondan' a procesos 
administrativos de cobro, adelantados por el 
Departamento,-que no fueren reclamados por el 
contribuyente dentro del año siguiente a la terminación 
del proceso, así como aquellos de los cuales no se 
hubiere localizado su titular, ingresarán como recursos 
del Fondo Rotatorio de lngresos de la Secretaría 
Financiera y Administrativa. 



LIBRO QUINTO YOLIMA SORAYA ROMERO MEDRAN0 
Presidente 

DISPOSICIONES GENERALES CARLOS HUMBERTO OSORIO MONROY 
Secretario General 

DISPOSICIONES GENERALES DEL ESTATUTO 

EL PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL DE 
LA ASAMBLEA DEL META 

C E R T I F I C A N :  
ART~CULO 50s. MODIF ICACI~N 
ESTATUTO DE RENTAS. 

DKL 
Que ésta ordenanza recibió los tres debates 
reglamentarios el 25, 30 y 31 de julio de 2001. 

Los proyectos de ordenanzas que desarrollen aspectos 
relativos con los impuestos, tasas, estampillas, 
monbpolio y cualquier otro tipo de renta tributaria YOLIMA SORAYA ROMERO MEDRAN0 
contenida en este cuerpo normativo, deberán señalar Presidente 
los artículos de este Estatuto que deben ser 
modificados, igualmente deberán contar con la CARLOS HUMBERTO OSORlO MONROY 
autorización por parte de la Secretaría Financiera y Secretario General 
Administrativa, Dirección de Ingresos. 

ART~CULO 506. DESTINACION DE RENTAS. 

Salvo lo establecido en la Constitución, la Ley, el Estatuto 
Presupuesta1 del Departamento y la Presente 
Ordenanza, no habrán rentas de destinación ~tspecifica. 

ART~CULO 507. I N C O R P O R A C I ~ N  DE 
Y NORMAS. 
in 

Las leyes y decretos que expidan el congreso y el 
Gobierno Nacional con posterioridad a la expedición 
del presente Estatuto y que modifiquen las nomas aquí 
contenidas, automáticamente se entenderán 
incorporadas al mismo y modificarán lo's apartes 
pertinentes. 

El Gobierno Departamental queda autorizado para 
efectuar y publicar los ajustes que correspondan, con 
el fin de mantener actualizado el Estatuto de Rentas 
del Departamento. , 

ART~CULO 508. VlGENClAY DEROG,ACIONES. 

3 .  

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DEL META 

ORDENANZA No 467 DE 2001 
Julio 31 

Por la cual se expide el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Departamento y sus Entidades 
Descentralizadas. 

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL META 

En uso de sus atribuciones legales en su artículo 300 
de la Constitución Política de Colombia; y la ley 11 5 de 
1994 y demás normas concordantes 

O R D E N A  

La presente ordenanza rige a partir de su publicación, , , 

y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en 
ARTICULO 1. 

especial la Ordenanza 158 de 1997. Establézcase la presente Ordenanza como el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto del Departamento y sus 

Dada en Villavicencio, el día 31 de julio de 2001 Entidades Descentralizadas, así: 

- 1 Soluciones csn la Genge Buena 

Nota
Modificado por el articulo 14 de la Ordenanza 470 de 2001

Nota
Modificado por el articulo 15 de la Ordenanza 470 de 2001




